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VALOllES

Thuloll S % llmol'tiuble. emi!liiin 19Z7. (Sin impuesto.)

Serie P. de 50.000 pesetas nomlnale9, 1 al A.RúO .
, E. r1(' 25.000 D • 1 al 1.=..000 ¡,(n .úO
, D. [le 12.500 D JI 1 al ZtlHX) ICll •.'iO
Jo C. de 5.000 . t • 1 al ,'?·I--I 100 [(Jj /.i0
.. B. de' 2.$00 11 1) J .11 2P5Ul'f).O..... HJI :.;¡p'
• A.. tle 500. l) 1 al AAóJló7 .... lOl,75

Tltulos S % amoi"thab!c. flmJ,'¡ún 1927. (Con Impuesto.)

Serie F. de SO.oro pdelall nomlllalell. 1 al 5.000.......
I E, de 25.000 J Dial 9.000.. ·····1 OlJVO
• D. r1e 12.500» • 1 al 15.000 .
» e, de s.cro. .. 1 al 144.000 ..
» B. rle 2.."00 Il • 1 al 16'l.OOO ..
, A, de 5110" ~ 1 ~I S20.2.'6 ..

Títuloa Deuda umortizIlbl0 ni 3 % (emiaión de 19Z8),

So:rie H. <le 250.000 pesetas nominales, I al 725, ..
• e, de 100000 I » 1 al 725 ..
• F, ele 50.000» .. I al 8.625 .
• F., de 2j,()(J{) J J 1 al 18.552 176,75
» D, de 12.500" Jo 1 al 14999 .
J C. dI! 5.000 J • 1 al RO.OOO ..
I D, de 2.500 -. :Il 1 al 75.000 ..
I A. de 500 D 11 1 ni 202.500 ..

TItulos Douda amortizable al .. % (enlidón de 1928).
Serie I'L de 200.000 peS(~ta8 nomi nates, I al ~2.000 .

I G, de ao.(XX) J J 1 al 915 .
• F. de 40.000' ~ I al 4.1)39 ·102,50
• E. de 20.000» » 1 al 5.000 .
• D. de 10.000» » t al 10.011 .
I C, de 4.000' I 1 al 20.000 , f\2,/)0
J n. de 2.000" » 1 al 50.000......· 92 tíO
J A. de 01-00" :1 1 al 141.500...... 92:00

Tihdol DeudA amol'l1zl\hle al 01,50 % (emisión de 19Z8).
Serie rt, de 50.000 pesetus nominales, 1 al Z.900 ..

J ¡;:, de 25.000 J JI I al 3.000 .
J D. de 12.500" " 1 al 6.000 ..
Jo C. ele 5.000 J ¡¡ 1 al 29.000 .
» D, de ~.500» :t 1 nI 25.000 196'25
» A, de SOO J J 1 al 85.000......... UO,2!í

Títulos DO\lda amortIzable .1 5 % (emisjc)n de 19B).
Serie F, de 50.000 pesétas nominales, lal 1.500 ".

J E. de 25.000" I 1 al 1.500 101,10
J D, de 12.500 -. .. 1 al 6,(00 .
Jo C, de 5.000 J -. 1 al 40.000 101,40
J B, de 2.500. a 1 al 2l.roJ 101,40
J A, de Soo» ., 1 al 8O.roJ JOJ, 7ó

tAUf...
,001 HH)

Plt.l!.OEDENT}<}S

I
:lO I 0&5 101, Mi
30 1 USó 101,45
30 I 935 101 45
30 1 93ii 101.46
SO I U3G 101,.t5
301 0::15 101,6(}

i

SO J 03/í1 O1,8ft
30 I 9:~5¡ 01,85
30 I 935[ \)1,85
3Q I o:m. IH,85
30 1 93ó¡ 91,85
30 I fl3ij' O] .85

I
1512 fi32i 69,80

12793<1' 7ti,50
30 J 93& 76,50
30 J 935 70.50
SO I 03& 76,75
30 I 93lS' 76,75
SO I fl3G 76:15
30 ¡·USó 7'1,50

23934 88,00
.904 934 00.00
25-1 {lar, {)2,liO

so 1.D3á1 92,50
30 l·0:15 02,50
80 I 935 02,60
30 I 935 02,50
SO IU3/; 02,1í0

30 1 !l3¡> Olj,2rl
25 1.935 9ó,7fj
30 1 031> 96,26
20 I U351 06,00
30 1 931} D6,26,

11 29 1 9a5 06,26.

101 035 100,50
20 I 935 101,20
28 1 035 JOI,30
30 I USó 101,ao
29 1 035 10l,óG
20 1·935 lOlt ÓÚ

i

7J,7ú
n.75
'1l,75
71,00
"11 \JO
'12; 00
@,OO

:W.60
87 J 7ií
:.m,OO

02.50
02,óO
02,50·

95.25

H5,liO
95, líO
.91;.60

HU,DO

:{I,8ó
dl,85
~1.8lí

VALORES

BOLSA DE MADRID.-Cotizaei(}n oficial del dia 31 de Enero de 1935.

Títuloll 4 % interior (22 d., Agollto de lDI9).

S e/o amortizable. emisión 1917. canjeada por 1.. de 1928.

Serie F. ele 50.000 pesetas nomimlles .
» E. de 25.000» I , .

• f). dr 12.500» " .
» e, de 5.noo» o ..
11 n. de 2.500 t 11 uu t ..UIl •

" A. de 500» ~ ..

1'ltuloa 5 (y" nmol'tizab1e. emÍlión de 19ZIi.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
J E. de 25.000» t 1 al 520 .
) D, de 12.500 I » J al l.MO·· ·lll.11.30
» C. de 5.000» 1) 1 al 19.800 ltH,aO
)1 n, de 2.500» » 1 al 15.400 .
) A, de SOO:t » 1 al 71.000. 101.3n

Scrir r. de 50.000 pesetas lIunJlnales , ·
~ E. dr 2~.(){)Q:t J) .

) D. Ól' 12.500' l) .

lf C.. nr SJl{)(1 & JI u ••

:D B. de' 2,500 JI • .. .

:t A, <Ir son 11 • .. ..

• e v H. [le 100 v 200 pesrtas nominal!'!! .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emil¡ión 1924.

Serie 1'. de 24.000 pesetas nomInales ·
11 E. de 12.000» 11 ..

D O, dr 5,(00) t tff ·" H~ '·

11 C. <I\' 4.000 11 & .

D IJ. de 2JKJ()' • .. ,...I u I •

10 A. de 1.000 Jo ..

/) G v H. de lOO v 200 pesetas nominales .

4 % amortizAble. emisión 1908, canjeada por lo de .l929.

SCTlC E. d¡' l5.OIKJ pesetas nunllnales ..
» D.. de' 12.500 D I UU.4U" u •

• C.. de 5..000' .JI " .
J 8. de 2.5f){). , .
» A. c\~ 5no·. » .

S % amortizable. emiai6n 1900. cRnjeada por la do 1920.

Serie 1'. <1<." 50.000 pcsetá9 nomtnalcs .
» 11. ele 25.000» Al .

• D. ce 12.500:1 • • ,. .
• C, de 5.()()() 1lI :1 u ..

• B, de 2.500 11 '8 .

• A.. de 500 1 » 1 .

95,00
95;"00
05,10
9.'\,26
95,25
95,25

71,3.
7l,óU
il ,.1iJ
71.4U
ii,4U
71,liO
üO.OO

8] ,1iO
81.ÓO
81,fiO
S1.1)1}
81;óQ

92,50
O::l,7Ü
92,70
o~,OO

92,50
02,50

85,OIJ
85.7ñ
8U.fiO
BO.80
b7,76
SO.OO
88,00

la\ll~

.1" lOl

101,26
101,10
lOL .30
101,30
101,30
101.30

"
• <lelo.

PREG~l>l~N'rh!;;

11).1.035 .
30·1·93:>
2i--1·1135
SO.L03.;
301.93,')
110 l·n35

;,:9 1 USo
30 t {\35
30 ! &35
30 ! \135
:JO ¡ US5
301 0351
80 1 u:Jl;1

. 1

30 1·H:J5'
30 t 035:
~8 1 lJ3ii
28 ¡ 035
80 1 030
:~o t 035
~ó 1035

. I.
:,9 j !larj
;.9 I 93;i
:lO 1 OaG
¡iO [·U3'}
301·D35

I
:ll)·l·fl35
:~) I 93l.i
::'J 1935
.:l0-193ó.
301935 1

301-035.

I

i
27.lHI3·!
22.1 fi35
28·1.ü35
~O·1·935

24.1.935[
30.1.031í

~~----'

oJAMllIO .

t'UllLluDm Ij FOCIII l. __ _:: ,
1, .. I1- ... 1 - :!.---.:....-------.---:--=::--
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570,00
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181,50 . P
223,00 ~

p:l.
: u I~

1-"

533,00
¡:;

I'~200 t óo- ¡.J::l..

!>i
4, ¡}

tí
6
ó '/,g
4.
4,
4. lit
4:
4.
3
3
3
a

90

0/0

J)us

mbolllado

IJlter&l anoal
Per 100

500
óoo
100
500
o{10
600
600
úoo
ñOO
500
1i00
500
t:iDO
ñDO
MIO
500

lIOO
líOO
250
500
500
500

/)(JO
100

. <i7G ~

'.1:75
100

Poootae

Valor t><lmlu".
du

·"da iltulo

AC-ClONF,S

Idcm Id. Id, ; .

VALORES DE SOClEDADES

ldcm íd. id 0 ..

Idenl id~ id. ~· ·_" IIItJu n

. ldem Ban;:o 'de Crédito LocaL..

Banco de Espáfía ..
Banco Hipotecari'o de España .
Banco Espaííoldc Crédito .

\
Banco His[mllO-Amcr.kano ..
Compañía Arrcnd. & de Tabacos.
Allos Hornos de Vizca)'::\ ..
Socicd. Gral. Azu- j f'r'.lferentcs ..

carera España.... ~ Ordinarias ..
Unión F.spaJíola de Explosivos .
1,"errocarriles ·M. Z. A.' ;.:..
Idcm Norlede España " ..'..
Banco Esparto) Rfo' de la Plata.

oni,wAcIONE9

Bonos del Banco de España......
Cédul<ls del Banco Hjpotecario~.
!,lcTn (d. td. ~·•• t ~ ..

89,00
84,50
97,75

106,75
102,00
03,60
78.00 . Sociedad General Azuc,& España.
BO,75 "p' e M Z A .' Seríe A.
/}O 2:- .., .' ., Va- i B
61:!ig lladolíd a Ariza ...... ' : e:
54,25 1.& serie.
81,25 Idem Norte de Espa- 2," serie.
'12 ,liD fía. Emisión 17 de 3." 5erie.
72,50 Enero de 1905........ 4.' serie.
64,00 5.~ serie.

AYfwtarnicuto de Madrid.

ObligacioneS " ~........ 100
Expropiaciones del Interior;..... 500 1 I l.7J
Empréstito "Villa Madrid". lQ14. 500 80,00 ~
Idcm id .• 1918........................... 500 . ~

....... - .=CS:Z::=:- - X4. _. -.... S'
CambiOS remitidos pOI" el Centro de Contratación de Mone!ll[ ~

da. que se puhll~a en cumplimiento del númi'!ro 8 de 101 Ctl
313.800 Relll()r~en número 611 del Mínisterio de HacIenda. de 6 !;¡.loII

!> de Septlemhre de 193?a "., ~_ ,_, ~

& CLASIl I C'llllt·!O 1l.:nmbíOI CI,A8r~ (amble u.mbh'¡ ~
15'0.00 DE MONEDA'. m JI" ¡ ro o mluh"" DE .r.lI)N~D'" ro ~ ", ro ,. tIlllllUlo ::!.
36.000 . --. --- --." Q.,

liOO Libras elltcrliM8.36,10 36,00 ImO;¡nea 4,1I~5 4,9115 ¡'j
li'rnnco8 frlUloe¡;es 4S, 45 48,3ri '};¡;cUd08 33,10 32,70 ~

84.000 J)ollnra • ••••••• 7.4t.. 7,42 Coro ohooooolo'lo· ....
II~ . '., Q,lll 30.80 30.60 ª":
•• Lirl\.ll •••••••••• 03.00 62,80' 'eIl09 &rgoutinoB P

11.900 ..' I mil.. .. ... .. . •
Reioh-e.mnrka ••.• 2,945 2,03 •Corono,s 'lue<'IIe.. 1.~8 l,8(J. ~~

174.000 l?ranc08 Suizos:. 238,25 238,úO C;0ronns ·Iamsaa. 1,63 1,61 t.:)
123. BeJga.s ••••• '••• 1'11.70 171,ÚO, CorOl.lM:IOruegas 1.83 1,81

118,00
96,00
79,50
BO,oo

o28,Ol
205,00
207,00
78,00

568,50 .
251,00
181,líO
145,00
223,00
72,50

,38,00

Tanto
por 100

PESETAS NOMmALE.S N'EGOOlJ\DAB

j'e.eba

28.19115
201. 035
29.1935
30-1 035

30·1·935
21H 9:.15
30 1 D3f}
23·1·935

PRECEDENTES

30·1·1)35
29 1-035
11·)·035
29·]·935
30.) ,935
28.)·935

3.}.{13&

4 pór.lO!j lUtenor 1l)3U•••••••
ldem (in cOl'rwnte •••••••••••
Idem fin próxImo ••.••••••••
4 por 100 lUllortizab'e••••••••
5- por 100 amortizable 102~•••
AcolOnes del Bauco de Espalla.
Irlem de la Arrendatnria de Ta.-

bncos: •.....••. , .••.••.••
AZUOafE'm.-Ordinnriall .•••••
Idem.- Fin oorriente .•.••••.,

.Unión Españolo de Explosiv06.
Cédulas rIel llaneo Hipotecario

$16 por lOO., ••.••••••••••
Jdem íd.' al 6,por 100, •••••••

aO·)·93{j
12.12·mJ4
30.1·ü35
30·] 935
30.1.035
301·935
25.) 9glí
2{3.79301

13.7 031
l 6403·1

1

2B.ll 03B
13·0 029
13,5 IJ20
13·5 929
28·5·026

cturnlO

93,2'5

240,00
239,75

100~35
100,35
100,26

?llIlLICJ.DO~
VALORES

CBl"potl'l" prQv. de bOllO. oro <le Te¿ol'ena,
1\1 6 'Yo,"ll dil':;t añol.

Serie A. de 500 pesctas, 1 al 50.000 .
JI B, de 5.000 JI 1 al 50.000 ..
11 e, de 25.000 DIal 6.000 ..

nn diferentes scries U".4t ..

Bonoa Tesoro prll'a. el Fomento de In In
dusÚ'iaNncionaI, 5 %

Serie A, de 500 pesetas,l al l00.ÓOO .
JI J3, de 5.000 J 1 al 60.000 .
JI e, de 25.000 ) 1 <:1 6.000 .

En diferentes series.It ....hU~-... ~ .......... '¡,., ..-n~ ....- ....,'

Sede A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.0&2 .
:t B, de 10.000 11 1 a 20.806 .

Serie A, de 100 peseta.!!, 1 al 4.fJ87 ; ..
» B, de5DO » 1 al 6.031.. .
» e, de 5,000 :t 1 al 14.434 .

En diferentes scrícs u r .

(

Titulos de la Deuda fen'ovlal'ia amortiza.·
ble dal Eatado. lI.J 4,50 0/0

Tíhl10s de la· D,~uda ferroviaria amortiza.
b1e del Estado. 4,5[1. %, emisión 1929

03,00
93,00
93,00
88,50

98, 50 11 En diferentes serics , u .

TitulOG de la Deuda ferrQviaria amortiza.
hledel Estado, al 4,50 %

92~30" Serie A, ele SOO pesetas, 1 al 50.000 .
93, 0:;1 B, de 5.000 • 1 al 35.0IJO .
91, --n.... C, ele 25.000 » 1 al 4.000 ..
70,00 .En ~cntes se1'ies ..

Cárpetas pl'OV. do Deuda. amortizable
JJ S % (emisión do 1929).

99,óO
09,60
09,50
9[1,00

. ,1
238.

75
1

238,50 1

100,35
100,35
100,25
90,W

por 100 I_ ~!_..__ ..II\'! ••I__.,�o ........-[----~I~·""- 1----
I'eoha

l!8·1-931

80·1·1)35
80.1·935

29,1.0315
29;1"935
JO·l·v35
156-934

M.I·ga5
80·1 035
.90.I.035
12.2·fJ32

'i"REOEDRN'l'ES ji

1

T&IlW .

80·1·931)
. 30·1·935
30:1·035
2B.6·933,

:n.l.ll:m
25·1.935

16·11·934
16~1l·029
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Secretaría.

SUBASTAS I
t

DIPUTACION PROVINCIAL DE COR-·
DOBA

l
I
1
1
;

Seceió:u segunda.-Negc,dado de Bene-
ficencia. 1

I
l

De conformidad con "lo aeoT'dadopor
la Comlsión gestora de ~sta excelentí
sima Diputación provincial. en sesión
celebrada el <Ha 21 del actual, se anun
cia a, coneurso público el suministro
de IJS ffi{·(Hr.nmelltos y útHes necesa
rios 'para la F:.Jrmacia "provincial, du
rante, el ~I"'rienle ejercicio de 1935.

La adjudicación del suministro- se
efectuar!! por lotes completos, con
arre~ll) a la siguiente clasificación:

Lote 1." Drogas, medicamentos pa
ra medicina general y ~s,pecial, inyec
tables, útiles 4e Farmacia y de cesi'n-
feceión. '

Lote 2.° G:lsas,algodones, vendas,
articulos de goma, sondas, objetos oe
curadón. jeringas, agujas, termóme
tros, cánu1:ls, artículos de cristal y ()b-
jetos yanos. '

Lote 3.0 Cstgut para SUÚIroS de la
ma tea Hispamer.'

Lote 4.0 Azúcar, café, té negro, ron,
\ino bhm<:o. coñac, canela, manteca de
cerdo, almendras, miel de abeja, aceite
de oliva, azafrán, ~ITOZ. huevOs. naran
jas, limones, vin:l'gre y sal común.

Lote 5." Material de radiografia.
Las proposiciones para este concurso

se harin. en pliegos cerrados, extendi
dos en papel de 4.50. pesetas y reinte
grados con un sello provincial ocle tres
pesetas, con arreglo a la vigente 01"- '
dcnanza, que se presentarán en la. Se
creb"lría de esta Excma. Diputación, en
la8 llora:'> de. diez a trece, iodos los
días hábiles a partir de la publicación
del correspondienle anuncio, hasta .que
transcurran v-einte días, también hál)i
les, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el mismo en la
"Gaceta de Madrid".

Transcurrido el plazo de admisión
de pliegos, se proccrler-á a la apertura
de ellos en la primera sesión que cele
bre la Comisión gestora, euyos pliegos
pasarán aesludio de un Jurado técnico
conslítu'í-do ,por dos señores Diputados
desi~nadvs por la Corporación, el Far·
macéutico de la Beneficencia p'rovin
ci~l y dos MMi("os del Cuerpo," cu~,.o

Jurado propondrá:'!' la Diputación la
adjudkación o adjudicaciones a que s.e
reflera la oferta u ofertas que com;ide
re más ventajosa para la Corporación,
que seran exami"nadas por la expresada
Comisión .gl'stora que,. el) deiinilivii,
bien haCiendo la adjudicación a quien

-<: corresponda o anulan-clo el conr;Ul'SO si
no existiesen propos'iciones que fuese.'l
..el'. tajosas. .

La cuantía de los 3'rticulós que se
concursan es indeterminada, .por tanto,
los lidtadores se limitarán a chlr pre
cios de cUos por uni~3.d y -serán servi
dos solam('nte los que mensualmente
les pida el Far'lnacéuticoprovincial con
arreglo a lo que se vaya necesitando,
no comprometién'clQSe por ello. esta
Corporación a adquirir cantidad lotalalguna. . .

1 Fehrero 1935

Los concursantes deben hacer eons·
tal' en sus ofertas los precios por uni·
dad y partida para cll'da articulo. como
se e:<t:pone anteriormente.

Igualmente deberán expresar las
ofcrt::ls. ca.pacidad. tamaño O númerO
do aquellos envases en los que no se
detallan dichos extremos en las resp-ec
h'!'3S relaciones.

Los articulos. es cO'ndidón indh:pen.
Swle, que, sean de las marcas o proce
dencinsque se consignen en las rela
~iones; las ofertas que no ha~an cons
!al' ésto se enHendeque ofrecen por
anHeipado l;¡s que por la Fannacia se
l~§ s,.j1icitan. '
. Los 31~odon~ poc]l':Ín ofrecerse en
paqu~tes de un kilo bruto, poero se vala
.arhn por peso neto, es decir,sin el
papel que los envuelye. "

Los géneros cont!'atados se suminis
trarán mensualmente. como se ex.pone
anterir...-mente. de eonfoimidad con el
pedido que oportunamente se remitirá
al a:diudi~atario_

Las personas o enti-dades a quienes
se adjudique el abastecimiento c~m·

traen l'tnte esta Excma. Diputación la
obli~aeión de entregar en un plazo
máXb-no de quince días, (fecha pedido).
cuantos medica,mentos o efectos le:'> so
licHoE- el FannacéuticQ de la- Beneficen·
cia provincial por medio del Directo!"
del Hospital de Agudos; que es donde
radica ,la misma.

I.as mercancias se entregarán en los
almacenes d~ la Farmacia del Hospi tal
general de Agudos, libres de portes,
emba1aies. envases. acarreos. timbres
móviles y sanitarios y en general cuan
tos impuestos o arbitrio-s existan o pue
dan cr-es'rse.

Las tarifas del suministro han de
permanecer invariables durante todo
el año. "'

A los efectos -de llevar la dehida con
tabilida.a de los artíCulos. ad.iudicados
de cada lote. el Director del Hospital
de Ag",mos, siempre que a algún a.(lju
dicatario trasmita un pedido de géne·
ros, lo comunicará a la vez a esta ex
celentisima Diputación, m:;l\ndandono
tao n6ülS por separado del pedido -cur
sado.

Al final de cada mes se fonnalizará
una factura cuatriplic.'1da que conten
drá el snm1oistro efectu3'C!o 'por ea-r1a
lote, en uno de cuyos ejemplares fir
marán la conformiilad los señores De
cano de la .. Beneficencia provincial.
Farmacéutico y Director del Hospital

'de Agudo:'>. laq'.le será entregada ~n
.unión d(' dos más..p.or los int.eresados
en la Secretaría de esta Excma. Dirm
taci6n provincial y el otro quedorá ar
chiva;d-n en la Dirección del estableci
miento.

El pa~o de estas facturas, p!"evia
aprvbación por la Comisión gestora. se
efectuará a los interesados o a sus re·
presentantes le~2Jmente autori7.a<los,
por mensualidades vencidas, ya directa
mente o mediantE" letra de c3wbio. sin
gastos, contra la Excma. Dípu!:aci{lO.
descontando de la mi!';ma el 1.20 % de
descuento del libramiento, ti.mbr~ mó
vii y ~eHos provinci.ales del mismo.

Todo licitador deberá constituir en la
Caja provinCial o en la genera'} de De·
pósitos. ,en concepto de garantía, las
cantidades siguientes: '-

EL <role concurse al lote primero:
3.000 pesetas.
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El que concu¡,se al lote segundo:
1.000 pesetas.

El que concurse sU lote tercero: 150
p~!;etas.

El que eoncurse a-] lote cuarto: 100
pesetas.

El que concurse al lote quinto: 100
pesetas.

Estos dopósitos serán elc\'ados por
g·quél O aquéllos a quienes se le adju
dique el ~el'"'I.·icio, en el ténnino de diC'Z
días. a partir de la notHiC<l.CÍón de la
3djuoicnción oel concurso, en las can
tidlHles siguientes:

El que se le acijudique el lote prime-
1"0: 4.000 pesetas.
. El quc se le adjudique el lote segun

do: 2.000 pesetas.
El que se le adiudique el lote terce

1"0: 250 pesetas.
El que se le adjudique el lote cua1'

to: 11)0 pesetas.
El qoe se le adjudique el lote quinto:

100 pesetas; pudiendo consistir estos
depósitos en metálico o papel del Esta
do al precio de cotización en la fecha
que se constituyan. cuyo depósitO no le,:'
será rlevuelto hasta q"<1e, Mspués de
cumplidas, tOillas sus ob:ig3ciones. así 10
9cuer<le la. Comisión gestora, quedando
obli~ado a abor.nr lo!' derechos de cus
todia que establece la Ordenanza para
la exacdón de los mismos. ::!probnda
por la Excma. Diputación en 30 de Dí
ci-embr.e de 1931.

El licitador estará obliga'do a pagar
también los derechos que le correspon
dan de impllesto provincial con arre
~lo a la vi[<ente Ordenanza para la
constitución de estos depósitos, apro
bado por la Dinutación en 31 de Di
ciembre de 1923.

Esta Excma. Corporaclón. por su par
te. podrá exi:;ir al adjudicoatario el
cumplimiento exacto (le cuanias ohliga'
ciones ll'dqniera en concepto d~ tal d.e
biendo ahonarle a su vez. el importe
d~ lo; aT'~jcu1os suministrados en la for
ma aue ~epreviene en este pliego de
cont\i('ionl.'s.

Todos los géneros que se suminis.
tren y <fue se justlficarán· mediante el

" envío de la oportuno factura en la for
ma eXr>u~st:J en la drmsula 14. serán
abon2Clos con ('9r~() al m"esupuesto riel
presente ejerdcio de 19~5"

La faJt~ de ct1mnlímicn~o por p:Jrte
del con ti'3tista dllrri .f.erecho a la Cor
poradnll a .escin·dir eL contrato, re
sarciéndose rle los perjuicios qne se le
irroguen, con el impnrt-e del depósito
consfituido. y en su ca:'>o con los de
más bier.es neí rni!'mo. ql.led:m(lo el ad
judicat~rio s'lmetino de un mo.(lo expre.
:'>0 a 10'> Trihunales de esta capital y
renundan-do al fuero y ,iurisdi.cción de
cualquiera otro que ,pudiera corre!.poT.l
dcrle,

En D:ingún 1'.;1S0 podr¡; 1r':dir el rema
t:mte la re;;;d<:ión del COnll"ut .. ni r,.o
dít1cación de1 precio en los ~:"tícú.vs,
puestn que el clmtrato se hace a riesgo
y ventura.

Los gastos de' anuncios. reintegros, y
tonos aqúellos qne ocasionen la celebra
ción fle1 correspondiente con I'<lto, se·
rim por cuenta del 3t1jU{1 !cubrio o ad
judicatarios del mismo, €'n llartes pro
porcionalc-s. si fuesen más de uno-

Al tcrminar el contrato se en tenderá
éste prorrogado hasta que. realizados
dos concursos para contratarle nueva
mente, sin que en ello hubiere remalan-
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te- se halle la Corporación en las con.·
diciones eximentes de suhasta o con·
curso a Cf..le se refiere el artículo 37 del
Reglamcnlo para la ('ontratación de
obras y servicir,s mun¡cipales. a.prob'l',
do por Re:'!l decreto de 2 .de Julio de
1921 y aplicable ,3 las Diputacion-es
provincinles de conforrnida<l con lo
dis'puesto en el Decreto deol Ministerio
de la Gohcrnación de 8 de Septiembre
de1 año 1932.

En el caso de que algtIn licitador no
c?IDparezca por si al concurso y lo hi
CIese otra perSl,na en su nombre. el po
der que htc presente Sl?rá bastantenodo
por el L('lJ'a<lo de Ja Corporación don
JO~Cf1.lin de Velnsco y Natera, o ·por
qUien haga sus vC'<'cs. estando ohligado
2 abon::rr los il-crechos provinciales que
le corresTlonflan con arreglo a la vi
gente Orélenan:l.a.

Todo lidt:lilor acompañará dentro
del correspondiente pliego el,documen
to Cflle acrffiite estar m~triculado el
mismo como contribuyente para esta
cla se de concursos, siencio desechada
torh! proposición a la cual no se acom·
pañe.

Dich:1S proposiciones se ajustaran al
siguiente

Modelo de proposición.

Don ..., d()miciliado en..., con resi·
dencia en.... provincia de...• calle <'le..••
número...• con cédula ,personal -del ejer_
cicio corriente, tarifa.... clase , núme-
ro .... expedida en...• a... de de...,
enterado del anuncio puhIicado en la
"Gaceta de ~radrirl" de fecha ...• para
la adquisición de los medicamentos :y
útiles necesarios para los servicios
fann:Jcél1 ticos de la Beneficencia pro·
vinci al dur2nte elcorricn le ejercicio
de 1935. y del pliego -de condiciones que
en aquél se alude. se compromete y
obliga a fnciJitar los corre<;pondientes
al lot.e... (se consignará el lote o lotes
{fue· se deseen concursar)" todo .cú ~e~
tra. acompañando en Cl.!.IP..plimiento de
lo prevenirlo la correspondiente rela
ción (o rehci!lnes) valorada y recibo
de la contribución ini1ustrial.

(Fecha y firma del proponente).
En el sohre del .pliego se escribirá:
"Propo~i('i0nnara op~:1r al concurso

pn:ra la. adqlli~ición de los mooicamen
tos y úti1es necesarios para los servi.
cios f<!rm[lC'énti('os de la Beneficencia
provincial durante el ejeréicio de 1935,
re1atIvo al Jote o lotes" (se indicará lo
que sea).

Lü que se anuncia al público a fin
de ql1e IJeg~¡e a conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la ex-
prc~arla licitrción. .

Cérlloha.' 2~ de Enero i1e 1935.--El
Presidente. Pablo Troyano.

S-

ALCALDIA CONSTITUCIONAL l)E
GIJON

En cu,mpl!micnto de lo acordado por
es"te Ayunl:1micnto. se anuncia concurso
lihre Je ofcr!ns de edificios ('onstruí·
dos exprnfc.;,r.mi:'nte pnra una Estación
de Autolmses en ('ijón. levantado so
bre terrenos dI" propie-<.lad privada )"
cuyo expedi en le estará de manifiesto
en la SecrC'laría municipal nurante los
('~~15 y horas hahiles de oficina, en las
c;Jndicioncs siguientes:

Los que deseen tornar parte en dicho
(:oncur!>o deberán .presentar en la Se
cretaria <:le estc Ayuntamiento y duran
te el plazo de treinta díns. cont.ados
deS<l.e el siguiente al de la p~lb]jcación

de e¡;te anuncio en la "Gaceta de Ma
drid". y en las horas hábiles de ofici
na. anteproyecto firm::cdo por un facul
ta.tivo competente. en el que como mÍ
n Imo se desarrolle un progrnma de
Andenes y espacio paramaniobr3. y co
locación de seis autobu~s que puerlnn
Hegar o salir a la misma hora: Sala de
espera. DespadlO de billetes. Depósitos
de cquÍIJajes. Cabinas de teléfonos. Ser
vicios -de retretes y lavabos. Puede
completarse el ,pr'ograma anterior con
otras deP<'ndencias., tajes como Bar,
Rcstc.rán •. Estanco. Limpiabotas, etc.

Acompañarán tarifas de explotación
y crlOdkiones en que ha de efectuarse
la re"ersión del soln.r y edificio del
AV1lfl tamientoo

·EI concurso se resolverá libremente
previo los asesor~mientos que se esti
men necesarios.' quedando obligado el
concesionario a presentar cn el térmi·
no máximo de dos meses. el proyecto
y presupuesto detallado del edificio,
con las modlflc:lciones o indicaciones
que el Ayuntamiento haya considera
do manifestar.

La c,oncesión se otorgará dentro de
]u!. atribuciones que puedan ser de la
comrNcncia municipal y de acuerdo
con la tramitación ef~tt1ada hasta aho
ra y la que pueda. ser llcvada a cabo,
tal como la <1l1t" ,precisa el Decreto de
11 de Enero de 1924 ;y Orden de 17 de
Julio del mi~mo año. quedando obliga·
do el A....untamiento a favor del contra
tista a toma'l" cmlOtosacuerdos y dispo
si~ion('s s(~an legales de reclamar pal"a
t-l cumplimírnt."\ de la concesión. tanto
para la previa a favor de la Corpora
ción municipa.l, como pa'ra la post ~!"ior
que por este concurso se otorga por el
AJr~unta1nicnto al q:..:e resulte adjL'I-f'!i'~3.

tario. pero biuJ enten.dido que si f-le
r3 m~,"esario para lo expresarlo. eLla~

quier eJase de gastos o· indernnizari¡J
"1(,S. g'estic nes.• etc.. correrán de ~uenta .
odd c,)ncesinnario. con obligación tam
lJién de reembolsar al Ayuntamiento io
que éste 'se' hubiera visto obligado a an
ticipar, pues la concesión, ni los {'fectos
que de la misma se de"riven :tJan de cos
tar cantidad alguna a la Corporución.
que tampoco respon-derá. de ninguna
clase de reclamaciones.

El Ayuntamiento se reserva la facul·
tad ~t" adjudicar el concursO 11 la pro- .
posición Que estime más conveniente.
tal como esté presentada o con las mo
dificaciones que desee introducir, e-n
cste caso de acuerdo con el proponente,
así como declarar ml~O el concurso. sin
derecho ('n nmqúll caso a re-da',nacio
nes por parle de los interesados.

CO:lsÍsloriales <le Gijón a 20 de Ene
ro de 1935.-,El Alcalde (ilegible).

8--75
--....I>iO~.~--

ADMINISTRACmN PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

FACUL'¡'AO l>E MEDICINA

Por :.icor.r~o de la Junta d~ Fa·
cuUad se anuncian a C'oncut"so-oposi·

ción ocho plazas de :\lé·diC'os i.n~ernos.

con desUno a las siguientes clíniras:
Clínica médica con su acumulada.

uno. .
Clínica médica, uno.
Clínica quirúrgica con su acumula-

da. uno.
Clínica quirúrgica. uno.
Pediatría, uno.
Obstetricia y GInecología, uno.
Terapcutica quirúrgic:1, uno.
Patología general. uno.
Para opositar a estas plazas es ne

cesario haber sido alumno interno n,u
merario por opos:ción.

No podr?n opositar a estas plazas
quienes haga más de cinco años que
terminaron la carrera. .

El car~o de :\Iédico interno será in.
comp{ltiJle con cualquiern oJro rell~j'u
nerado de la Facultad de i\ledicina.

Estas plaza~ se c:,x1)rlr¿n por opo
sición. la 'cual constará de un ejerci·
cio oral. cuyo pro~rama sc¡·a aproba
do ;101' la Junta de Facul!:ld. a pro
puesta del Jcre de la Climtél corres·
pondiente. siendo Ilir~n~'1te para ("~Ic.1a

'no. Estarán a dispos.iciún de los opo
sitores los pro~ram3s desde el 15 de
Febrero próximo en la Sec.etaría de
la Facultad. '

Habrá también dos ejercicios prác·
ticos como disponga el Tribunal.

Los nombramientos de Médico in
terno serán por un año. prorrogable
durante el plazo máximo, de cuatro. La
prórroga podrá concederla la 3:1nta
de Facultad a propuesta del Catedrá·
.tico de la Clinica respectiva. .

La remuneración que percibirán .los
Médicos internos será de 1.000 pesetas
anuales.

Las instancias serán dirigidas al se·
ñor Decano de la Facultad. en el plazo
de veinte dias. a contar dei siguiente
de la publiC:2ción de este anuncio en
la GACETA DE ~IADRID.

Valladolid. 25 de Enero de 1935.
El Secretario de la Facu:it<:ld. ñdu;uua
Fernández~- Visto bueno, el Decano.
L. Torremocha.

P-6.Q

ABOGACIA DEL ESTADO DE BAR
CELONA

En virtud de providencia dictada
por el Abogado del Estado, lefe 'en
Barcelona. Delegado del Tribuna! de
Cuentas de la República, en el expe·
dient-e administrativo de reintegro por
irregularidades en el manejo de fan
GOS públicos deJa Base aeron-;lval, de
Barcelona, se cita y empl.u::a por el
presente edicto a D.. José Iranzo Ibars,
Comisario que fué de dicha Ease, Co·
m:md[lnte de Intendencia Na"al, 'ho~r
de ignorado paradero. para que;. en
el término de ocho dias. 3 contar de
la puhJic:ución de e~;te edicf'O en los
periódicos oficiales, compaI"eZca o:n el
despacho del Insí:"Uctol". Vía Layeta
na. 8 bis, Barcelona; a fin de prt:~ta)"

declaración en el expresado expe Ji.en- .
te y desi¡:mar representante en esta
ciudad, pata que se entlend,,1n con é!
las aduadones; !lajo apercibil.liento
del perjuido a que haya lugar en de-
recho. .

Barcelona. 23 de Enero de 1935.
El Abo,!:wdo del Est~C!(). .Tefe instI"Pc
tal', Enrique 01" T:a!',¡~¡;!;.-,:::: Secret2.·
río, Julio U¡n,i. P-67
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X-504

Peset:fs

Balance ·efectuado el 31 de Diciembre
de 1934.

cmlPA...~IA DE SEGUROS COlli"TRA
DEFUNCIONES LA FE, S. A.

Habiendo qUNado desierta la prime·
ra, se celebrará, de acueroo con el &.
ticulo 1.872 del Código civil, segunda
subasta, el dia 11 de Febrero próximo,
a bs cuatro de la tarde, ante el Nota
ri~ de esta ~apital, :D. Maleo Azpeitia,
Velázqacz, ¡S. de 23G acciones de la
S. A. Electra Virgen ·de la Peña. domi
ciliada en Aliaga (Tcme!). de 500 ,pe
sc1as nominal<!s -cada una, no cotiza·
bl-es, af~tas a gur:mtía prendaria p':>r
préstamo de 83.G13,43 pesetu5, que es
el tipo de subasta; advirti(bdos-e que,
el impúrte del, remate debrá s-er en·
tregado en el'mismo acto contra en
trega <le las acciones.

Madrid, 30 de Enero de 1935.~ElNo
tario. :'fa tea' Azpcitia.

representación d.e 13.500 pesetas nomi
nales en 27 CedIllas 6 % Banco Hipote
cario de España números 816.553 a 5in
a favor de doña ~iatiJde OcllOa ~latecs,

viuda de Gutiérr-ez, se pone en conoci
miento del públieo, de cO:lformidad
con lo dispuesto en el articulo 40 del
H.eglame~ltode ..:uentas corrientes, para
qUe el que se crea con derecno :I ¡-~la

mar lo verifiquen dentro dcl plazo de
do" meses a contar- dewe l::!. inserción
<le este primer anuncio; haciéndose
presente que, e:cpirado dicho plazo sin
recla.!nación de tercero, se ex,poedirá
nueyo resguar.,jo duplicado, qued:mdo
anulad!) el primero y sin responsabili..
dad para este Establecimiento.

)Iaddo, 31 dI') Enero de 1935.-El Se
cretario Eduardo Leclere y :\Iéndez.

, X-5l5

X--517

SUBASTA

86.809,43

25.000,00

6.321;00
14.408,82

9.944,05

100.000,00
34.459,95

8.023,35

142.483,30

Ef~ctivo en Caja y c/c.
Crédito contra los ac-

cionistas .
Banco de España, va-

lores .....•................
Mobm~rio ......;.......•..
:Recibos al cobro .•...•

Tetal

ACTIVO

PASIVO

Capital .
Rese:r:as sobre riesgos.
Excedente ..........•......

yig(·ntcs Estatutos sociales, se CODVo~a

a Junta general ordinaria de accionis
ta:::, para las once horas del lunes día
11 dl"¡ próximo Febrero en el bcal
escritorio social, sito en la calle de Ee·
w. nÚlner-o 51, bajo, de esta ciudad, al
objeto·de deliberar y resolver sobre el
;;~lliente orden del dia:

1."· Memoria y balance del próximo
pft~3do año de 1934..

2." Provisión de· tres plazas vacan
ttS' en el Consejo de Administración.

3: Proposiciones generales.
San Sebaslián, 28 Enero 1935.-EI

Pr~sidente del Consejo de Administra- .
ción, Yenancio Génua.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

AGUAS

--....~o>-co~--

Se anuncia al público que 111 Socie
dad Lezama y Compañía Limitada, do
miciliada en Arcchav~leta, desea obte
ner la conces1ón de un aprovecha
miento de aguas ); solicita la publica
ción de la sig'Jien te nota:

Nombre del peticionario: Lezama y
Compañía Limitada.
r Corriente de donde se derivan: Río
Dev!!.•

Clase de aprovechamiento: Usos. in
dustriales.

Caudal que se solicita: Cuatro (4)
litros por segundo.

Término municipal donde radican
las obras: Arechavaleta.

y en cumplimiento del altkulo 11
del Real decreto-ley, número 33 de 27
de Enero de 192i, modificado por Real
decreto de 27 de :\larzo de 1931, se dá
un plazo de treinta dial> consecutivos,
11. partir desde la publicación de este
anuncio en la GACETA. DE :\1ADRID para
que el peticionario presente su pro·
yecto por duplicado, admitiéndose
tambi¿'n otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición :mun·
ciada o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados en ho:-as há·
biles de oficina. antes de las trece ho
ras del día en que fina el plazo en lss
oficinas de la Jefatura de Ohras pú
blicas de Guipúzcoa y Na....arra. en San
Sebastián.

San Seb2stián. 26 de Enero de 1935.
El Ingeniero Jefe, Alvaro Villota.

P-59

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO Total .....•.•..•...• 142.483,30 BANCO DE COXSTRtfCCION, S.- A

Total.. 191.051,SS

Cuenta. de Pérdidas y Ganancias.

Pes~tas.

Habiendo sufrido extravío el ré-S
guardo número 75.129, expedido por
esie Banco en 6 de Abril de í933, en

X--518

La Junta dirl."cli\'~ de este CoI-egio se
halla instruyenc:o exp:>di.entc para h:.
devoluci6n de]a :ianza que. para des~

eMner.3r el cargo de Notario, tenía
cG!istituída D. ~fanuel Torre y Torr(
fal1eci-do en San Seba-sEán el día 3 de
los corrientes.

El finado Nótario desempeñ6 su pro~
fesión en Gumiel del :1Ire,·cad.o y Polien
tes, en el Colegie de Burgos; Corv-era.

Habiendo sufrido extra",!';) las diez
acciones 31 porla'dor <le esta Sociedad,
ntimeros 4.100 a 4.1ü9, con cupón nú·
mero 2. se ha 8cQ:,da<:la expedir dupli~

cado de. ellas, de':1ar2fl.:.10 anulados 105
titulos ori7in:::¡les.

Lo que se h:lc-: público por medio de
esie :muIlI.:io, a fin tIc que \<.: :::1 plazo
<1e treinta días. contando desde su· ·pu
b!i~ación ~n la "Gaeet:l ue ~f8drid";

puedan opom:rse n .?llo quienes se con
sideren perjudicados; apel'dbiénd0les
que, transcurrido e':'e té;-mino sin foro
rr:.ularsc protesta. 31~una. se Jlro~.ede!'á

a cun:plimcnt:1r '2i referido :1.cuer{!o.
l\Ia'drid. 31 de Enero de 19:{5.-El Se

cretario del Consejo de Admini.stración.
13. E('nr·..arria.

ILUSTRE COL.FGIO N0TARfAI.: DEL
LmRITO!tIQ DE PAMPLONA

14.394,85

1.600,93
8.023,35

123.593,00
10.771,35
32.668,35

138.SSV,65
1.377,QO

744,23

Primas del ejeI'ticio .
Recibos pemlient~s .
Bencficiús varios .

HABER

DEBE

Pagado por siniestros.
Gastos generales , .
Sueldos .
Contribuciones e im-

'Puestos ..
:M o h i li:::.rio. .amortiza-

ción .
Saldo acreedor' ...•.....

Total ... _...•.. ..... 191.051,88

Vigo, 31 de Didembre de 1934.-EI
Cons:;:je:ro Delegado, José Rey Campos.

X-5Q8
1

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA ··1
1SALTOS DEL BIDASOA, S. A.

BANCO DE ESPAÑA

X-50s

Jaén.

• A ten0r de lo odisDucst<l en los aro
ticubs 22 al 34, ambós inclusive, d~ j~)S

Saldos de cuentas corrientes proXl
mos a ser declarados en abandono por
SUs dueilos, con arr.eglo a lo dispuesto
en el Rea~ decreto de 24 eje Enero del
año 1928.

Aguilcra )lo1l1iila~ Antonio; 29,65 p~•.
setas.. .

Aponte Diez del Va.Jle, Antonio;
:119,78 pesatas.

B~llo García, Vi.::;en te; 25.
•Cañada, Flores y Compañi2.: 42,02.
-Carrillo Armen teros, Rosario; 5.
Castillo eodes, José 'r.; 5.
Cruz Camacho, Francisco; 5.

·{ionzález Illán, Vieente; ~,28.

· Losada Fernández. Rosario; 10.
Pag~ilria de Obras ,públicas, 7,;)0.
Sori~o Hernández, Joaquín; 10U.
Ureña Arrsbal. Francisca de PUulD.:

50 pesetas. .
. Zaf¡'':¡ (Jues:.:.da. Manuel José; 20.

Jaén, 29 c.e Enero de 1935.-EI Se~
creta:-io, R. Porlan.-Visto bueno: eJ
Dh(>ctor, F. Herizo.

:j'
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en elde Oviedo, y San Sebastián, en el
de Pamplona, desde 17 d-e Diciembre de
1894 hasta su fallecimiento.

·Lo que ~e hace saber ,para que quien
tuviere que deGucir alguna reclamación
contra la fianza mencionada, ]a formule
~mte esta Junta directiva en el plazo
de un mes, contado desde el dia de la
inscrdón de este anuncio en' la "Gaceta
de Madrid", conforme a lo dispuesto
en el articule 84 del Reglamento Nú·
tarial.

Pamplona, 21 de Enero de 1935.-El
Decano-Presidente, BeLJamin Arnáez.

X-503

POTASAS IBERICAS, S. A.'
. ,.
Los accionistas de Potasas Ibéricas,

S. A., se convocan a Junta seneral ex
traordinaria para el día 22 de Febrero
de 1935, a las doce horas en las ofici
nas de la Sociedad, en Barcelona, calle
Diputación, número 239, segundo, 3 A.,
siendo la orden del día:

Aumento del capital social de 20 a
3(1 millones de pesetas.

-::\Iodificación, en consecuencia, del ar
ticulo 5 de lo.s Estatutos.

Según el artículo 25 de los Est.at¡l
tos, los accionistas que posean por l!l
menos cinco acciones pueden asistir y
tomar parte en la Junta o hacerse re
presentar en ella por otro accionista
que reúna tam.bién dicha condición.

Las acciones o ·sus certificaoos !de de
pósito en un Banco deberán remitii"se
hasta el día 16 <le Febrero, a más tar
dar, sea a la oficina de la Sociedad en
Barcelona, Diputación. 239 2.... 3 A ..
sea a la oficina de París, rue d'Amst-er
dam.

De no reunirse las mayorías pr-eveni
das en el artículo 168 del Código de
Comercio para que la Asamblea pueda
válidamente deliberar, queda convoca
.f!n l~ de 5egun-d~~ convocatoria TIara e!
mismo dia. a las tr~:e horas, en 'el mis
mo local. y para el mismo objeto.

. ~ladrid, 31 de Enero de 1935.-EI
Presidente del Consejo de Administra
ción, H. Bouehayer.

X-509

CAJA NACIONAl- DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el ·día 28 de }layo de
1934-, falleció el dia 28 de Mavo de 1934
D. Ulrich Tribukait. de oficio monta
dor electridsta. domiciliado en San
Fernando (Cádiz), natural de Al~ma·

~¡.. nacido en 1906, de estado soltero.
En cumplimiento -<lel artículo 42 de!

Reglamento de 31 de Enero de 193;~.

los que se CTenn con derecho a perci
hir la indemnización corres.pondiente
pueden dirigirse. acompañando los 00
cumentos que 10 aer'editen, a es1a Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del

. Trabajo, Sagasta. 6, Madrid.
M2.drid, 29 de Ener;:, de 1935.-EI Di

rector, L. Jordana.
X-511

CiJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACClDE........TES DEL TRABAJO

POI' . consecuenda de accidente del
trtlhajo ocurrido el 'día 30 de Junio de

1934. fa-lleció el día 30 de Junio de 193~

D. :\liguel Domínguez DominguéZ. de
profesión peón, domiciliado en Muelas
del Pan (Zamora). natural de Jloraleja
dd Vino (Zamora) hijo de Bernardo
y de l,uisa, ·n-acido 'ellO de Agos.to de
1912. de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 dé Enero de 1933
los que se crean con derecho a perci~
bir la indemnización carrespondien te
pueden dirigirse, acompañando los do.
~~ntos que 10 acrediten, a esta Caja
NaCIOnal de SelnIro de Accidentes·' del
Trabajo, Sagasta. 6, l\radrid~

Madrid. 29 de Enero de 1935.-El Di•.
rector. L. Jordana.

X-512

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPAÑA

En cumplimiento '!le lo dispuesto en
el ~rtkulo 37 de los Estatutos de este
Banco y en el a iticulo 36 de su Re
glamento, se invita a los ten-edores de
Céd~l~s -de Crédito Local que deseen
partlcl'pai en la elección de su repre
sentante en el Consejo de Inspección
de este Establecimiento, para que du
rante la primera quincena del próximo
mes de Febrero depositen las Cédulas
que poc;·eCl·n en las Cajas del Banco con
10 cual tendrán derecho a emitir su
yoto en la elección de referencia.

Mad.rid, 30 de Enero de 1935.-EI Se
cretarIO general,. F. G.'" de Leaniz.

X-514

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:MER02, DE BILBAO

Do~ Angt;l Camp~no y Jaume, Juez
de prImera Instancia número 2. de esta
villa de Bilbao y su partid-o.

.J(ago sab<:.r: Que a la? «;lace horas del
dla' 28 de Febrero pro:mllO venidero
tendra lugar en la Sala -de audienda~
de este Juzgado, sito en el piso segun
do de la casa número 1 de la calle de
:María :\luñoz, la venta en pública su
basta del- inmueble, que luego se dírá
y que se persigue en el procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la
iey Hipotecaria, prornoyido por ei Pro
curador D. José Galiana, en nombre de
D. Salustiano RecaMe ~. Laca, contra
dQña Vktoria Salcedo y Otero, en re
clamadón de cantidad.

Bienes.

l;n te,reno radi('ante en el, muelle
de los Astilleros de esta villa de B.1I
bao de :349 metros 16 decimetros cua
drados. equivalentes a 4.'1-97 pies 18 cén
timos de ot:-o; que linda: por el frente,
muelle de D. Evaristo' Churruca; de
recha, entrando. el solar de D. Antonio
Guin~; izquierda de la casa número 2
del muelle de. Churrru<:a, y fondo. te·
rreno del ferrocarl'il de Bilbao a Por
tugalete, valorado, a los efectos de ]a
subasta, en 57.000 pesetas.

,Condiciones,

Para tornar parte con la snhasta será
necesario eüDsignar sobre ·la mesa del
Juzgado ellO por 100~ cuando -menos,
de la tasación,

1'\0 se admi~irá postura enle DO cubra
las dos terceras partes de la misma;
sien-elo de advertir que los autos y la
certificación del Registro a que se re·
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, se hallan de, lna~
nifiesto en la Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y .. los preferentes, si los hubiere, al
crédito del ac~or, continuarán subsis
ten!es, entendiéndose que ..~l l:'cmatante
los acepta y queda subrogado (;n la .re~

ponsabWdad de los mismos, ,.in desli~

nai"se a su extinción el precio <lel 1 (;:
mate.

Dado en Bi,lbao a 21 de Enero de
12S5.-El Secretario, P. S. (ilegible~.
El Juez, Angel Campano.

X-506

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..:.~CIA

NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia nÚlllero 4 de Bil~

bao. -
Por el presente se hace sa.ber: Que

en procedimieuLo judicial su.'uario ins
tado por eJ Procurador Sr. Vidarte,a
nombre de D. Enrique Aristcgui SaITia,
vecino de Madrid, contra doña Sara
Sarria y Areteta, vecina de la Anteigle~

sia de Guecho, sobrerec1amación de
135.937,50 pesetas de principal e inte
reses vencidos, se ha acordado saC¿i["
por segúnda vez ,3 pública subasta, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado -el día 27 de Febrero pró
ximo, a las once de su mañana, la
finca objeto del procedimiento, a :sa
ber:

Propiedad en el barrio de Algorta de
la Anteiglesia de Guecbo, en ·el sitio d~·

nominado calle de la Ribera, que tiene
una figura ioregular, y linda: ai ~orte,

con propiedad. de D.Santiago Ugarte-,
antes de doña TiburC'.ia A.nsoleaga y dún
Timoteo Goiri; al Sur. h¡ de doña Fi
de1a Andecoa. herederos y calle de l::t
Ribera; al Este:, calle de la Cari.dad, y
al Oeste, la calle de la Ribera y la. pro·
piedad de D. Santiago Mayór.

:\1ide 2.833 metros y 60 decímetros.
y dentro de esos límites se hallan:

. l1na casa :ÜGr:-".b~"~d~ ,¡,A.. rtc~:::. 2:!:::J'c!'~

que ocupa una planta de 66 'Pies de
largo por 36 de ancho, o sea 10 me,.
tros con 80 centímetros de longitud
por 25 con 28 de latitud. y consta -de
dos pisos para habitaciones alta )" bu
ja, además de UD desván, contenieml0
ambas diez cuartos dormitorios. dos
salas. dos comedoi"es y dos Ncinas'COtl
sus respectivas. desuensas. .

y nn gal·aJe que or:upa una planta;~ie

102 metros cuadrados., .
La escritura de hipoteca a f~or d~l

actor fué inscrita en el Regl:tro d~
la Propiedad de Bilbao, a los folios 63
y 64 del tomo 752, libro 80 de .Guecbo.
finca númerO 2.640, inscripdoncs ter
cera y cuarta.
p~e hace constar: Que los aritos y la

certificación del Registro a <fue se re
fiere la regla cuarta del articulo l:H
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto er. la Secretaría,

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que.las cargas o gravámenesanteriore~

y l<>spreferentes,. si los hubiere, al
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<:rédito del actor. contjnnaráa sub~~s:

u"ntes, entendiéndose que el rema.tan
t~ los acepta y queda subr'') --:.\ lo el"!
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el p.ecio del
remate.

Servirá de tipo para l;:¡ suksta el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, o sea 150.000 Jl~setas, i'C
bajado en un 25 por loa por- ser ésta
segundn sub~!ota, no' admHíénrlose pos
tnras inferiores a dicho tipo.

Bilbao a 28 de Enero {le 1935.-El
:)ecretario .iudicial. Domingo Jose Do
mínguez.-El Juez, Fedet'Í-co López.

X-5a7

~UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE l\1ADRID

En ~irtud de providencia dict3da por
d señOr Juez de primera instancia nú
mero 12, de esta capital. en autos a
instnncia del Banco Hipoteeario de Es
paña, contra D. Tcodoro Herrera M~l

ls:guilla, scbre secuestro y posesión ill
tl~rina de fincas hipotecada5, se ha acor~

<l:ido sacar a la venta en pública su
.Lasta, por prim':'ra ...-ez y en el precio
njado en la escritura. o se~m en la can
tidad de 22,000 pesetas. la finca que se
dirá, habiéndose señalado ')ara el acto
el dia ;) de Marzo próximo, ti las once
1:Ie su mañana, doble y simultáneamente
~n este Juzgado, sito en 1:1 casa n(lme
ro 1, piso segundo, de la calle del Ge
neral Castaños, y en el de primera

. instancia de Pied¡-abuena, bajo las si
guientes condiciones:

-Primera. Ko se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
dd tipo exp)'~s'.ldo. pudientlo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter.
cero.
.Segunda. Que p:lra tOlD;lr partc (:'11 la

subasta deberún los licitadores con!-:ig
nar previamente sohre la mesa del Juz
gado.o {!n, la ·Caja gent"ral de Depósitos
una cantidad igual. por lo' m·~no)s. :11
10 por lOO de dicho tipo, :.ln cuyo re
quisito no será admitida la nropo.,ición·
que hideren. d<."biendo vedftc:lr 1:1 con·
signación del resto del. precio del 1'1;:
mate ,a los ocho días de ~n1'obado v si
h.ubiere dos posturas ig\l[~les se a'brirá
nueva licitaeión entre los dos rematan
t~.

Tercera. Los auto~ v la ecrtitleación
del Rt'gistro de la Propiedad se ballan
tle m:>ni fiesto {~n Se-<~rctaría a disposi.
ción de los licitadores, qtlienes IJodrán
examinar la titulación, dehiendo con
formarse con ella. sín de-recho a exi
gir olros. y que las carf\,IS Y grava
mene;;; antE"rlol'es :V' pref~r-entes. al cre
llito del actor eon tintlarán subsistentes
y s;,n c:mceJar. sin destinar a su extin·
d/m el precio. {1e-1 remate, entendiéndo
se asim,ismo que el ¡-emulan!e los aeeol,"
y quedá Sl1bl-o,'~ado en la' responsabh~
d~'l de los mismos_

1.::1 finca hil~otf!T~II(!a 's l:l si¡¡;tl!enrt':
En Fernán-Cahallero, huerta llamad:l
d!; f:abila, ('n dicho termino. c;ue con
liene una era de pan trillar. un pozo
y una alberca, C'on un:1 ~'m·."l·fÍf"!e de
un~l hecfúrl'3. 6:1 áreas y .53 ('cnti:'lr(:"~s,

dentro de la que exísteun::I ~<.,sa de
pl::mta baj:¡ que- CC'llpo. '2:;0 met!'os cua-
dra-clos. .' .

El presente se insertará en la "Ga·
('eta de ~Jadrid". "BoleU:1 Ofld~l" de
Ciudad Real ~. un perió~..:o tliari\. de

esta última lO{,:JIidad, con quince días
de antelación al señalado; y para que
llegue a conocimiento del públieo, ex
pido el presente en Madrid a 28 de
Enero de .1935. - El Secretario,' Ger
mán González. - Visto bueno. el Juez
dee primera instancia., Humberto Llo-
=ente. X--516

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.~CIA

lIo-uMERO 21, DE MADRID

El señor Juez de primera instancia
mí:nero 21; de esta capital, en los autos
:sonre secuestro y posesión intenna
pr0m.,0vi<!,os ,por el Banco Hipotecario
de Espana, contra D. Agustín Tri"o
Carmona, hoy sus herederos o causah"'a
b~entes, en rccl:lmación de vn préstamo
h~potec3rio de diez mil pesetas, ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, la sigllieJlte
finca:

En Lora del Rio.-Casa número 7 del
paseo de la Estación. que eonsta' de
1?1~nta b<l!3 y alta y ocupa una :iupeI"
flete de 4;:>1 metros 85 decírneiros<'üa.
drados, ocupando la superficie ~di1ica

Caen planta baja 202 IIld;'os cuadra
dos 'y los de la planta alta 120 metros
cuadrados.

Linda toda la finca: por Lc\'ante, ()
sea su fachada, con dicho paseo de la
Estación; pOr la izquierda, entnlndo
al Norte, con sellar v~nd~do .a D, Ma~
nuel Fernán<1ez .\.IIeres; por la izenJier
da, al Sur. con s;}lar de D. Antonio Fé·
rez ~1:onsalve, y por su eSlJalda o Po
niente, con el camino de El Ruedo lb-
mado calle de Castel9.r. '

La finca sale :l sub<.\sLa por la ~anti.
dad de 18.750 pe:iews,quc cs el 75 p':'r
100 deo1 tipo q'lcsir"ió de base a la
primera.

y se advierte a los Ecitadores:
Que para tomar parte en la sllbasta

deberún consignar en la mesa del Juz
gaüo u cll eicsiabiecirniento destinado
al efecto el 10 por 100. por lo m.enos
de dicho tipo. . ,

Que no se admitirán j)osturas que no
cuJ..¡ran las dos terceras partes de di·
cho tipo. . .

.Que la subasta se celeb.ará ,jobll." y
simultáneamente en este Juzgado, c¡)
ll.e del. G~ncr:ll C<.\st"ñú:> .. númcf.) 1, )'
(ti el- de ¡gu;\l .cl~52 ."ti:: LVI-a u.::-i Hiü, t:j
día 2¡) de f"eorcl'o próximo, a la~ (Hl('~

de su mañana.
Que si se hicieren dos posí:uras i!4ua

[es se abdrá uUt'"a licitación entre los
do'> rema tan tes. «.

Que la consignadón d<'l prcci') se V("

rificará a lo~ .')cl1,) di~'.s si~llicntes al
de la aprobación dd rema·k.

Que los títulos de ?ropied::td. S.llli
do". por ce-r.tifi\~:lcÍ(·)a del Hegh;tro. sc
encuentran de I:l:llllfiesi:) en Sccrel:l:,ía
~~ disposición de lo'> 1;cIla:iorcs. los cua
Jes deberim cr,r.Íor1narsc ,·,m· ellos, sir;
tener derecho a exig;, ningl!J'!()S otros,

y que las carg:15 o g'ravárnc:n'~s :1l1tC
¡·iores· y los preferentes, si l,.,s !1l1i)i('I'e,
al crédito del adoro contir:uarún s.ub
sistentes y sin c:.lnct·farelltcndié:1dosc
que el rematante les acept~l y queda
sub.-ogi.~do en la responsabHi(b..d de la
misma, sin dest;narse a ~u· extinción el
precio del remate.

Dado en M9.drid a 9 de Enero de
iJ:~5.-EI Secretario. P, S. (ilegiblc).
El Juez, Angel Villar.

X-·520

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCL.t\:
DEL DISTRITO DE LA MERCED,

DE MALAGA

Don :\Ianuel Puertas Oliveros, Juez
de primerll: instanda del distrito de la
Merced de esta capital.

Por el presente edicto, término de
'Veinte días y por los respectivos tipos
que se expresarán. que son el 75 por
100 de la primera. se sacan en venta,
porsegullda vez, en públicti subasta.
las fincas siguientes:'

Primera.-Una casa lm'antad2 en t~..
rrenos que fueron parte de los huertos
nombrados de Capa, sita en el lugar
llamado playas de San Andrés. del ba
rrio del Perchel, de esta ciudad. sin
designación de número ni de manzafia;
lindera: por su derecha, con terrenos
procedentes de los huertos antes indi4
cados; por su izquierda, con la calle
<lc Plaza de Toros Vieja, y por su fon4

do. o espalda, con la número 1 de la
calle de 12. Constancia, y comprensiva
de un área de 96 metros 140· milime
tras cuadrados.

Esta finca se pone en venta por la
sum::: de tres mil pesetas. .

'Segunda.-Un solar procedente tam
bién de los huertos de Capa ya cita
{los. enclavado en el mismo lugar. pla
yas dl" San Andrés, del barrio -del Per
ehel. de esta c3[Jital; lindero: por su
frente, que mira 21 Este, con la calle
de Plaza de. Toros Viej2; por su de
recha, o sro al Sur. con fábrica de ha
rinas de los Sres. Briales; p'Or su iz
quierda; o sea al Norte. c.on el fondo
de casas de la calle de l~ Constancia.
que seguidamente se describirán, y por
su espalda. o sea al Oeste. con la fá
brica de harinas indicada y éon.los al~

maccn.es número 10 de la calle de Ca
nales. ele esta .misma ciudad.. y com~

prensivo de un's cabida superfIcial de
2.109 meh"Os seis decímetros cuadra:..
dos,

Ez;ia finl.'a ~e púi.l':: (:Jl "'i:·utr.. por la
suma de Clwrcnta y ocho mil s¡~tecien

tas dneuenta pesetas.
T~rc€'ra.-Una casa sit3 cr¡ la c<'llle

de la Con.stanei:l. ne esta ciildad.dis
tingl1itl:l con el número 3 moderno, sin
designación de antiguo ni -de rm:mzana;
rayana: pOi su derecha e izquierda, res
pediyamente. l:on la númcro 1 y la nú-
TY'l~T'"n. :;, ~L) 1•.1 n .. iro:.l"'rh'"J .,....~11 .. v nCU'9- ~U'.

. f~-;;do.- o-~s~~¡úi~;,--~~n --;;l--~oiu:- -ant~-=

r¡ormente deSITito. y ('ompj€'nsi~a de
un úrea de tOS metros \' 680 milíme-
tros cuadrados. .

Esta finea se none en ·... enta por la
suma de tres mil pesetas.

tU::li ta,-Otr<1 casa. que radicn en la
misma ('alle de 13 Constaneia, se distin
gue con el llU!TII'rO ;'¡ mórlerno. sin de
si¡;(naóún tic antiguo ni de manzana;
linda: por la derecha y pOi' su iZquier-~

(la respet:ti\,amenLt: con la :.mLc-rioI" y
eo; la siguicnte. O ~ea¡l los números 3
y 7 dc la misma ealle, y por su fondo.
con c.l sola!' ya desl'rito en s¡>p:undo tér
Plino y abarca un área de 62 metros y
ion :-:JiIimctr:os eundrad(.s. . e

Esta fint'a se pone- en venta por la
suma de tI'es mil ;)csetas.

Quinta.-Otra casa enclavada en la
misma c:llle que las dos anterior e s,

_.dcm3remla ('on el númerO í moderno,
sin designación de nntiguo ni de -man
z:ma; línliera: pOI' su derecha y pO('

S1l izquier.b, respedi":Imente. con la
nÚfIlero 5, ¡¡ntes cltserita y };i llul'nerc
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X-513,:,
~

Don Joaquín Vázquez Naranjo, Juez
de primera' instancia de esta ciudad y
~11 partido. .

Hago sabe!": Que en este Juzgado y
a instancia del Procurador D. Ant-onio
Polo Azúrin, en nombre y representa
ción de Antonio, Juana, Carmen y Jo
sefa Soriano Ortega, d~ Eladia y J0
sefa Talón Martínez Corbalón, y de
Frailcisco Soriano Ibañez, se sigue
demanda promo'\"iendo juicio uniyer
sal para que se declare a sus re
presentadl1s con derecho a los bie
lles dejados a su fallecimiento por
doña Josef2. Soriano Pérez de los Co
bos, ocurrido el día 21 de Diciembre
por doña Josefa Soriano Pérez de los
Cobos, ocul'ridc ei <lía 21 de Dieiembr-e
de 1892, bajo testamento en el que ins·
tituyó por sus herederos a sus parien~

tes más próximos, sin designarlos por
sus nombres, y habiendo sido admiti
da la demanda, en providencia de este
día se ha acordado llamar por edicto's
3. los que se Crean con derecho a di
chos bienes. para que compare:can ~n

este Juzgado y Secretaria del infrr.s
.::i'ito il· JiOuu\;irlos ~n el iérrnir..ú ue uos
meses, a contar desde la fecha de la
publicación de aquéllos en la "Gaceta
de Madrid".

Lo que se ha.ce saber por -este primer
edkto y a los efectos ,consiguientes.

Dado en Yecla a 26 de Enero de 1935.
El Secretario, Pedro Núñcz,-E! Juez,
Joaquin: Vázquez.

JUZGADO DE PRIMERA ll'iSTANCU.
DE YEeLA

.Así por esta mi sf:ntencia. q"'.1e se no~

fificará a los demandados rebeldes por
medio de edictos, de no solidtal'se la
notificación personal, lo pronuncio.
mando y firmo ..-Luciano de Sande."

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

y para que sirva de notificación a las
demandadas doña Beatriz y doña Car-,
men Barro Sáncbez. a quienes se citó
de remate por medio de edictos inserw

tos en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia y "Gac.:ta de Madrid", rl~ fechas
respectivas de 7 y 6 del pasado mes, Y.
.5írva asimismo de notificación ·a los de~
mandados, también declarados n'beldes,
D. Pedro Eusebio. D. Pedro Andres Ma
nuel, D. Angel y doña Adolfa Barro
Sánchez, expido.el presente en Torre
lavcga a 5 de Diciembre de 1934.-El
Secretario, Emilio Mada Salís. - El
Juez, Luciano de Sande.

Hace púbHco: Que en los autos eje
cutivos seguidos ante este Juzgado por
el PiOcurador D. Luis Eduardo Mu
llOZ ~Iuñoz, en la represen tación de la
Sociedad an6nima de Crédito Banco de
Torrelavcga, contra D. Pedro Eusebio
Barro Sánchez, D. Pedro Andrés .Ma
nuel Barro Sáncher., D. Angel Barro
Sánchez, doña Adolfa Barro Sánchez,
doña Beatriz y d o ñ a Carmen BaTro
Sánchez, estas dos últimas con sus es
POs.o:; D. Jose y D. Andrés del Cueto,
sobre pago de noventa y cinco mil pe~

sdas de un crédito otcrgadú po, la
entidad actol"a, con garantia hipC'teca·
ria, comisión, intcreses y costas, se ha
dictado la que en su encabezamiento
y parte disposítiva dice como ¡;igue:

"Sentencia.-En Torrelavega tI 24 de
Kovü:mbre de 193·L

El Sr. D. LuciaIi;) de Sande López,
Juez de priniera instancia <le este 1'ar
tido, vistos los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos, de una parte,
como demandante, la Sociedad anóni-
ma de ·Crédito Banco dz Torrelavega,
dordciliada en esta pobladón, repre
sentada. por eL Procurador iD. Luis
Eduardo 31uñoz y Muñoz. y dirigida
por el Letr.ado D. Julio Arce, y de
otra pa,te, corno demadandos, D. ·Pe.
dro Eusebio Ba:rro Sánch~z, D. Pedro
Andrés :Manuel Barro Sánchez,.o. Aí1w

gei Barro Sáncl.e-z, mayore:s de edad,
casados, industriales y vecinos de Ba·
rreda; doña Adolfa Barro Sánchez, ma
yor dE: edad, soHera, sin profesión es
pecial y de la misma vecindad, y doña
Beatriz y doña Carrnt;;:..··Barro Sáncbez,
ma.yores de edad, sin profesión espe
cial y yecinas qu", fueron de Pachuca
(Méjico), hoy en' residencia ignorada,
asistidas de s u s respectivos esposos
D. ,Tosé y D. Andrés del Cueto, todos
declarados en rebeldía por no haberse
personado en los autos, sobre pa8.o de I
noventa y cInco mil pesctas de princi·
pal, mi'l seiscientas setenta y seis pe- "

•..•• ..' • . • • ¡
::óei.as Ült:'l.:lOCllO c~nu.u~v::. Ú.e 'lnlen~se':>'l'
cuarenta y siete pesetas cincuenta cén
timos de comisión y veinte mil pesetas
calculadas para costas.

Fallo que debo manda, y mando se
guir adelante la ejecu;:ión y por cutm
ta de los bienes embargados a los eje
cutadús D. Pedro Eusebio, D. Pedro
Andrés }Ianuc1, D. Angel, doña Adol
fa~ dOua :B¿-ut ri:z , 'y d-oña. CannenBa
rro Sunchez y más que sean necesarios
de la propiedad de los mismos, se haga
pago a la demand2.nte Socieuad anóni
ma de Crédito Banco de Torrelilvega,
de la cantidad reclo.rnao.a de noventa y
cinco mil pesetas de prirlcipal, mil seis
cientas setenta y seis pesCí.l:ls dieciocho
céntimos de intereses y cuarenta y siete
pesetas dncucnta céntimos de comisión
con los intereses ([..le en lo sucesivo 1
venzan y costas que eXp'resamen te se l'
imponen a, referidos d<:m~.!!dados. .

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA
DE TORRELA'VEGA

Don Luci'lno de S~nde López, Juez
de prímera imtancia de Torrelavega.

9. que se describe a continuación de la
misma calle, y por su fondo, o espalda,
con el solar ya reseñado en segundo
lUg~i, compuesta de una superficie de
62 metros ¡DO milimetros cuadr:;¡dos.

Esta finca se J)one' e:l venta por la
suma de tres mil pesetas.

Sexta.-Y otra casa radictlnte e-n la
misma calle de la Constancia, distin
guída con el número 9 mod<2rrl0, sin
expresión de antiguo ~i de manzana;
confinante; por su derecha y flOr SU
izquierda, respectivamente, -con la nú~

mero 7 v' la número 11 de 1a misma
calle. y por- su fondo. o espalda, <.:on
el solar descrito en segundo termino,
comprensiva de u.n lil'es de 62 luctros
700 milímetros cuadrados.

Esta finca se pone en venta p0r la
suma d'e tres.. mil peset;'ls.

Para el remate se ha s'~ñalarlo el
día 5 de Marzo próximo y hora de las
once, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de .la
casa número 25 de la Alameda de Pa
hlo Iglesias de esta capital, advirtién
dose:

Que no se admitirá postura :llguna
que sea inferior al .'espectivo tipo de
subasta de ]a tinca de que se trate.

Que todos los postores, con ]a excep·.
ción oue establece la regID. décimocuar
ta del artículo 131 de la ley Hipo te- I
caria, deber-án consignar en ~te Juz
gado o eh el establecimiento (~estinado.

al efecto ellO POr 100 ."lel tipo de su
basta para pod0r tomar pur~e en ella.

Que los aatos y la certificación úel
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del expresado articulo, estarán de
manifiesto en la Secretaría,

Que se entendel'á 'que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

y que lns cargas o gl'av<Ímene~an
teri'Ol'es y los preferentes ,si los hu
biere, al crédilodel actor, continua·
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en J~ ~espQnsabilid~d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
¡precio del remate.

Pues por providencia de esta fecha,
así lo he &cordadü ,en los ,au tos de pro·
cedimir.,nto judicial sumario, '.:onform.e
:al. referido artículo 131 de l:l ley I-h
lJotecaria, que se siguen a insiand~s de
D. Joaquin ~'1asó Roura, cont,;:¡ bienes
hipotecados a fa..'or del mismo por do
ña Dolores, doña Victoria., D. José, dun
~ianuel y D. Juan ~lerelo Akáz~r.

Dado en l\Iáiaga a 2-3 ,le Eri:lr"O de
,1935. - El Secretario judicial, :Smilio
Can-asco.-El Juez, 1'Ianuel Puertas.

;\-;)10
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OUYA ,\Y.\TS, An:;¡d('(): hijo de Pe
c1'o y de [{nsf.l. n::luT'aJ de :\ír1ssnnet de
r.ab;'C'llYS, ,\;;u:~t;ll':i('!1tQ d~ :\!::¡s:-.anet
de COh:'C:1Y:'. ¡)I'o\,¡ne¡a de (;enm¡¡. de
e.st::i!o casado, ex COTl':~:Jrin de Orden
públko de l:1 (~en:~!'nli';:Jd de C3t31u
11<1. en Gcron3. de CllL1ri~nt:J y nueve
::ii.os de clbd. esl~::l;r:i1 h~\,;a, color pá
Iído. pelo ner',('. O';:-h n::-"Tns, j-,m'ha ra
~ll1'ad:{. don:ieili[!do últil1l:1rnentc en
Geron::l. ¡)f'oct'~;ad() pUl' dp) Oto de rehe
lEn mij'i:ill'; compurecerá, en el tér
~n¡node rli('z .i::!s, ,mte el í.mnand:m
te J UC7 instructor rie Artille!'íu don

Anexo único.-Página 11

OP-H,EGOX SOROT. Ror1olfo: Vi~e

presidente de ]a Feder::.1ción l"aC'Íonal
de JU\'cr!tu!les Socialisl~ls. dom'ciliado
últimnrnente en ;\:n.d.l'id. Pnseo de Ato
cha. núme,o 29. se,~undo izr¡:lierda;
proce:,~clo por ,-1 prc:"'un!o delito de
indl:c:ci6n a la renelió¡l'; comparecerá,
en el término 'de ,diez n!:ls, :3 partir
de ia rm b,E{'2C' ún (1c esta rer~ui'silorin.•
ante cl"rlle;~ rnj]jt.:lJ-, 'C'llienll' cO'¡'onel
de I!1fa:1tcri:l. D.-\ntnn:o :\!f.n¡llez y
Gt~!"C'!fI .. e-n ei (:l.1ft:-te! d~· 1~ :.ront3ña,
n(~[~im;cnlo <le fnf<lntcria núi:1Ho 31,
(~n esta ;:-:1¡)ital; bajo apert'ib!r,~i",nto

que. <le no h;: l·er10. ser:'! '::ccl :l.rHl0 re
bc1r!e.---)T::;¡J,¡¡¡, ;~1 de DieicnI1)'"'c de
1!l34.~EJ Tcn"cnl(' r.orone1 Jt:ez ins
tructor, Ar:.ton¡o :\!{l.l'qu·ez.

.rG~200

:KAVARHO LOPEZ, :\Iari:-mo; hijo
de JU:ln y Do!o!'"cs. natut'3.! dc Port
m:ml OIr¡:-ci:¡). dCi2s(aGo soltero, profe
sión joma 1cm, de \'cin tidós :Jños,
y cuyas serias perSOTI3!oS se descono
cen, dornicil;:Hlo últimamente en Port
m::mt y su,icto a causa pDr un delito
de desen:ión; comparecerú, dentl'o del
térm.'no de t:-cintn d¡us, :3 pa:-tir de

, la fecha de csta requisit',lria en la GA
<:ET,\ DE \!Arm.m, ante el Juez del Bala·
lIén <le :\lont:lfia número 3. D. Jose ::\1::1
ría E~c::lssi (eh::H1:.1. cor. destino en di
cho r:uerlJü, de g::arniciór.¡ en F¡.~tle

ras; bajo 'ilPercib'jm;el}lo rle ser necIa
r:Hlo rehelde si no lo efcctúa.-Fi.que
ras. 1S de Encro de 193.5.-El Coman
rlantc Juez instn:ctor, José !liaria Es-
cassi.

NOGUEROL SABIO, ;\Tateo; TeJeg-ra
fisi::! 'lIle fllé de la Academia de Arti
l1c,ia (Se'l;o'\'l::J. desde elLo de Sep
tiembre de 1022. U fl!l de Octubre de
1927 y cuyas demús señas particula
reS ~p. - de~~o!1oc!"n: ('omparecer{¡ nnte
el Comnnebn!c Juez instructor perma
nente de la n.imera Di,,!siór¡ Or;:;úni
ca. D. C~do~ Gfirc;a Br:)ho (qtle liene
c:;u despacho oficial en el \lin:slerio de
la G"lcr:-a, Pahellón oc ,\\-¡::teión. piso
te,cero), en el r 1<":7.0 de ei 11 co dias, a
partir de la pubi ¡r:ac:ion de este edicto
en 105 d¡~r:os o;;i:?1es_ con el fin de
prestar dedaraci(m en- információn

1 quc se instruye a i'::¡:.'or del ex Copitán

1

de Ar~ilierja D. José Gnifon Arraha\.
:\1adrid. 19 de Enero de Hi35.-El Ca
mE.ndante Jc:ez, Carlos García, •
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?,rO:"TERO. Ler];üde>': se ignora el
segundo ape::i ::0, hiJo (!c Lcé>nidcs. se
¡~Jlo:r~ el n~i;lbre de l~l C!;:Htre, de Ilnos
"-eilltilré,; :;110:; de ('(:;¡¡L est:'ltura ::lD!"O·

ximnda l,íOQ mt·iros. i,u::,cl':!l de ·Va·
Ibclú:id, !1?c1;iendo reYI(,1it!o u!tima
mente en Lo:,; Cornl~es (le B""elna (San
taDlh;r). de oD,';o 7.::l"'::Ú'fO, iíe!12 el pie
~eredlQ muy ;o:-cidn hada ia parte
de ::rd~:1:r'Q~ -:0101'" p~:~~do. :s11 1~~~!1~ .~.¡

v'e e;l \"'~l1~~!nrd~ ~":~!lc de S~n. I~-;.~dro,

nÚIllCrn 14~ pl"ineipn!. ~)~~oc~:~fl(Io por
el dento dp r~L8n<;,~: ~n-:~:p~1r~cer/L en
el t¿'rrrino l~C dos ¡[;,~,;. :~;:le el C:)l)il:ín
fue? msl·'t.:ctür d:.:! Jp7:.'::r,iln :r:jlitnr
eventl1~1 de la CO"')<11l(J~¡¡Jeia (le S:m
tandc~·, J). Xnt~:no G~~n7:~~ír';;:-Aln8r {:t!{~ ..
lI~r. en 10'; en;-:-;,!:.:;; d:.:- D:;'.::na. j.m·
\·incin d~ San!r~n~ler-; lC'ri:e!~r~o 7)re~("n-
te. aue, úe no h::¡t"E~r)(J \' S('l' h,1)j: !10. le I
par;¡rá el pcdn·C':o a (lt:e h3ya lU'~:'H',
Los Co~·rales. 12 de Enero de 19;;:i.- .1
El f::lpiEm .Tl;~7. instructor, :\'8taHo-'
GO,.,·,:·l".,_'" "'O" C:.li:1br 1

~-, ..~- .•.•.• ., JG-182

l\IONROY QUIROS, Florentino; na
tural de León, de est"do casado, pro
fesión carpintero, ne treinta y (who
años de edad'; estatura ¡'cgular. color
sano, pelo castaño. cejas al peJo, na
riz rcgt!Iar, boca pCfjl,cñiJ, aire mar
cial, frente rles;lejada, o.los easbños:
oomiciliado en León. Rollo dt: Santa
An3, núm¡:ro 37; pl'GcesBdo por ha-

I bcr5e reunido dan(l~stinf!mente; com-

I ~~~:c~ráT~~¡~;,[:rJ~~21:s;~!~~~ dJ.~~
I ,Agustín CJ'es.':i de ValJrbnra :r (aro,
I residente en León, Pabcio de la Dipu
j t:~ei6n: ;líljO ap~"r('ilr!mj(;!Jto que. de no
I efectual:o en el plazo señDiado, será
I declarn.'b e:n ;e~!{:k¡ín.-León. 7 de En~.

1
1 ro de HJ:~;¡.~EJ Ten ien:c Ju~z instruc

tor, Agustín eres:)i de \·alld"ara.
I JG-li9
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ADj11hiSTRAClóN DE JUSTICiA' 1
1
- rO {Aslu:-i~i.s):" proc<:sadu por el ddito
de rcbclióp.; ('omIJ::m~ccrú, en el l~nni

no de diez dlns. an le e! ,1 u1.g:~dü mi li
tar núrn~ro 1, tie Poln de Siel'O: b,ljo
apcrcilJirnil'¡'!0 que. de no verificarlo.
serú d::;>cl:v:-¡do en fehclt1ia y le parará
el perjuIcio fl que h'lya h.l.::.car.-f-'olu de
Sicro. 3 de Enero de 1935.-EI Secre
tario, Lucio Arevalo.

"

~!ORO., Eloy;· clo'nllcili~dc élti:U::l
mente en :JiUllÓ. A:rLUlta±nic:::110 dl~ Sie-

895

• FEn~ANDEZ ALYAREZ, 11oMst!);
n:.ltu,al de Caldas (Ovicdo), de treir:ta
y mH~Y-e años de edad, hijo de Tose y
Üe Josefa. es hajQ, grueso, ojos gran··
(}¡,os, entr:¡das ml1Y pl'onunci~das; (lO

l):iciJiado últimamente en San E,:;i.ell:m
tlr: Pr:nio.: prQ(-esarlo ror el delitl) de
rebelió:1 milil~r: comp:HcCC¡-Ú, cn el
termino de diez dÜi.s. ante el ,lt.:zg,!(io
mili tar nt:rncro 8. de Gijón: bajo :~per

dbimient'l que, cie no vc;rificnI'10. !,(.r;'!

dcdarado en ,ei)('IJ:a y le p:-:l-a¡-;Í (:!
pednic:io ? qn~ ha~-a lugar.~En Gíj;)n
a 2 ¡le r.:nern c!e Hl;{;'.-EI ComantJ,_l1l te
Jl1ez insfrudor, Julio Romero,

. JG~1-17

:\nRANDA GO~ZALEZ, Sanda1io;
natural de Grado. de treinta y dos años
de edad hijo de Sand:.1!io y de Encar
Il:ación, 'de oficio pintor; dnmicili:Ado
últimamente en G:-ado; procesado por
e! delitD de robo: comparecerá, en el
lérmino de diez dbs, ante el Juzgndo
militar número 10, de Gra'l~o: bajo
apercibimiento que, de no verificado,
... __~ "'):.__ 1 ..1·:'" __ ..... jo..(~ .... ,.:Jt .... _. 1~ _ ............. _~
.:ICl&.2, ' ... t:::\..h"1l·auv ~11 l":~,n.J..L'" J' :-.'" jJ.p.,~(.n, ....

<:1 perjuicio a que haya Jug::Il",
JG-í60

FERNA~1)EZ CASAL, Secundino;
natural de La Felguera, de treinta
años de edad, hijo de _\quilino y de
Lat;ra, de oficio jornalero" domicilia
do últimamente en Barros (La Felgue
ra); procesado po!' el delito de rebe
lión; comparecerá, en el término de
seis días, ante, el Juz:;ado militar nú
mero 1, de Sama de Langreo,: hnjo
apercib::miento que. rlena verificarlo:
será declarado en rebelc.~ia y le parara
el perjuicio a que ha)'a lug:tr.

JG~335

IJaja apercibimiento de ser declarados
rebcl(}es'y de im:llrdr en ln,~ de.nuis
respoll:wbilidcult:s lc{/alc..'1. de :w pre
senlarse los procesados {J!:I! el :'VlIti

n¡znc[ón se eX[Jrl.'san, en el pla::o <,'!¡e
se les fija. a cOIlI"r de.~de el dia \lft
la IJlló/icación de! (llI11llció en e¡:.!/: l\IORO~ GARr.It\, :'!anucl; hijo de
periódico ofidal !I (Jnie el he: 1) :\mlrés y de C~!'mcn, li:1tur~1 ce .'\ií.o-
Tribwml "lie se se ¡iufa, .~e les rito, br.e, A}'un t:.¡micn [o d~ C:l,b:n, ployin-

cia de Pon¡c:\'::dr~l, lle \"l~intiCllatro afios
llama !I em/ila:a. eru:aryóflr!ose _a Jo Ide edau (se dC'1cono<:cn sus scfias per-
d(l.~ lu.<; AIl(on"da<!es lJ Agentes tf~' son~Jles 'y su último domicilio), sujeto
la Policía judicial, procedan C7 lo u expcd!cr:!~ T'O!' l1ah"'l- f¡)l!~do a COTI-

busco, cr.p{ltra y COlllú:r{:ión (/cccni:-ación 3 l:J Caja {le recluta ;Je Pcn
aql1B loS, [)()nil:m!oZos (l d isposiciól1 1

I
te\'cdra. para m destino a' Cuerpo;

de dicho Jl1e:::: o TrilJ1:nal, con arre- comrareccrá, .¡]cntro ¿~I término de
filo (l los artículos 512 {I 38~ de fa lel¡ I tre!ntr.· dio,>. a;¡te el JL!ez instructor
d ,., . ,'. . t .' l'" 9-} " D. Fabián Gonz;'¡]cz S:'n,chez, Teniente

e 1~!I1l1/('rrzlmetl (¡ Crl71l11W , ~-., {, 1 de Art¡J!cria, con destino en el Regi-
6G4 de la teJl de Enjuiciamiento mi- 1I miento Ligero. núonero 15, dc gtlarni.
litGr de Marina. f'ión en POrIten."<ira: bajo aj1ereii)imien-

I to de scr dcC'h!rado rebek1e si no lo
'1 efectúa.-Ponic\'crlrn a 28 <le Di{"¡~:m

bl'c de 193.t.-El TC:1ientc Juez instruc
tor, Fabi:ín González.

1
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Alfonso Bacquelaine González, residen.
te en el segundo Regimiento de Arti
llería Pesada; bajo apereibim:ento
que, de no .efectuarlo, será declarado
rebelde.-Gerona.14 de Enero de 1935.
El Comandante Juez Instructor, Alfon
so Bacquel~ine.

904

OLIVARES RABETLLAT, Agustín;
hijo de Luis y de Rita, natural de Ger.
provincia de Gerona, de estado. solte
ro. profesión labrador. de veintiséis
años de edad y cuyas señas personales
son: estatura, 1,íOO metros, pelo ne
gro, ojos al peJo, nariz regular, color
bueno. sin señas particulares, domi
ciliado últimamente en Ger (Gerona);
y sujeto a expediente por haber fal
tado & concentración a la Caja de Re
cluta de Gerona para su destino a
Cuerpo; comparecerá, en el término
de treinta dias, en Pamplona, ante el
Comandante Juez instructor D. Miguel
Esquiroz Piudo; bajo apercib:roien to
de ser declarado rebelde si no lo eree
túa.-Pamplona, 22 de Enero de 1935.
El Juez instructor. Miguel Esquiroz.

JG-250

905

ORTUETA MARTINEZ. Javier; hijo
de Javier y de Consuelo, natural dI"
San Vicente, provincia de Santander
a.vecindado en Madrid, Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospj
cio, de ·...eintidós años de edad y cuya<
señas personales son: estatura 1,64:·
metros. eo!or bueno. pelo negro, ojo'
pardos, nariz recta, boca mediana. bar.
ba poblada, domiciliado últimamentr
en Madrid, ealle de San !\Iarcos, nú
mero 42, y sujeto a expediente po

.haber faltado a incorporación a Cuero
po; comparecerá, dentro del términr.
de treinta días, a partir de la pub!:
eación de esta requisitoria, en el Juz
gado de instrucción del Batallón d"
Zapadores Minado.es número 1, d;
guarnición en el Cllntón del Camp:>
mento de Carabanchel, 11adrid, an1e cl
Juez D. Enrique Grosso Maroto; baje
el apercibimiento de ser declarado le
belde si no lo efectúa.-Campamentr

. a 3 de Enero de i935.-El Juez in:
tructor. Enrique Grosso.

JG--205
906

OTEGUI A~DUEZA, Victor; hijo de
Fermín y de Carmen, natural de Aza
narache (Navarra), de treinta aii<'s de
edad, domiciliado últimamente en -Ba
yona (Francia) y sujeto a f:xp:.ldiente
por habel' faltado a cOilcenlradón y
continuado por aplicacion de indul
to; comparC'<:c¡'á dentro del té;-.r¡j-10 de
treinta. dias ante el Sr. Juez jj}Strut'1ui
D. M~nuel HernándezEsposité. eon
destino Cl el Batallón de Montaña nú
mero 1, de guarr.icién en Pamplona,
pa.l'a serie notificada la resoltH~lón tie
indulto r~ída en el e;.;:r.ll·c~ar:o ('xpe
diente.-Pamplona, 3 eje Enero de 1~135.

El Teniente Juez instrt:ctor, :Manuel
Hernández. .

JG-Uu.
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nVIA..I.';¡ü GUTIERREZ, Lino; natura'
de Caborana. Aller, de treinta a trem-

ta y cinco años de edad, hijo de J05é
Maria, casado, estatura rc~ul:lr, pelo
rizoso C(ln mucha entrada, principal
mente en el 1ndc. izquieroo, con algu
nas piatas azuladas en la. cara. proce
dentes del grisú, color moreno en car
nado, trn.ie obscuro ray:tdo bhmco. do
miciliado últimamente en ;ruros de
Nalón, proce~::ldo por el delíto de re
belión militar; co:nparccerá, en el tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado
militar número 8. de Gijón; baJo aper
cibimiento que, de no verificarlo. scni
decktrado en rebeldía y le parará el
perju¡cio 9 que haya lu:::;ar.---:En Gijón
a 2 de Enero de 1935.-EI Corn::md:ln
te Juez instructor, Julio Romero.

JG-153

908

OVIAt\O, Lino; natul<ll del Conc¡;jo
de ABer. domiciliado en ),'1uros de ¡-¡a
lón. en' donde 'prestaba sUS servicios
como consumero; comparecerá. en el
término de oC'ho .dírlS. desde. su publi
cación, ante d Juzg:tdo eventual mili
tar número 10, de Grado, Oviedo, a
fin de prestar declaración en causa
número 854.-Gr:tdo. 26 de Diciembre
de 193J.-EI Teniente Juez ir.",t:ru.ctor
(ilegible) •

909

OVIN, :Manuel (a) "Vegetariano";
domiCiliado últimamente en Pumadn,
Gijón. procesado por el delito de ,ebe
lión militar; comparece1"á, en el tér
mino de diez días:, ante el Juzgado mi
litar número S. de Gijón; bajo ~perci

bimiento que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JG-125

910

P :\CHECO LOZANO, Juan; natural
de Fortuna, Murcia, de veintinueve
años de edad, domiciliado ulti¡¡¡amen·
te en Yecla, de eStado casado, de pro
fesión camarero, hijo de Juan y de
ls"l)(~l, Secretario de la Agrupación So
cialista de Ycela, ~furcia, procesarlo
en la causa qlle se instr.uye en este
Juz;!ado a1 número i44 de 193·1-, por
el d-elito de sedición, ocm-rido en Oc
tubre del año próximo pasado en la
citada pohhdónde Yecl:!; por la pre
sente requisitoria se ruega a todas las
Autoridades de la· Nación la busca
C3ptura y conducción a la C4r~~¡ de
:\Iurcia del procesado ei tado, p()~ién

d-olo a disposición de este Juzga'!') mi
litar.-,rul'da. 21 de Enero de 19:15.-
El CapiÜn Juei instructor, Nlanuel de
la Cerda.

JG-225
911

PAJ.,AU SOLE, Antonio; natuh.l y
vecino de Torrclameo, provincia de
Léri d:l, de -..einticuatro años de edad,
hijo de An tonio y de uI~ría; compare
cerá. 1:11 el término de quince días,
a contar de la f~cha de inserción de
este ccicto, ~mte el Comandante de
lnf;::ntcl'ja Jl1(...~ e,-entual de P]::¡za, don
José T<Jpia Ruano y N01·ma, en la Co
mandancia militar de Lérida, al objeto
de prestar declaración en la C311sa que
se instruye por rebelión; advirtiéndole

qne, de no verificsrlo, le pararán los
perjuicios a que hubiere )ugar.-L~r¡

da, 13 de Enero {le 1935.-EI Coman
dante Juez instructor. José Tapia
Ruano.

JG-181

912

PARADELL l'vlORERA.;Isidro, y Jl'3.!l
~Iolins Flaqucr; vecinos últim:m:cn1e de
Prets del Vallés; comparecerán en el
término de diez cJ.ias ante este Juzga
do militar. sito cn el Cua:·tel de Inran- .
tería de esta ciudad, con el fin de noti
ficarles el auto de es la fecha, por el
cual han sido proccsades, recibirles in~

. dagatpria y .::onstilu.irse en prisión pro·
visional, que les ha sid';) 1ecretada en ,
mérítos de la causa número 121 de 19;~4,

por rebelión, así como para preslar la
.fianza exigida para cubrir r<:sponsabi-
Udades pecuníarias; bajo aperC'ihhnien.
to que, de no comparecer den! ro del
expresa.do término, serán <:eclarados en
rebcldia.-Granollers a 17 de Noviem
bre de 1934.-El Teniente .ru~z b·itruc.
tor, Juan de Oña.-EI Secretari/)o ~la

lluel Vieente Marqués.
JG-í45·

913

PARRA SANCHEZ. José Antonio, y
Francisco Gil Semeño; comparecerán
dentro del ténnino de diez días ante
este Juzgado militar, sito en el local de
la Comand:mcia :\lilitar de esta ciudad,
para notificarles el auto de esta fecha,
que les declara procesados, recibirles
i.ndagatoria y l1onstituir-les en pl'isión,
que les ha sido decretada en méritos
de la causa número 121 de 1934 que.
por :ebeJión. instruyo, y prestar la fian
za exigida para responsabilidades pe
cuninrias de la causa; bajo apercibi.
miento q'..!c, de .no comparecer en el
término expresado, serún declarados
rehcldes. Dichos individuos eran veci
nos de esta ciudad Últimamente.-Gra~

. nollers, 10 de Ko';'·iemb.e de 1934.-EI
Teniente Juez instructor, Juan de Ofia.
El Secretario, .Manuel Vicente Mar
qués.

JG-H4
914

PEDRO, Vicente; juan_"-mnog. Car
los Vega. Francisco Fe:-nándcz Heres.
Angel Alvarez Izquierdo (a} "~mhom

brcs", Camilo Aivarez Paredes, Belar
mino Tomás y Luis SánchC2, encarta
dos en la causa _núm. 701 instruida por
el presunto delito de rebelión militar~

contra los citados; comparecer¿n en el·
Mrmil10 de diez d¡as ante el Juzgado
militar número 12, de Oviedo; bajo.
apercibimiento que, de no veriftcnrlo,
serán declarados ('TI rebeldía y les pa-.
r9.rá el perjdcío a que haya lugar.
OviL"do. 7 de Enero de 1!l3;J.-EI Juez
instructor- militar, l\Iiguel Coperó.

J.G-229

915
t'J •

PE~A DIAZ, Berna·r<lo; hijo de Anas
tasia y de !\lode.sta, nació en Sedalo,
Ayuntamiento deide:n, provincia de
Bu¡-gos;estado casado, edad vcintinuf'
ve años. seña~ particulares ninguna, co
lor de Jaropa que vestia caqui, proce·
sado por Guerra y actuaL-nente someH
de> a otra causa por r¡uebra:.1tamiento
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:\Iarti, hoy en ignorado paradero, -co
mo comprendido en el caso primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
mien.tu criminal; comparece r:¡ en el
término de siete días, a contar desde ~
esta fecha, ante este, J:.Izgado militar,
con objeta de notificarle el auto de
proccsamiento contra el mismo dicta
do en causa nümero 1i7, por sedición.
recibirle in dagatoria y constituirse en
prisi(,n; bajo apercibimiento, si no lo
hace, de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.
Puigcerdá, 3 de Enero de ~9:l:)o-El

Juez instructor. Timoteo Dom:nguez.
El' Secretario, Estacislao Saenz.

• JG-269
~

924

PROCEDO UN TAL; domiciliadiJ
últimamente en "este Concejo (Siero);
comparecerá en el término de cinco
días, a partir de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial" de la
provinda y GACEI'.~ DE ~1A[)RID, ante el
Juzgado militar eventual de Pala de
Sicro, a fin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración
in.dagatoria y constituirse en prisión,
acordada <-ontra el mismo cn sumarío
que se instruye parlas delitos de re·
b'elión y otros; quedando apercihido
con ser declarado debe!cIe si no lo hi
ciere y con las demas penas que la
ley establece y a qUt hulJiere lugar.
Pola de Süro, 30 d-e Dici~mbre de
1934.-8 Subteniente Secretario, Juan
Trujillo.

JG-252

RJ:.:Y BLANCO, Jvsé; hijo de :\Ianucl
y de Dolores, natt.:t"'aJ de ~u}nD., i!t~·
vlncia de La CotilDa, avcClnQado ultl
mamen te ~n Buenos Aires, Repú.blica
AriTcntina, de veintiún años de edad,
de"'estado soltero, :y sújeto a expedien·
t~ por haber faltado a concentración

9
')~

~J

PUYO ARRUFAT, Gregario; hijo de
Hilarío y de Francisca, natural de.
:aljunquera, Terue!. de profesió!1 )<;>1'

nulero, de estado soitero. y .domlcilIa
do últimamente en el extranJero; coro·

.Darecerá. en el tér-mino de treintadias.

I
á contar de la publicació:¡ de esta re-

1

quisitoria en log diD.~i.os oficiales, ant~

el Comandanle Juez mstmdor D. Jase
:\laría Escassi. con desl:no en el !3~.

tallón de ~Iontaña, número 3; b:J.Jo
I apercibimiento de que, si no lo efecI l:w. se le dccl:¡r;¡,r{¡ rehelee en el ex
! pediente qu.e se le sigue. por falta de
I incorporaciona fil~s.:-Flgu~r3s.1) de
I Enero de l!1;l;'.-.t;1 LomanOante Juez~

1 José María Escassi.
'1 JG-222

926 ;

1 R.nrl)~¡, (a) "El Carhajo"; domici-

1

liado .últimam.ente e~_ Gijón. O:i~~~o.
proce!'ado po¡- el (1CJltO d~ r~¡)e¡:ou

, militar' compareced., en el termInO
de die~ días. ante el Juzf!ndo militar
núme:-o 13, de Gijf)n; bajo 3percibi~

miento (fUe, de no verific-arl(). ser-á rte-·
cln:-ado en rcbeJdí3 "Y le p::tréll'lf el per
¡llicio a que haya Jug:¡r.-(;fjórl. 2 de
Enero de 1r1:55.---=--El Com:mfLmte Juez
instructor, Manuel Ch.iuchilifl_

JG-16S

JG-236

JG-256

923

922

920

PORTOS SAURA, José; de veiIl:te
años de edad. soltero, bijo de Fran~l~
co y Mercedes, últimamente dornlcl-.
liado en Puigcerdá. rambla José Maria

POR EL PRESENTE, cito, llamo y
emplazo a Armando Llaneza Casal, hi
jo de M.anuel y de JOo'>eía, naturai de
l\lieres, provincia de Oviedo, de est3do
soltero, cuyas señas personales sen las
siguientes: estatura, 1,640 metros; pe
lo rubio. cejas al pelo, ojos pardos;
nar-iz regular, barba pobl2da, boca re
gular, color sano, frente ancha y aire
n:arcim, para que en el término de
tr-einta dís.s, contados desde la fecha

.d~ inserción de- '¡;5t~ ¡:;di-cto en la 'G...:a.-
CETA DEl\L'ú>RID y en los Boletines Úfi
ciales de Ovü:do y del Pro..tectorado
de Marruecos, comparezca i.1ute el Te
niente Juez instructor del Tercio, don
Ramón Pando Caballe':o, cn ~u despa
cho ojlcia!, silo en el Hospital Provin
cial de esta plaza; ad...-irtiéndole que,
caso de incomparecenci.a, ~crá dccla
rada rebelde. Por tanto, ordeno y man
do a todas las Autoridades. así civ iles
como militares y a los Agen tes de Po
licía judicial, procedan ala bU~ca_y
captura del iegionario de refcr~l~cla.
y caso de ser habido se constlluir-a 'cn
prisión, a disposici¿'n de mi autoridad,
en la prisión que corresponda.-Dado
en Ovicdo a 25 de Noviembre de 1934.
El Teniente Juez instructor, Ramón
Pando.

1 <lición.-Puigc;erdá. 12 'de E~ero de

I 1935.-EI Juez instructor. Timoteo Do
minguez.-El Secretario. Valentin Pé-

1

1

rezo

POR LA PRESfu,\;7E, se deja sin

I erecto la requisitoria publicada por'
este Juzgado con fecha 22 de l'ioviem

l bre de 1934 por virtud de la cual se
I llamaba al procesado Javier Casade
'1' munt para que compareciera ante es-

te Juzgado militar de Puigcerdá para
notificarle el auto de proces:miiento,

1
recibirIeindagatoria y constituirse en
prisión, acordada en el sumndo que

1

se instruye con el número 177 por el
delito de sedición.----lPuigcerdá, 9 de
Enero de 1935.-El Juez instractor. Ti
moteo DomíII.o"Uez.-El Secretario, Va-
lentín Perez/,

'JG-254

JG-198

S19

916

917

POR LA PRESE.:\TE, se deja sin
efecto la requisitoria .publicada por
este Juzgado con f-echa 22 de Noyi~m·

bre de 1934, por virtud de la cual se
Hamaba al procesado .Juan Jora ~l:lna

r:.lch (a) "·Peucharrobas" para qu;;:
cornp2,reciese ...nte este Juzgado mili
ü:r de Pui¡;cerdá para n()tificarle el
:luto de procesamiento, recibirle in·
da"atoria y constituirse en prisión.
:¡c~nlada en la causa l.¡U'e se instr¡,:ye
con el número 177 por el delito de se-

921

POR LA PRESE.o~TE. se deja sin
efecto la requisitoria publicada en la
GACETA DE :\1AoRID de !echa 8 de No-.
viembre último, c<m el número 3.970, ,

PEREZ l\fARTIN, Leoncio; Vocal de por la que se llamaba al proces:.H.lo
la Com1sión ejecutiva de la Federación José Torrus :M:asl"iera. en méritos dGl
~nc.ional de Juventudes Socialistas, do- sumario número 157, por sUP:.Jcsto de-o
micUiado últimamente en 'J\ladrid, calle I lito de rebeli¿n militar que instruye
de Andrés Mellado, número 9; proce-, el Comandante del 8.0 Regimienio de
sado por el presunto delito ue induc- Artillería ligera, D. Antonio de Carran
ción a la rebelión; comparecerá en el za Garcia, ::omo consecuencia de los
término de diez días, a partir de la I sU'cesos re"olucíonarios ocurridos en
'Publicación de esta requisitoria. ante Canet de Mar, toda vez que dicho in-
el Sr. Juez instructor, Teniente Coro- dividuo ha verificado -su presentación
nel de Infantería, D. Antonio Márquez ¡ ante el instruct-or.-Canet de Mar. 22
Garcia, en el Regimiento de Infanle- ~'de Enero de 1935.-El Cornandall~e
Tia número 31, Cuartel de la Montaña; Juez instructor. Antonio de Carranza.
apercibido que, de no hacerlo. será de- JG-118
c1(1rado rebelde y le pararán los 'per-
juicios a que haya ~ugar.-M~drid, 31
de Di~iemhre de 1934.-.:..EITemente Co
ronel Juez instructor, Antonio Márquez.

, J~199

918

PEREZ MORENO. Amador; hijo de
..I,.mador .v de Concepción. natural de
?\erva, p;ovincia de Huel-.;a: :::.vecinda
do en Nenoa, de veintidós años de edad.
rle oficio jornalero, de estado solte
-:-0. do:niciliado últimamente en Nerva
(Huel...-a), procesado por fal!a g~a~e ~e
uc:serción, po.moÍivo de haner l~ltaao

:l concentración a la Caja de Recluta
de Huelv3' comIJarecer;l en término de
lreinta ci.i~s ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Artillería li
.'"era númc:-o 6, de guarnición PTI )fur
~i:i., D., Bufino Bañón Calinda; bajo
:Ipercibimiellto que. de no efectuarlo,
seri declarado rebeJde.-:\lurcia, 7 de
Ene;'o de 1935.-El Capitán Juez ins
tructor, Ruílno Bañón.

. PEREZ, Andrés; domiciliado última
mente en tijo o Figaredo, pro....incia de
Oyiedo; procesado por el delito úe re
bdión; comp'lrecerá en el té,n::dno de
tres dias ante el Tcn::~n.te Juez instru,::
tor de1 Juzgado número 2. de :\1Ícres,
D. Joaquir. PortiJJ.o Togores, l"csidente
en :1IEercs; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será dcehr~vl0 rebelde.
Miel'es, 13, de- Enero de 1935.-El Te
nien te Juez, instructor, Juaquín Portillo.

JG-204

de canden"); comparecer:ien el térmi
no de d:cz días. a partir de la p!:bli
c;;~ión de esta rcq!úsiforia, allfe el Ca
pil:in del Regimiento de Artillería li¡:te
r3 núme-rQ 1. Juez instructor "Iel H('gi
miento ante.,> eit,Hlo, Do Luis AguiJa.
Pos<!d~; bajo apercibimiento que, de
;lo efectuarlo. será declarado rebc)d~.

Cetafe, 27 de Dicicmb.c de, 1934.-El
Capitán Juez instructor, Luis Agllilll.r_

JG--H2
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JG-21G

a la Caja de Recluta de La Coruña~

para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro dcl término dc treinta dias,
;:mte el SI". Juez: instr;Jctor D. l\lanuel

• Hemández Esposité. con destino en el
Bntallón de :\fol1taña nLlmero 1, de
guarnición en Pamplona; bajo aperci
bimiento de ser declar3do rebelde si
no lo rfectúa.-Pamplona, 9 de Enero
de 1915.--EI Teniente Juez inst:"uctor,
Manue:l Hernández.

JG-2iS

923

RnrADA, _Urh::mo; cuyo segundo
apenida se Ignora; domiciliado últi
1D3mente en Ca.;!ayin.Siero, Ovicdo;
comparecen', en el término de diez
días, 3 pnrtir de 13 publicación de Ir¡
presente en el Eoletin Oficial de 1:1
provincia y GACET,\ DE ~L\DRTD, ante el
Jmgado militar eventual de Pala de
Siero, a fin de notificarle, el auto dc
su procesamien to, reeihirle declara
ción inda~mloria y constituirse en pri
sión :lcordnda contra el mi!itTlo en 5U
m::J.rio que se instruye por los delitos
de rebelión y otros; uue (bn do aperci
bido con ser dccln1"ndo rebelde si no
lo hiciere, y apercihi no conl::ls dem:is
penas que la lev establece y a.qlle hu
biere lugar.-El Secretario (iJeg;!'J.l!,,).

JG-2Gl

929

""RODRIGUEZ GO;"¡-ZALEZ, Eladio;
,natural de San :.\1iguel de Otero, Ayun
tamiento de Villamarlin de Valdeorras..
pr.ovincia de Drense, procesado por
rebelión; comparecerá, en el término
de ocho días, ante el Juez instnlctor
D. Antonio :Mont~negro Castro, del Re
gimiento de Infantería número 12, de
guarnición en Lu;:(o;bajo apercibi
miento de ser declarado rehelde.-Lu
go. 24 de Diciembre de 1934.-F.l Ca- ,
pit~n Juez instructor, Antonio Monte- I
negro.

JG-186
930

RODRTGUEZ. Rf!món: domiciliarlo
últi:T1amente el'! Gi,ión, procesado por
el delite de rehelión m1Jjtar; rompa
recerá. en el térlT';"'o de diez dir>~. :m
te el .ri'z"aoo mil;br número 1~, de
Gijón: h:ljo aperr:ihimicT'to uue. de no
verifi~:lr)o. será ne('l:1r:1.do en rebclGin
y le para.:'i el nCl",itrir"'icl a (ll'e hfl\'[l ]u
g3r.--Gijón. 10 de Enero 'de 19:'?l.
El C:omandsnte Juez, Mannel Chin
chilla. '

JG-l~6
931

Rm.1ARATE HEXDIZA BAL, Romual
do; hijo de N'kohis y de ::\Ia!·í2, n:ltul::ll
de Bilbao, provincia de VizC":lya; nació
een 20 de Enero de 1913, de estatura
1,730 metros, dom:cniado úHimamenJé
en Bilbao, sujeto.2 expediente por ba
ber fa Hado a caneen tración par(l su
destino a CUCTPO; comparl?cera dentro
del término de treinta 'l[:.Js ;)"te el Juez
instructor D. Rafael Mellado i\íe!ladl),
Teniente del segundo Rcgirnicn lo de
Artillería pesada, de guarniciún en Cre
rana; bajo apercibimicnto je ser de·
cl:arado rebelde si no 10 cfectúa.--Ge
rana,. 10 de Enerq de 1934.--El T('r'!ien~

te Jllez instructor, Rafael :\tellado.
JG-450

932

RUBIO AR:.\1AN. nameín; hijo de nn
món y de ]\ianuda, nntural Ut' :\1;,(lrid,

.domiciliarlo últimamente en ~::ml:l Cruz
rl.c Tencrife, plaza de la (~on,;tltución.

número 2 (ülnarias) ; de veintit:és años
de edad, so-ltcro, de oficío csrrihicnte,
soldado licenciado ¡fel B~,Llllól1 dc Za
padores :c\linarlorcs n'úm!:ro l. ih; ¡:!üar
nición en el C:nupa:ncrlto de C!ll"u1J:.m
chel Oladdd); comparecerá en ei pJtl
7.0 de quince d!as, a ;l:1rlir de la lJUb1i
ración de este edicto. ·~ll1tc el Ca])ilim
Juez permanente de la primer;! Divi
sión orgánica. D. Pedro ?lIo:cno 1luñoz,
que tiene su Juzgado en el Jocol dl.' h!s'
PrisIones ~!ili.t:lrcs.de l~Sia capital, calle
de Cala trava, número 30, con d fin ele
no!ificarl~ los beneficios dl' amnistía de
la ley de 2t de Al,¡,i] de 19:}t y de in.
dulto del Decreto de 14 de Abril O'1!
1931. concedido en la eausa que se le
scguia por el presunto delito d-c aban
dono de servicio de armas y deser<;Íón,
cometido en el mes de Noviembre de
1930.-Mudrid, 17 de. E;¡cro de 1935.
El Capitán Juez, Pedro Moreno.

JG-207
933

SAKcmz ORTEGA, José Andrés;
hijo de Fraricisco y de Isabel, natural
de La Carolina (Jaén), de treinta y
tre.s años de edad, procesado en cau~

sa POI" el deIHo de rebelión, es de est:i
tura 'l'egular, lubio, con pecas en la
cara y manos, viste bien; comparecerá
en el término de diez días, a partir de
la publicación de esta requisitoria en
la "Gac{;ta c.e l\ladr"id", ante el Com::>,i'i
dsnle de Infan~ería. Juez instructor
eventual de la plaza de León, D.. ,l\lau
deio Manrique de Lara Go:ozález, con

. residencia en el Juzgado milita!" núme
["o 1, sito en el Palacio de la Diputa
ción, de León; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rehel
de, procedicndose a la captura de di
cho proccsado caso de ser hnLido.
León, 11 de Enero de 1935.-EI Coman
dante Juez instruclor, Mauricio l\1Dnri
que de Lara~

93t

SAN MILLAN :\IAESTRO. José: hijo
d~ Ventura y de 'l\laria, nalm al de Vi
tÍaverde (Palencia), nació en 9 de Ene
FO de 1913; sus señas: estatura 1,G55 me-

'tras, pelo castaño, cejas al pelo. ojos
azules, nariz regular, boca ídem. barba
ídem; a"ecindado liltimamer..tc en Hes
pen da de la Peña (Palencia) > sujeto :a
expediente par haber faltado a con
centración; comparecerá dentro del tél-
mino de: treinta dias ante c::I Juez ins
tructor D. Rafael J\lellado ~lellado, Te
nierlte del segundo Regimiento (le Ar
tillería pesada, de guarniciGn en Ge
rona; bajo apercibimiento de ser de·
clarado rebelde si no lo efcclúa.--Gc
rona, 10 de En~ro de 1!l~5.-EITenien
te Juez instructor. Ra;ael Mellado.

JG-449

93">

SERRANO PONCELA, Segundo; Vo
cal de la Comisión ejccuti,-s de la. Fe
deraciónNacional de Juventudes So
cialistas :r domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Santa l\1aI-ía, núme·
ro 32; procesado por el presunto deli-

to de inducción a ia rehelión; compa·
ceceril ante el Ju~z instl'Uctol' D. Anto
nio :\¡.irque~ Gn¡-c:ía. en el Reg;miento
ele Jnf:1l1tcria. numero :11. Cuartel de
la :'Iontaii~, en el término de> diez días,
a contar desde la p ..tlJlicación de esta
,requisitoria; biljo apercibimiento que,
d~ no hacerlo, se,{¡ declarado rcllelde
y le pürar5.n los perjuicios a qtoe hnY:l
lug:u-.-:\bdrid, 31 de Diciembrc de
1D;) ,L--El TcnicntQ COI'onel .Juez ins~

trllcto~. Antonio :\lárqu~z;

JG-201

936

TARRIO I3'1JSTELLO, Luis; hijo de
José" y de Genel'osa, natural de Rois,
p: ovil:Z:ia de La Co<ui'ta; profesión la~

lJraclor. dc veintiún ::tiio!> de edad, do~

micilial!o últimamente en Rois (Ln Co
ruña) y sujeto a cxpr:dic¡~te por haber
faltado a eonccntrac;(m i:t la, Caja de
Heduta de La Coruña pa,a su dcstino
a Cucrpo; comparecerá. en el ténnino
dc treinta d:as en Pamplona, ante el
Com::md~nte Juez instructor D. Miguel
Esquiroz Pilldo; baja aperéibimienlo ue
ser dccl:.u'"ado rcbdde si no lo eree
túa.-Pam;11ona. 16..le Enc!""o de 1935.
El Juez instructo., Miguel Esqui oz.

JG-283

937

TEJEDOR PEREZ, José; hijo de Vi
dal y de Cipri::ma, natural ue Lara
nueva nrovincia de Guadalajara, -de
veinti~iéle años de edad. estatura 1,557
metros, color sano, ojos claros, nariz
recta, pelo castaño, boca regular, de
profesión vendedor ambulante, domi
ciliado últimamente en Madrid; com
parecerá, en el término de diez días,
a partir de In publica,cióll de este edic
to. ante el Capit5n Juez instructor don
Alfonso Feliú Sin tes, en su· despácho
{)flcial del :\Iinisterio de la Guerra. pa·
ra deponer en la pieza de solvencia
Q insolvencia que se tramita, diTTla~
nante de la causa contra él se.!!uida
nor delito de hurto.-~Iarlrid, 18 de
Enero de 1935.-El Capitán Juez, AI~

fonso Feliú.

938

TELLERHRTE ALVAREZ, Julio;
hijo de Casimiro y de Carmen, natu
ral de Verga.. a. Guipúzcoa, de estado
y profesión se ignora, de cuarenta y
un años de edad, y sujeto a cxped.i~~

le por haber falt<ldo a concentración
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, en e! !érr:1ino de treinta días,'en
est.a c.:lpital ante el Juez instructor don
Manuel Hernánrle¡; ESílQsHé, Teniente
del n~t~!!én de ~font::lb número 1, de
~uq.m ieión en Pamplona, para hacerle
notif.o:ación de la gracia de indulto
recaída en el expediente que se le si
Irl!e.-Pr,ml1lona, 9 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor,ilIanuel
Hernández.

.TG-286
939

TEVAR CAiWENA, JIartín; n~tul'al

de Yeda, de veintisiete años de edad,
domiciliado úHiri1a.menle. en YecIa,
Murcia, de estado casado, de profesión
ebanistn, hijo de :\Iartin y de María
Concepción, Vicepresidente del a



Gaeeta de Madrid.-Nú¡n_ 32 1 Febrero 1935 :Anexo ·único.-Página 13

951

VAZQUEZ ::'oraBAN, A.ngel; hije) de
Donato y de rs·~bel. natu!':';l (,e, l\furias,
Ayuntamie<1!o de J!icres. 1)l'o..-inda de
OYÍedo; domicilis.c1o últim'lmente en
Murias, provincia de Odcdo; procesa·
do por rebelión militar: comparecerá
en el téi'mino d~ ccho dÜIS ante el Al...
férez Juez instructor milita, :aúmero 3,
de )Ueres, D. Honorío Garcia Fllentcs,
residente en j)Iieres; he.jo apt"rcibimien-

.TG--2~3

VAZQlJEZ DEL RIO, Alfonso; nai.u
tal de" Pala de Lena (OviedoJ, hijo
de Alfonso y de :\ngel~s, de Qilcio es
eribiente, do"li61iado últimamente en
Pola de Lena, proces~do per el deli
to de rebelíón; comparecer{~, en 'el
thmino de diez dias, ante el Juzga
do militar número 1, de POj'i de Lena;
bajo spercibirnie,nttl que, ·de no ,ed.
ficarlo, serú dee]arado en rebeld'a y
le pataró el perjuicio 3 que hoya lu~

gar. JG-255

949

947e·

VAL VELAseo, Baldomero del:
domiciliado últimamente en Gijón,
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecer{, en el término de
diez días ante ,el Juzgado militar nú
mero 13, de Gijón; bajo apercibimieu.
to que, de no verificarlo, sera d~cla

rado "en rebeldía y le parará el per
iuicio a que haya lu~ar,-Gijón, 10 de
Enero de 1935.-El Comandante juez,
Manuel Chinchilla,

YAQüERO HUERTAS. Julián; de
treinta v U:1 años de cdnd, soltero. hijo
de Joa·:rui:;,' y Jc Felis::::, natural de
Aranjuei (~bcrid), d~ oncio jor:lale
lO, dumiriliado ú1timameiHe en Aw_~

iuez. procesaC:o en lre C:111S~1 número tii).
que se instruye por el c:cli to c.e insulto
a fuerza armadr..; comp<li'CCCFÚ en el
términQ de cminee días, a eon~[l.:- cC'sc.e
la llUblicaci6n de la prCSCi.1te requisi
toria, ante el Capitún Juez instru.:tor
D. :\briano :\fuñ07: A1011s(;, domiciliado
en la calle de Santa En.!Zra'~ia. número
142 OIadrid); ;"!(h'irtiémh)JL que. dt' na
efectua..lo dentro dpl uJaz·) señn1arl0.
será declm'ado en re]J¿id.í.l.- -Jbdrid, si
rle Enero de 19~~;i.--El r:a!1il~n Juez ins
t:'!lc1o:", }J:¡;'iono :'Iuño~o

948

950

YALLE FREIJO, ~lanuel dp.I: natu
ral de Corull¿'n (Villa franca del Bier
zo), de treinta y dos 3iio~ de edad.

I huérfano. domiciliado úHimamente en
Sornado (Oviedo). casado, estatura re
gdar. delgado, .::olor p;t]1do con pecas,
viste traje de mahón en mal estado"
calza alp:uogatas, procesado por el de
lito de rebelión militar; c9mparecerá·
en el término de diez días ante el Juz
gadD militnr númuo 8 de Gijón; bajo,
a.poerdbimiento que, de no verificarlo.
será declarado en rebeldia y le parará
el perjuicio a que haya lugar.-Gij¿n,
2 de Enero de 1935.-El Coman,}ante
Ju·ez instuclor, Julio Romero. .-

JG-148

945

9440

943

lJ~ TAL CASTA,.1"ION; cuyo nombre
y actual pai'adero se· ignora, domici~

liado últimamente en Gij¿n (La Carre·
ra), de este partido, procesado por el
cIelito ue rebeliun; comparecerá en el
término de cinco dias ante el Juzgado
militar número 2 de Pola de Sierro;
b.a.io apercibimiento que, de no veri·
I1carlo, ser;!' d.eclarado en rebeldia y la
par~rá el perjuicio a que haya lugar.
El Secretado, Angel Yagüc.

JG-265

946

JG-264

UX TAL PEREZ; cuyo segundo ape
Il:ido se i3nora, de veintitantos alias
t:dad, soltero, cuyo padre se mudé ha
~e poco tiempo, domiciliado última·
mente en la parroquia de Val desato
(Siero), Oviedo; comparecerá en el
término de diez días, s partir de la
pubJlCación de la presente en el Bole
th. Oíicia! oe la provincia ~; la GACETA
DE MADRW, ante ('1 ,Juzgado militar
'eventual de Pola de Sie¡'o, a fin de no
tificarle el auto de su procesamiento,
recibirle declaración inda~ator:a y
~OI:Jstituirse ea prisi¿n, 3..:ordacla con
tra el mismo en sum2tio que se ins
truye por los delitos de retelión y
otros; quedando 3JJcrcibido' con ser
d2clarado rebelde si !lO 11) biciele y
(:Q!! ks demás p~n<ls que la ley esta
blece'ya que l!ubiere lugar.-El Secre
tario, Lucio Arévalo.

U~ TAL RICARDO; cuyos apellidos
se ignoran, como de veinticinco años
de edad, d~miciIiauo últimamente en
TirÚ'co-Valesoto-Slcro (O-dedo); COill
,;>an:cerá en el término de diez riias, a
partir de la publicación de la prosen
~e en ~l Boleiin Oficial de la provin
:.:la y enla G,~CETA DE ?IhURJrI, ante el
Suzgado militar eventual de Pola de
Siere, a fin de notilficarle el ~iuto de
su procesamiento, recibirle dcc!arn
c16n, indagatoria y constituirse en ¡)r°i.
sión, acordadrr contra el mismo en su
:nario que se instruye por los de!itos
de rcbeliGn y otros; quedando ap~rc:i·

~ido con ser dedarado rcbéltle si 110

lo hiciere y .:on las doem:is penas que
la ley estsblece y a qne hubiere lugar.
El Secrelal;io, Lucio Arévalo.

JG-26O

940

A~up2ción Socialista de Yecls, pro
cesado en la causa que se instruye en
este Juzgado al número 144 de 1$34, I ti'N TAL CASTA~ON; domiciliado
por el delito de sedición ocurrido ~11 últimamente en La Carrera (Gij¿"n);
Octubre del año próximo pasadu €<lla l!~comparecerá en el término de cinco
citad:a poDlación de Yecla; por la pre- dias, a partir de la publicación de la·
sent~ reqpisitoria se ru~ga a todas las . pres~Ilte en el Boletin Oficial de' la
Autoridades de la nación la bus>::.'!, 1 provincial y en la GACETA DE MADRID,
captura y conducción a la Cárcel de ante el Juzgado militar eventual de
)furcia del procesado citado, ponién- Pala de Siero, a fin de notificarle el
dolo a disp.osición de este Juzgado 1 auto de su procesamiento, re.cihide de-
mi1itar.-~Iurcia, 21 de Rnero de 1935. claración indagatoria y constituirse
El Capitán Juez instructor, ::\Ianuel de en prisión, acordada contra el mismo
la. Cerda ¡ en sumario que se instruye por los de-
" JG--22¡) 1) Iitos de rebelión y otros; quedando

cpercib'do cOn ser declarado rebcide
\ si no lo hiciere y con las demás penas

"

que la ley establece y a que hubiere
lugar.-El Juez, Leopoldo García.

1 JG-277

I
I
1

TORRE SUAREZ, Joaquin de la; hi
jo de Hermenegilrio y Luisa, natural
de Villagarcía de Arosa, provincia rlc
Pontevedra, de estsdo soltero, de ofi
cio carpintero, de veintiséis años de
edad, h:J.jo de est~tura y de color páli
do, d()'Jniciliado últimamente en Viná
garcía de Arosa, calle del :Marqués de
Aranda. número 10, procesado por el
delito de excitar a la rebelión; com·
parecerá, en el término de ocho días.
ante el Capitán de Infantería Juez ins
tmctor, D. Arturo Carrillo Reguera,
con destino en la Caja de Recluta. nú
mero 53, y residente en Pontevedra;
bá,io ~percibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa,-Ponteyedra,
27 de Diciembre de 1934.-El Capitán
Juez instructor, Arturo Can·me.

JG-242

942

941

TRIGOFEREZ, :t'edro; hijo de To
~il;io y de Francüca, nstural de Lora
delRio, provincia de Sevilla, avec:n
dado en su pueblo, de treÍlita y nue·
Ve aiios de edad. soltero, de oficio
cor.f!.tero, de 1,520 metros, de pelo cas
~año, cejas al pelp, ojos castaños, nariz
<-egular. boca regular, barba poca, fren
te aneha, sin señas particulares a la
vista, procesado en causa que se le
instruye por insu!to de obra a supe
.ior; comparecerá, en <:1 plazo de
treinta días, a ·partir de la publicación
de este edicto, a:1te el Teniente Juez
instructor de la primera l~gión d€l
Tercio, D. Juiiiin GallMO Perro. con
residencia en !tfeliiia. Cuarie1 de 1:¡
Legión,. a responcier de la mendonada
caus2.; advirtiéndole que, de no efec
tuarlo, será' declarado rebelde. Esta re.
qUl!;itoria se publicará en la GACETA DE
~b.DRID y BDletines Oficiales de l\felilla
y Sevilla, respeclivamente.-l\feJiHa. 29
de Diciembre de 1924.~E1 Teniente
Ju~z instructor, Julián Gallego,

JG-202

UN TAL ANTON; domiciliado últi
mamente en Cuzcarosa, provinda de
Oviedo. procesado por el delito de. re
belión; comparecerá, en el término de
tres días, ante el Tenümte Juez ins
tructor del Juzgado número 2, de Mie- '1'
res, D_ Joaquin Portillo Togores, resi
dente er. l\!:ieres; bajo apercibimiento I
que, de .00 efectu:lrlo, será d~cJarn..1;) I
rebe1de.--l\Iíeres a 13 de Enero de l'

1935.-El Teniente Juez instructor, ,
Joaquín Portillo. I

JG-203
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AXTt;~A. Graciano; domiciliado úl· i

timamente en San Martín del Rey Au
relio; procesado por el delito de rebe
lión militar; comparecerá, en el ténni
no 'de diez días, ante el Juzgado mili
tar; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeMía
y le par-..mi el .perjuicio .a que haya
lugar,

JG---374

BELAIDIINO (a) "'El Soltero"; pro.
cesado por el delito de rebelión mili-o
lar; comparecerá, en el t0"mino de seis.
días•.ante el Juzgarlo militar número 2.0
de Sama; bajo apercibimiento que, de
no .e.ifiearlo, será .dcclarodo en rebel-'
dia y le parara el perjuicio .a que hay~

lugar.

JG-liO

96-1

en término de treinta dias. ante el Te..
niente Juez instructor del Batallón ,de
~lontaña. número L D. ~13.nuel Hernán
dez Exposité, con el fin de hacerle la
notificación prevenida en el auto del
señor Auditor de la División.-Pam•.
pIona a 16 de Enero de 1935.-EI Te
niente Juez instructor, Manuel Hernán
dez.

BLANCO ANDRADE. :.\Iannel; natu
ral de Nogueira de Ramuin (Orense).
llijo de Constantino y de Cristina; Jo
mióliacio últimarn¡:nte en La Fclguera;
pelJ.:~sado por el delito .de rebelión;
compar~cerá, en el téMnino de seis
dias, anie el Juzgado ·militar número 1,
de Sama de Langreo; bajo ape':cibi·
miento que, de no .erificarlo, será .fe
clar.ado e.'l rebeldía y le ,parará. el per
juicio q~e·h3ya lugar.

JG--289

965

W~STEROS OR{)BENGQA, Cándiflo;
natural de Portugalete (ViZ'Caya), hijo
de Clemente Busteros y de Pilar 01"0
bl::iTI~oa con residencia en la vi!la de
Portug;lete; comp}lrecer.á en el térrrii·
no .de diez días, a partir de la fecha
de la publicación -de la presente re~

quisitoria en este Juzgado ~i~itar, ante
el Sr. Juez instrudor. Capltan de In
fantería, D.. Ricardo Visie;'s Br;:ttes, de
b Cf!;~ de r~lut~ de .esta p]u;1,s.-San
Sebasiián, 3 de Enero de f93::i.-EI C.:i
pitlÍn Juez instructor, Ricardo Visiers•

JG-331

·967

963

ge6

CORUJO BLASCO. JoSo'::; domidlia
do últimamente en ::.\luñó, AyuDtamien
to' de Si{::ro ( ..-\.stur!~s); p!"~es2:d.o: ·~or·

el delito de rebelión; compare,.'erá, en
el término de diez .<lias,ante el Juzga
do milita["núm~ro l. de Pala de Sie·
ro; bajo apercibirníen to .que, de nove
rificarlo, setá dedarado en rebeldía y
le parará. el perjuicio a. que hayac1lJ,-.
gar.-Pola de Siero, 3 de Enero de
1935.-El Secretario·. Lucio Arévalo.,

. JG--2i3

CUETO, Dalmiro; :vive cerca ,_de
Riaño~ en. La Traba, domiciliado lliti.

968

COTO, A \·elino; doni<:iliado última"
mente en El Lugarin (La Felgoera);
procesado por el delito de rebelión;
('.omparecerá, en término de diez días,
ante el .Juzgado militar número 1, de

I Sama; bajo apercibímient:> .. que de
no verificado, será -declarado en re
beldia y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

961
JG-351

959

960
JG-343· ,

Al'\TlJ8A HUERTA, Constalltmo (a)'
"Carina"; natural de Barros (La Fel
guera), <:i..:: "eintiocllo años de edad,
hijo de José y de Maria. de oficio ior
nalero; domiciliado últimamen te en Ba
rros (La Felguera); procesado por el
delito de rebelión; comparecerá. en el
léI'IIlino· de seis días, ante el Juzgado
militar número 1, <le Sama de Lan
greo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será ueclarado en rebcldia
y le pamrá el perjuicio a que haya
lugar'.

958

ARGUELLES, Gas.par; domieiliado
últimamente en La Fe1guera; procesa
do por el delito de rebelión; compare
cerá, en el ténnino de seis días, ante
el Juzgad.., militar número 1, de Sama
de Langreo; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar..

957

JG-342

JG-373 .

A5ARTA IMAZ, Severiano; natural
de ~an,Sebastián; domicilia·,Jo en dicha
capital, en lacalle Don Segun-do Jzpi
zua, letra A•.piso sexto, y cuyo actual
paradero se ignora. <le '·einticinco años
de edad, hijo de Cristóbal y de :María;
p¡-occsado en la causa número 1::!5, pOr'
el supuesto delito de reiJelión militor:
comparecera. en t~rmino de cinco días,
ante el Sr. Capitá.n Juez instructor .con
J os<é Rotldgue:l. <le Hinojosa y Delga
uo, eu d Juzgaoo militar de San Se
lJastián, número. 1, sito en la calle Ga
ribay; bajo apcl'(,:ibimiento de ser d¡;
Chr'IGO rtbelue.

962
JG-3S0

AZPIAZU COGORZA, Félix; llijode
Jose y de Francisca, natural <le Azpei
li.a, .provincia .de GuipÚzcoa. de estado
soltero, profesión mecánico, de treinta
y cin{;o años de edad, y cuyas s(::iias
person:des son: esta tu ["a 1,704 metros.
pel<~ negro. cejas í<lem. ojos ca:.>-"1años.
narLZ regular, barba poca, boca regu.'
lar; domíciliado últimamente en .\z
peitia y suieto a expediente por haber
f aliaao '" caneentración; comparecerá,

ARGUELLES, José )Iaría; domicilia
do últimamente en La Felguera·; pro
cesado por el delito <:le rebelión; com
parecerá, en el ténnino de seis días,
ante el Juzgado militar ~úmero 1, de
SE.!!.1?. de Langreo; bajo apcrcibLTItie!J tü
q:..W, de no.. verificarlo, será declarado

. en rebeldía ). le parará el perjuicio a
que haya lugar.

95·1

9;}6

A¡-:T{;::A F:\.XJLL Jase (a) "Pin de
la Fc!gue¡;;a; naturs! de Gijón. <le trein

·t:1 y -cinco años de edad, de oficio jor
nalero- ciomícili¡¡do úlHmam.¡mle en La
Felgl:!.c'ra; p[·oees~HJo por el delito de
reLe!itin; (;OIl1!J<\I'Cl:('rá. en d termino
de seis <lias, ante el Juzgado militar
númcl"O 1. de Sama dé Langreú; bajo
upercibimien to que. de no verificarlo.
¡;.erá <leclarado en rebeldía y le ,par;;¡rá
el perjuicio a que ha·ya lugar.

JG---3aO

ALYAREZ. Yíc[or; procesado por el
delito de re:Jdión; comparecerá, ante
el Juzg<ldo mi Ji lar de Sama, nurn~ro 1,
en el tennino lÍc·i~icz días: bajo aper
cibimientu que, de lJO ú:rificado, será
declarado ell rebddia y le p~drará el
pe:'juicio a que haya lugar.

VAZQUEZ VAZQUEZ, José; natural
de La Callada. Pola de LIma (Ovie<io);
ue Yetntidós :~ños de edad, hijo de.An
tonio y de Silveria, de oficio labrador,
domiciliado últimamente en La Collada.
procesado por el delifo de rebelión;
oomparecerá en el término· <.le diez aias
ante el Juzgado militar número 1. de
Pola de Lena, en :'>Iit;:rcs; bajo apr:rci
bimiento que. de no verificarlo, será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar.-:Mieres, 8
de Enero de 1935.-El Alférez Juez
instructor, J o<~quín Barricntos.

JG--213

to que, de no eíectuarlo. será d~dara

do rebeMe.-:\1ieres, 22 ue Enero de
19U.-El Alférez Juez instructor, Ho·
norio Garcia.

952

VILLA, Jaeillto; cuyo segundo ape
llido se ignor~, <lociEado últimamente
en Kegales-Yaldesoto tSierü, OviOOo);
compan.'Ccrá ·cn ('.1 término de diez: dias,
a p::..rtirde la pubUcaeióll del presen
te en el "Bo~et;n Oficial" de la provin
cia y "Gaceta d('. ~Iadrid", ante el Juz
gado mililar l;q:ntual ue Pala de Si~l'O,

a fin de nolíEear1e el aulo de su pro
cesamiento, réClbirle dcclar.lciÓn illd3
gato ría y con~lituirse en prisión, acor
dada contra el mismo en sumai io que
se instruye por los <.lelitos de rebelión
y ot!"os; queJando apen:ibido '~vn ~er

declarado rehelde si no lo hi,;:erc y
apercibido COll hu demas penas que la
ky establece y a q'!C hl!b~ere lugar.-
El Secretario, Lucio Arévalo.

. JG-2U3

JG-219

953

. XDIPA, Luis; natural de R"ú, mayor
. de cd¡¡d, de o~~rl~ dcntist~'"" ~v;'íricilia-:lc

últimamente en Bou (0vicdo), procesa
do por el dcli to de rebelión; compare.
ce¡-á en el término de diez días ante el
Juzgado niiUar de :-'lOl'eda; bajo aper-
cibilllientu qLW, de no vel'iDearlo, sc¡·á
decbrado t'n rebeldía y le parará el
]Jcrjuicio a que haya lugar.-)loreda. 19
ce Enero d,; 19;~:i.-El Teniente Juez
instructor, .~,l1l;el Gali ndo.

JG--2:W
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JG-387

"

981

980

979

978

FEP.):A~DEZ :\:\llGO, :\Ianue! Fran
cisco; hijo de .\ntonio y de Encarna
ción, natural de Toral de los Vados.
provinda 'de Let'n, estsdo soltero, pro
fesión júrna1ero, de veintiséis uüos Je
edad y cuyas sci'i:!s personales son:
estatura, 1,{i~O metros; pelo negro, ea
ra redonda, color moreno. D~rba pOJ

blada, domiciliado úitímamente en 'fo
ral, de los Yados (La Poza); compa,'e
ccrá en el ténllino de diez días, como
p!'nel·sado ~n la caus:;. I:ú:uero, ¡l2 del
kau í!134, ani~ el Teniente de CaJ..,a.He
['j.u .Juez instructor eventual de la P!:I
za de León D. A;.,'Ustín Crespi de Yall-
i<1nre ~.' Caro, que tiene su domicilio

l"n el p:lla.:io de la Dipu![,ci\',n provin
cial de esta capilal, y caso de no efec
tuarlo será dedarudo rebeldc_-Leon,
20 de Enero de 193.').-El TC'niente
,f lIeZ i ostru(;tor, Agustín Crespi de Vall
daUl'u.

FA:KJUL. Hortensino; domiciliado úl·
timamente en La Felguera, procesado
por el delito de rebelión; compareced,
en el término de seis días ante el Juz
gado militar número 1, de Sama de Lan
greo; bajo apercibimiento qUi:, de llO
verificarlo, será declarado rebelde :l le
parara el pe¡'juicio a que haya lugar.

.JG--338

982

FER."A~DEZ C.~HRIC.'.::'\O, :\[anuel
(a) "El Ba;-ra::o"; natu;'2l de Barros

, (La Ft:lgu~nü" úe vei~ticinco aiios d~

EL INDIVIDUO conocido por "El Ta.
to"; cuyas demás circunstancias se ig
noran, que se encontraba en esta plaza
de Santander. en la culle de Ruamenol.",
de la misma, en la madrugada del día

, 13 de Diciembre último. cuando ocurrió
un grate incid~nte entre el paisano
Antonio GonzáIez Tazón y dos guardias
municipales; comparecera en térrnlno
de tres días, a contal" de la fecha .d~
la inserción de este edicto. ante el Co
mandante Juez instructor D. José Gaf'o
cía, Vayas, del Regimiento de Infante
ría número 23. en el Cuartel que ocupa
el citado RegimientQ, con el fin de pres
tar declaración en la causa número 5i7
de 1934, que, por el supuesto deiito de
insulto a fuerza armada, se instruye
contra el mencionado Antonio Gonzá
lez Tazón; advirtiéndole que, de no ve·
rificarlo. lepal'ará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.-Santander,
4 de t.nero de 1935.-El Comandant.e
Juez. Jo~é Garcia.

JG-301

'JG-345

977,

976

973
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ECHEZAR GARRO. Eustaquio; hijo
dI.:" Fernando y de Joaquina, natural de,
lJrnleta, obre1"O, de veIntiséis años de
edad. de estatura regular, de color pá
lido, pelo rubio, domiciliado. última
ment.e p.n Dría. provincia de GuilHiz
c~a, acusado del ~enLO Ce :mxUio a la
rehelión; comparecerá en el ié.rmino
d!:':. cinco días ante d Comandante do:.
fnfanterla,Juez ins,tructor, D. EdllHrdo
Andl'es Adán. del Juzgado militar es
pecia1 de,San Sebastián; bajo apercibí~

miento que. de no efectuarlo... sed de
d:óÍrado rebeld~.-San St-bastián, Ücle
Enero de 1935.-EI Comandante Juez
instructor, Eduardo Andrés Adún. '

,.' . ,., JG-300

FELGUEROSO, Enrique (a) "El B::I
en"; procesado por el delito J~ :lsl'si
nato a las fuerzas de la Guardia civil;
comparecei'á en el IÉ'rrnln.... de Jiez dlas
ante el Juzgado militar ;Júmero 3, de

ECH~ZAR GARRO, Bernardino; hijo ,1 Sama de Langr.,l); b:ljO apercibimiento
de Fernando y de Joaquina. natural de que, tie no ~:erillcarl(>, será Je.::lanillv
Urnieta. provincia de Guipúz,:oa, de en rebeldía y le parará el perjuicio a,
estado soltero, úbrero, de diecinueve que h3Ya, lligar.-Sama de Langreo, 31
años de edad. de e~tatllra regular, de de Diclernbre de 1934.-El Teniente
complexión fuerte, pelo rubio. color Juez, Alejandro ~L ZunzunC:g'uL
sano, domiciliado últimamente en Orla, JG-3~7
proYinci... de GuipÚzcoa,. acusado de)
delito de, auxilio a la rebelión; eompa
recerá ~n el término de cinco días' ante
....1 r':"'~"I''''H.._~ ............ tA.N.lJo T_r.-:lo",f-.6"":~ l."' •....-r .:¡_~

t;u~t¿~~·D:~Edu;~d~·A~d~;¡;'.;:d;~, ';];1
Juzgado militar especial de San Sebas
tián; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será (1eclarad(}rebelde.~San

Sebastián,14 de Enero de 1935.-El Co
m::md:.mte luez instructor, gduardo An-
dl'és Adán. .

975

D lT R R U T I, Bonifacio; natural de
León; de profesión Maestro de Escuela
libre, domiciliado últimamente en La
Felgnera, procesado por el delito de
rehelión; comparecerá en el término de
seis días ante el JUzgado militar núme
ro 1. de Sama de Langreo; bajo aper
cibimjento que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía y, lé parará el
perjuicio a que haya lugar.

974

DliARTE ARGÜELLES. Bufino (a)
"Rufo, el Hojalatero"; natural de 0vie~

do, de cuarentl::. y UD años de eaad,
hijo de Manuel y de Virginia, de ofi
cio hojalatet"O, domiciliado últimamen
te en La Felguera, procesado por el
deJitode rebelión; comparecerá. en el
término· de seis días. ante el Juzgado
militar número l. de Sama de Langreo;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, sera declarado en rebeldia y le
parará' el perjuicio ,¡¡' que haya lugar.

JG-344 .

DOSITEü; procesado por el de!ito
de rebelión militar~ comparecerá. en
el término de diez' días. ante el Juz
gado militar número 2, de Sama; bajo
gpercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía y le pa
rad. el perjuicio a que haya lugar.

JG-313

bajo apercibimiento que. de no veri
ficarlo, será ,declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya lugar.

JG-3H

JG-385

JG-333

9_<)
1-

9il

970

969
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DELGADO FE:R.~A:·mEZ, DeiUetrio;
hijo de David y de :'lIaría, natural de
Toral ,de los Vados. ,provincia de Le/m,
es~ad? soltero: profesión .jornalero. de
'\'e:nt:r:r:.e-;·e anos.:.le edad y -cuyas.. se...
ñas personaJes son; ~statura 1.655 me
tros,eolor müy moreno, c3ra alargada.
ojos .negros, barba cerrada v tiene el
ar:ento marcado cubano, procesado en
1:1''' cIlusa,número 412 del año 1934;
eOl!lparecerá" en el término de diez
d¡,as, ,ante el· Teniente de Caballeria'
Juez: in!;trurtor eventual de la Plaza'
de Lé6:n, D. Agv'>tín Crespi de Valldau
ray Caro. que tiene su domicilio en el
l'a];lc'io de la Diputn{"ión provincial
(!c"l;'sta caDilnl. v caso rle- no efectU:'lr
lo. será dec-lar:l<lo rt")e1rte.-León. 22
(le: 'Ene"o de 193!i.---Fl Teniente .Tl'ez 1

I

¡'1S~I'l1ctor, Agustín Cr-espi de Yall·
J"ura~ ,

, JG-290 ¡
DJ..\Z GARCIA, CormJio (a) "El 7.1.1- !

('o"; natural 'de Sama d~ La ngreo. rna- \
:rOl' de edad, hijo de Celso y de Caro- I
Ji na, de oficio minero, domiciliado ul-· I
till)¿lmenlc en Sama, procesado por el
deliio de rebelión mili lar; l"omparecc- I
I'Ú,..,n el térm1no. de seis dias,ante el ,1
J ul.<:(ado militar nÚIllt:ro 2, de' Sánia; 1

eH .:\}10RRO CASTRO, LlI ¡s; d e
treinta y tres años de 'edad, de estado
easado. oficio esHvador y actualmen
te .se d~dicaba a enfermel'oruarítimo
en 'buques de pasaje. natural de La
Coruña, domiciliado en dicha capita-J..
calle de Juan Flores, numero 161, só
bno; comparecerá. en el término de
treinla dí:IS, ante el Comandante Juez
permanen te de la Plaza de Ferrol, don
Felipe Sánchez Rodríguez, cuyo Juzga
do tiene su domicilio en esta Plaza,
Cuartel de Sanrhez AguiJera; bajo
:lpcrdbimiento que. de no efechJar
lo en 'el ,plazo indicado, será declarado,
en reheldía en la causa que se sigue
con el número 310 del año actual,. por
el deUto ,de rebelión.-Ferrol, 19 de
.\"oviembre de 1934.-El Comandante
Juez permanente, Fc1ipe Sanchez.

.JG-123

Anexo único.-pagina 17
,------,---,---~-----------------------~----

mamcnte en Riañ{). cerca de La Tra- i
ha; J.lrocesado por el delito de rebe- 1
lión; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado militar nú- '1
llLero 1. -de Sama; bajo apercibimien,. 1
to que, de no verificarlo. será decla
rado en r'cbeldía y le parará el per- I
juicio a que haya lugar.

CUESTA GAReIA, Inocencio; hijo
rle Rita, domiciliado últimamente en
PlU!nte de la ,Felguera. procesado por
eLdclito de rebelión y asesinato a la
fuerza púLlica; comparecerá, en el tér
mino de diez días. ante el Juzgado
!1Iilitar número 3, de Sama de Lan
greo; baje;> ,apercihímiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-Sama de Langreo, 25 de Ene
ro de 1935.-EI Teniente Juez, Alejan
drQ .}I. Zunzuneg'.lÍ.
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edad, hijo de Camilo y de )iaria, de
oficio jornalero, dom:óliado última
mente en Ba.rús (La Fe]gucra), proce
1'_'1do por el delito de rebelión ;com
parecerá en el término de seis días OTI
le el Juzgado militar número 1 de Sa
ma de Langreo; bajo ap-ercibiento que,
de no yerifkarlo, se::-á declarado en re
beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

JG-34-6
983

FERNANDEZ FERNA..;."'\DEZ, .Benig
no; hijo de Francisco y de Flor-entina,
natural de Quinta:1illas, provincia de
Oviedo, des~onociendo demás señas, a
quien se le instruye expediente por
haber faltado a eoncentración para su
destino a ü,,:'r-po a la Caja de Reclu·
tas de Oviedo; eompare~erá en 'el tér
mino de treinta días ante el Juez ins
tructor, Capit6n del regl:'1íento de In
fantería número 23, D. Fernando Be
navent García; bajo upercibirniento de
ser declarado rebelde si nO lo efectúa.
Santander, 11 de Enero de 1935.--EI
espitan Juez, Fernando Bena'·ent.

JG-298

984

FER"~-\l"\,DEZ 'G.~RCIA, Avelino; na
tural de Cardiñuezo (Ciafio), mayor de
edad, hijo de lVIigueJ, de ()Ificio maes
tro, domiciliado últimamente en Car
diñuezo <-Ciaño) y procesado por el de
lito de r~he]ión militar; compareceri
e·n el términCLge seis días :mte 'el Juz
gado militar número :2: deSama; bajo
apercibimien to que, de no vcr-ificarlo,
será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a qu'e hroya lugar.,
. JG·-371

9S5

FE:R....~l\.XDEZ, ),fanuel; prvces~do

por el delito de rebcl1¿n militar; cnm
parecerá en el término de seís días

. ante el Juzgado militar número 2 de
Sama; bajo -apercibimiento que, ,i.e no
veriflcarlo, será dec.1arado en rebel dia
y le parara el perjuicio a que ha~:a
lugar. '

JG-372
986

FER.."\A."DEZ PARRA DaIta:;ar; hi
jo de Bartolomé "J' de ;\Iai'ía, natural de
Huércal-Overr;, prov;ncia de Almer:a.
avecindado últimamente en el i..JUeblo
de su n:ltnru!l'zl1. r:ndó en 13 de Octu
brede 1912, y d~más señas personales
descono<:ilhs, :-. sujeto ::: expediente
por ·haber faltado aconcl~ntrllción pa
ra su destine; ::t Cnerpo; 'eomparecerá
der.:¡-o de] nIazo d~, treinta día<; ante
el Juez ins!:r.!.1dor, ~'eniente del Regi
miento de ArUlería ligera número 3,
D. Ra,fael ?'';ú~ez Fagoaga, Q~ guarni
ción en Sevilla: hajo epercibimiento
que, de ,no ¡;:'ectuarl0, será declaralio 1
rebel:le.-SeYiJIa, 17 de Enero de 19:i5.
El Tenienta Juez instructor, Rafael
Núñcz. /

JG-295
98i

FERl,"A:.\"DEZ ROCES, Aq<;ilino; ma
~or de -ed¡¡{1. de C1Íici o minero, uornid
]" ado úHimamcntc- en Sama y procesa
t '') por ",1 delito de rcbeli,jn militar;
co-mpare<=':I'á en el término. de seis días

ante el Juzgado militar número 2, d~
Sama; bajo apercibimienlo que, de no
veriflcarl'O, será declarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

lG-334
988

FEfu~AJ.'\fDEZ, Timoteo; obrero, do
miciliado últimamente en La Felguera,
procesado por el delito -de rebelión;
comparecerá en el término de seis días
ante ~l Juzgado militar número 1, de
Sama de Langreo~ bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado -en
rebeldía y le pa::uá el perjuicio a que
haya lugar.

989

FERJ."\jANDEZ VALiDES, Manuel; ba
jo, rubio, delgado. p~lo algo rizoso,· de'
veintiocho años <le edad. 'Viajante, do
micEiado últimamente en Oviedo, pro~
cesado por el delito de rebelión mili
tar; c:omparecerá en el término de díez
días ante el Juzgado militar de Pra.via;
bajo apercibimiento que, de verificarlo,
será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-288

990

GA,RCIA DOMINGUEZ, Ramón; na
tural de Mello de la Reguera (La· Fel
guera), domiciliado últimamente en Mo
lin de, la Reguera, procesado por el

.delito de rebelión;- cGmparecerá en·el
término de diez días ante el Juzgado
militar de Sarna número 1; bajoap~r

cil>imiento que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldia y le parará el
perjuicio a-que haya lugar.

JG-S86

991

GARCIA PRADO, Manuel; d-omicilia·
do últimamente en F ...ndo (La Felgue~

ra), procesado por el" delito de rebe
lión; comparecerá .en el término de seis
días ante el Juzga<io militar número 1,
de Sama de Langreo; bajo apen::ibi.
miento que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldiay le parará el per
juicio a que haya lugar.

JG-337

992

GARCIA TIRADOR, Onofre (a) <LAr_
bello"; de vf:intioci:J.o años de edad, hijo
de Rainmndo y de María, obr-ero, domi.
ciliada últimament~ en Earrós (La Fel
guera),proceado por el delito de re
belión; comparecerá en el término de
seh', días ant~ el Juzgado rnilita~·nú
mero 1, de Sama de- Langl'eo; bajo aper
cibimiento que, de no veriftcarlo,se-rá
declarado en rebeldía y le parará el
IJ~rjuicio a que haya luga,.

JG-341

993

GO~ZA.LEZ DURRlJTI, Manuel; de
ocupación Maestro nacional, domici~

liado últimamente en - Sama de Lan
greo, pro(~esad/) por el ~elito de ase
sinato a la fuerza. de la Guardi:l ciYil;
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado militar número 3, -de
Sam:;¡ de Langrco; bajo apercibimien-

to que, de no. verificarlo, será decla
rado en reqeldia y le parará d per
juicio a q'J.e haya lugar. - Sama de
Langreo. 31 de Diciembre de 1934.
El Teniente Juez, Alejandro M. Zun·
zunegui,

JG-321
994

GUERRERO PEREZ, José; hijo de
Joaquín y de María, Corneta del Re
gimiento de Artillería Pesada, núme
ro 3, de guarnición en San Sebastián;
comparecerá, en término de diez días,
para la lectura de cargos en la causa
número 66, .instruida, por· el delito
dI;: hurto, en el Juzgado milibr de la
Plaza de San Sehastián......:San S'eb~
tián, 27 de Diciembre de 193t.-.I:'J
Comandante Juez instructor, Albert"
Lorenzo.

JG-316
995

GUTIERREZ FERNAl\;"DEZ, José
(a) Pepón; de oficio jornalero. domi
ciliado últimamente en Respiño, pro
cesado por el delito de asesinato' a
la Guardia civil; comparecen, en el
término de diez dias, ante el Juiga.

I do militar número 3, de Sarna de Lan·
-greo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. será declarado en rebel
día y le parará el ~rjuicio a que ,haya
lugar.-Sama "de t:angreo, 31 de Di·
ciembre de 1934.-El Teniente Juez,
Alejandro l\f. Zunzuriegui.

996

GUERRER.{) PEREZ, José;hij() de
Joaquín y Maria,· dómiciliado última
mente en el Regimiento de Artillería
Pesada número 3; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
militar. eventual de la .Plaza de San
Selnstián. nara asistir a la lectura de
e·argos en'la -causa número 66. que se
le sigue. por hurto de tres pistol~.s
Astra, instruida en dicho Juzgado.
San Sebastián, 7 de Enero de 1935.
El Comandante .Juez instructor, AJber-
tG )Ioreno. .

JG-303
S97

GUTIERREZ, José; procesado pQI"·el
delito de rebelión; compa:rec.erá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
mil.itar número 1, de Sama; bajo aper
cibimiento que, de DO verific~l.rlo, será
declarado en rebeldia y ]e parará .el
perjuicio a que ha~'a lugar. . .

JG-29·(}
993

GUTlERREZ PORTILLA,Bonifacio:
hijo de PaLio y de Milagros, natural
de LIoreda, Ayuntamiento de Sanla
Mnria de CaYóIl, provincia de Slmtan
der, .avecindado últimamente en :\la
drid, de v~intitrés sños de edad, de

l
' estad'l soltern.. profe!''ión ca·marero, e!l

la actualidad sujeto a expedIente por
deserción; se pre~entará.er.. él plazo
de treinta días., en San S6bastián, an

I te el ,Capít¿n del Batallón de Zapa-

1

dores Minadores númem 6, D. Miguel
Cadena Iraizoz: baJo apercibimiento
de 1¡er ·dedaradoI'ebelde, caso de no

1

efectuarIo.-S3n Sebastián, 25 de Di
ciembre de 193-1. - El Capitán Juez

, instructor, ~IigueICadena. .
J JG-3:!.9-
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J(;-317

JG-329

JG-3~5

JG-S;;8

, NOVAL, Aquilino; natural de Valde
soto (Siero), m:¡yor de ednd, de ofici:o
emnlcndo. rlomieili:Hlo últimamente en
Molino de Arriha (La Felguera), pro
cesado pOr el f!elito dc rebelión mili
tar; comparc('{,,¡"ñ en el término de seis
días, nnte· el .Tu7.,":1i1o miTit~r número
2, ele Sama: br\5o anerc-ihimiento que.,
de no verificnrl0. será d('f'lnrndo en re
heldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

OR:\L\ZABAL TIFE, Ramón; hijo de
Valentín y de Amalia. domiciliado últi
mamente en Call:dón de Aroea, l~tra B,
bajo; comp<i.!'e~e!"á en término d-e diez

1.0 :7

JG-377
1.011

1.0"12

XOVAL, Fauslil'o; procesado por el
delito de rehclión mi1itnr; comparecerá
en el término de seis días. ante el Juz
gado militar número 2. de Sarn3; bajo
apcrcibimiento CjllC, de no verificarlo,
~rá declarado en reheldía y le parará
el periuicio a que haya lugar.

JG-359

1m~ENDEZ, Maximiliano; domici
liado últimamente en La Felguera,
proccsado por· el delito de rebelión;
compnrecerá, en el término de seis
dias, ante el Juzgado militar núme
r-o "1, de Samu de T..an~rco; bajo ape~

cibimiento ffUe. de no ,·crificarlo, se
rá dcc18r:ldo en reheldía y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-339

1.013

MARTIN MARTI~, Pedro; natural
de Salamanca, detreintn y ocho años
de edad. de profesión jornalero, do
miciliado últimamente en La Felgue-
ro., procesado por el delito de rebe
lión; comparecerá, en el término de
seis dias, ante el Jllzgado militar nú
mero 1, de Sama de Langreo; bajo
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

JG-336

! .C16

1.015

1.014

MAGDALENA, Julio; procesado por
el delito de rebelión militar; compa
recerá en el término de seis dias, ano
te el Juzgado militar numero 3, de
Sama; baio apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebel
dia '!J' le parará el perjuicio a que
haya lugar. .

JG-357

dante Juez instructor, Alberto Mo
reno.

MARTIN, Jerónimo; procesado por
el deHo de rebelión; comparecerá, en
el término de diez dias, ante el Juz~
gado militar número 1, de Sama; bajd
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía '!J' le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

JG-311

JVXQUERA. Aurelio; procesado por
el delito de rebelión militar; compa
recerá, en el término de seis dil'ls, :m
le el Juzgado militar número 2, de
Sama; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado· en rebeI
dia y le parará el perjuicio a qu~ ha
ya lugar.

JIl\1El\¡~Z, Manuel; sujeto a la cau
sa.777 que se instruye contrn el mis
mo; comparecerá, dentro del término
de treinta dias, en Santiago, ante el
Juez instructor, D. Miguel Quesada
:\Iunuera, Teniente de Artillería. con
destino en el Juzgado militar even
tual de esta plaza; bajo apercibimien
to de ser declarado rebclde si no Jo
efectúa. - Santiago, 10 de Enero de
1935.-El Ten~-ente Juez instructor, ~1i

guel Quesada.

JG-354

1.010

1.007

1.006

1.009

1.008

LOPEZ LAVIADA, Ramón (a) "El
Ramonín"; domiciliado últimamente
en los Cuarteles de 12 Fábrica, núme
;["0 28, bajo izquierda, procesa,in por
el delito de asesinato a la fuerza de
]a Guardia civil; comparecera, en el
término de diez días. ante el .TllF.~3cio

militar número 3. de Sama ue Lan
greo; bajo apercibimiento 'que, de no
verifícarlo, sera decla:ado en rebel
día y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-Sama de Lan:~rco, 31 de Di
ciembre de 1934.-El Teniente Jllez
instructor, Alejandro M. Zum:uncmli.

JG-322

1.005

. LUCH, Teodoro; domiciliado últi
mamente en Eibar (Guipúzcoa); com-·
parecerá, en término de diez dias. an
te este Juzgado, para prestar decla
ración en causa número 511, instroida
por el citado Juzgado.-San Seb:lstián,
3 de Enero de 1935,-El Comandante
Juez instructor, Alberto }!oreno.

JG-379

JG-356

LUCH, Teodoro; domiciliado últi
mamente en Eibar; comparecerá, en
término de diez di:ls. ante el Juzgado'
militar de la Plaza de San SebasUán,
con el fin de tomarle declaración en
la causa número 511, jnstruida con
motivo de las derivaciones del ase-

.sinalo de Ismael Sanzo, en Tolosa, por
el citado Juzgado.-San Sebastián, 23
de Diciembre de 1134. - El Coman-

IGLESIAS, Luis; procesado :ilOr el,
delito de rebelión militar; ~omvarece

rá. en el término .de seb dias, ante
el Juzgado militar número 2, de Sa
ma; bajo apercibimiento que, de nC'
verificarlo, será declarado en rebel
d.ía y le parará el perjuicio ~ que haya
lugar.

verificarlo, sera declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

IGLESIAS .-\....~S..\."'i'O, Luís; domIci
lindo últim:;¡mcntc en San SebasU~!.n.

caJle de Sccundino Esmwla, número 6,
cuyo actual paradero se ignora, 'de
unos cincuenta años de edad aproxi
madmnente, encartado en la causa nú
mero 125, que por el delito dcn:I~

líón, se .instruye en este Juzgado;
t~omparecerá, en término de cinco
días, ante el señor Capi.tán Juez ins
tructor de dicha causa, D. José Rodri
AlJcz de Hinojosa y Del~ado. en ei
Juz~ado militar de San Sehost'án, nú
mero 1. sito en.la calle Gariba.)', de
dicha capital.

JG-347

999

1.002

!BARRIETA MENDIOLA, Leandro;
hijo c.e ,r.a1entin :r de M3ri;l; CO:::P3
recerá en egtc Juzgado, en término de
diez días, ante el Juzgado militar de
la Plaza de San Sebastián, con el fin
de prestar declaración en la caúsa nú
mero 313. instx¡t;ída. por el delito con
tra intereses del Estado, por el citado
.T:JZ~ado.-San Sebastián, 7 de Enero
de 1935.,-Er Comandante Juez ins
tructor, Alberto Lorenz/).

JG-302

1.001

HUERTAS FER..~.\NDEZ, Alfredo;
natural de L&viana, mayor de edad,
de oficio minero, domiciliado última
mel~te en Sama, calle- Dorado, pro
cesado por el delito de rebelión mi
mar; comparecerá. en el término de
seis días, ante el J~zgado mmtar nú
mero 2, de Sarna; bajo aperc:bimien
lo que, de no verificarlo, será decla
rado en rebeldía y le parará el per-
juicio.a que haya lugar. .

JG-353

1.003

1.004

IGLESIA, Francisco; procesado por
el delito de rebelión militar; compa
re.cerá. en el término de diez días,
ante el Juzgado -militar número 2, de
Sama; bajo apercibim.ie:l~o·que, de .no

1.000

HUERTAS CASES, .Aludino (a) El
Ealbontin; natural de Barros (La Fel
gner:::), de veinticinco años ·de edad,
hijo de Jesé y de Jesusa, de oficio
jo:"nalcro, domic:iliaco últimamente en
Barros (La Felguera), procesado vor
el delito de rebelión; compareces-á, en
el término de seis días, ante el Juz
gado militar número 1, de Sama de
Langreo; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declararl~ en re
bel,día y le parará el perjuicic a que
haya lugar.

GUTIERREZ, ~Ianuel; domiciliado
últimamcll te en Lada (La Feigucra),
(l¡'occsauo por el delito de rehelión;
corilpareCers., en el térmi&3i) de seis
días, ante el Juzgarlo milit~r núme
ro 1, de Sama de Langreo ; baio aper·
cibimicnto que, de no verificarlo, se
rá declrado en rebeldia y !e pnnu-á el
perjuici.o a que haya lugar.

JG-35?
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JG-325

JG-291

" JG-315

JG-320

,TG-351

}G-362

POZO, Secundino; domiciliado últi
mamente en Lada y de oficio minero;
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá, en el ténnino de
seis días ante el Juzgado militar nú
melo 2 de Sama; bajo apercibimiento
que, d~ no verificarlo, será declarado
i:1i rf:beldía y le parará ti jil;:rjuil;i{) a
que haya lugar.

POZAS, l\I:anllel (a) «POZÓ¡,"; pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar' comparecerá, en d ténnin() de seis
día;, ante el Juzgado militar número 2,..
de Sama; bajo apercibimientc que; ue
no verificarlo, será declarado en rebel
día y le parará el pcriuicip :l que ha
ya lugar.

PRIETO GARClA, HerminiCJ;' nntu
. ral de eaborana (Al1er), de treinta y
lSiete años de edad. obrero; domicilia
do últimamente en Pomar (La Fc1gue-

. ra); procesado por el delito ele rebe
lión; comparccCl·á. en el término tic
seis días, ante el Jllzgado militar nú
mero 1, de Sama de Langreo; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,

PRIETO GARCIA, Heriuinio; de ofi-"
cío metalúrgico; dornici:iado úHima;
mcnte en La Fclguera; procesado por
el delito de rebelión militar; compare.
cerá, en el términO de seis días, ante
el Juzgado militar nú:nero 2, de Sarna;
bajo apetdbimien~oque,de n~ vedfi
cado, será. declarado en rebela.ia y le
parará el per-juicin a" que haya lugar.

JG-363

1.031

1.Q-2i Y 1.028

1.030

1.ü29

profesión alfarero, y cuyas señas son:
. estatura pequeña, color .pálido, pclo
castaño, cejas al pelo, ojos pa.dos, na·
riz pequeña, boCíl grande y barba po
blada; procesado en causa número 209
del año actual, por el delito dt;l colo
cación y explosión de un petardo en
un poste de conducción de energía
eléctrica en Morón de ]a Fron tera, pa·
ra que ·en ·el término de quince dias,
contados desde el siguiente al en que
la presente aparezca inserta en la GA~
CETA DE MADRID, comparezca en este,
Juzgado militar permanente, sito en la
call~ Gamazo, número 11, de esta capi
~al, ante el Juez- D. Luis Pastor Coll,
para responder <le jos c:argos que con
tr-a el mismo rcsultan en dicha causa; .
apercibido, si no lo verifica, de ser
declarado rebelde.

Al flropio tiernpb mego y encargo
a todas las Autoridades, tanto ch'iles
como militares y Agentes de todas cla
ses de la Polici2 judicial, que tan pron
to tengan conocimiento del paradero
de dich~ procesado, pt'ocedan a su cap
tura e ingreso en la Cárcel de .esta
plaza, a disposición de· este Juzgado,
por virtud de la indienda caus~.-Da:
do en Sevilla a 24 oe Diciembre de
1935.-El Comandante Juez instructor.
Luis Pastor.

JG-324

'PEflA, Manuel (a) el Pajer.o; domi
ciliado últimamente en La l"clguera
(Sama), procesado por·el delit<l dense
sina10 a la fuena de la Guardia civil;
comparecerá eñ el término de diez días,
ante el Juz.gado militar número 3, de
Sama de Langreo; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado I
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-Sama de Langreo, 31 .
de ,Di.:;iéIT.di¡"c de 1934.-Ei Teniente
Juez instructor, Alejandro H. Zunzu
negui.

1.().25

PEREZ, José (a) Monloy9.: cuyas se
ñas personales son: va vestido COn una
gorra, traje de pana claro y nú usa bi·
gote, sujeto a la cáusa número 777, pa·
ra su destino a Cl.lCrpO; comp:l.l"ecerá,
dentro del término d.e tt'einta días en
Santiago, ante el Juez instructor don
Miguel Quesada Munuera,con destinQ
en· el Juzgado militar cyentual de San
tiago; hajo apercibimiento de ser de·
clatado rebelde si 0'0 lo efectúa.-San
tiago, lO de Enero de 1935.-El Te
niente Juez instructor, Miguel Que·
sada.

1.026

POR LA PRESENTE se cita y empla·"
za al paisano Manuel Alcalil Roda, na
tural y vecino d"e :Morón de la Fronte•.
ra (Sevilla), de yeinticuatro años de.
edad, hijo de Pedro y de María, de

JG-·328

1.024

1.023

PEREZ LIJO, Andrés (a) Peseta; hijo
de Andrés' y de Joaquina, natural de
Ri'lleira (La Coruña), estad!":) casado,
profesión marinero, e dad treinta y
cuatro años, domiciliado últimamente
en la calle de Francisco Andonaegui,
19, cuarto, Pasajes (Guipúzcoa); coro·
parecerá en el término de cinco dias,
ante el señOr Jue2 instructor, Coman
dante de Artillería, con destino en el
Regimiento Pesado número 3, de guar
nición en San Sebastián, D. José Otero
y Montes de Oca.-San Sebastián, 9 de
Enero de 1935.-El Comandante Juez
instructor, José Otero. -

J&-305

1.022

PEREZ HIDALGO, Valentín; hijo de
Julián y de Basilia, natural de I\ledina
del Campo, pr-ovincia de Valla<lolid. es·
tado soltero, profesión pintor. de yein
titrés años de edad, estatura 1,692 me·
tras, color sano, pelo negro, -cejas ne
gras, ojos negros, nariz regular, hoca
rCf,'Ular, barba poca, domiciliado últi
mamente ~n· Corredera Baja, número
54, Madrid, a quien se le sigue c:<pe
diente por faltar a incorporación al ser
movilizado para las maniobras de los
montes de León; comparecer;! en el
término de treinta días, ante el .capitán
Juez instructor del B:ltallón de Zapa
dores Minadores número 7, D. Jaime
Gurda Laur~l, en Salamanca; b a jO"
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelcJ.e.·-Salamanca,
23 de Octubre de 19:)4.-El Capitán
Juez instructor,· Jaime Garcia.

J.G-299

. PEREZ GARCIA, Serafín; h i j o de
Manuel y de Elena; natural de Cala
fresna, provinda de León. estado ca·
sado, profesión jornalero, de treinta y
seis años de edad, y cuyas señas perso
nale:, "son: cstatura 1,6G5 metros, pelo
castañ.o, color moreno, cara alargada,
barba cerrada -:1- bigote rubio, acostum
braba a usar gafas obscuras, domici
lia{l') últimamente en Toral de los Va··
dos (El Teso); comparecerá en el tér
mino de die7.: dias, ante el Teniente de
Caballe:-ía, Juez instructor eventual de
la Plaz:;l de León, D. Agust.in Crespi
de Valld:lura y Caro, que tiene su do
micilio en el Palacio· de la Diputaci.ón
provincial de esta capital, y procesado
en la causa numero 412 del año 19:=í4.
y casI) de no cfectu¡1'rlo, será declarado
rcbeJdc.-Lcón, 22 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Agustin
Crespi.

dias. ante el Juzgarlo militar de la pla
za de San Sebastián.. para ser TIDtifi
cado de la re\'ocación del suto de pro
cesamiento y de aquél en que se le de
clara en rebeldía, en la causa número
69, por supuesto delito de sedición ins
truida por este Juzgado.-San Sebas
tián. 2; de Diciembre de 1934.-El Co
mandante Juez instrnctor, Alberto Mo
reno.

ORTEA SUAREZ, Cándioo; natura!
oe Siero (Asturias), de cuarenta y un
años de edad, hijo· de Venancio y. de
Feliciana, de ofido obrero, domiciliado
últirnmnente en Ladredo (La Felgue
1'a), proces:?1do por el delito de rebe·
lión; comparecerá en el término de seis
días. ante el Juzgado militar número 1,
de Sama de Langreo: baío apercibi
miento que, de no "eriticarlo, será de
dar~do en rebeldía y le parará el per
iuicio a que haya lugar.

JG-348

1.021

1.0~O

PAISAN DE LA IGLÉSIA, José Ma
nuel (a) el )'Iono; hijo de padre des
conocido e h?-he!. natural de San Se
bastián, ere treinta años de edad. domi·
ciliado últimamente en esta capital, ca·
Ue de San Jerónimo, número 22, ter·
cero; comparecerá" en el término de diez
días en este Juzgado, ante el Teniente
Juez instructor D. Francisco ·Panadel·o
l\Iartincz; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo en el plazo señalado, será
declarado rehelde.-San Sehastián,
lG de Eilt:l'o de 1935.-EI Teniente
Juez instructor, Francisco Panadero.

JG-294

1.G18

1.019

ORTEA, Cándido; procesafi'O por el
delito de asesinato a la fuerza de la
Guardia civil; comparecerá en el tér-

. mino de diez dias, ante el Juzgado mi
litar número. 3, de Sama de Langreo;
bajo apercibimiento que, de nO verifi..
carIo, será deciar-ado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Sarna de Lang-reo, 31 de Diciembre
de 1934.-El Tniente Jnez instructor
Alejandro H. Zunzunegui.
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JG-3"68

será declarado en t'"ebeldí~ y le par&.
r:'t el perjuicio a q-lle ha:\r:¡ l~gar.

JG-34,9
1.032

RIERA. Jerónimo; mayor de edad,
de oficio mctal:!rgico; domiciliado úl
timamente en La Felguera; procesado
por el delito de rebelión mi1it¡ir~com

parecerá, en el término de ~eis .lías,
ante el Juzgado militar r!úmcro 2, de
Sama; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo, será declarado en rebeld~

'y le parará el peduido ~ que haya
lugar.

JG-365
1.033

RIERA, Jer6nimo; proc<:sado por el
delito de rebeli&n; comparecerá en el
télLIlino de diez días ante el Juzgado
m:Iitar número 1, de Sama; najo a~r

cibimiento que, de no nrificarlG, será
declarado en rebeldía y le' parará el
perjuicio a que haya lUgar.

JG-312

1.034

RODRIGUEZ, Eugenio (a) "El Paw

ragüer6; de oficio paragüer!), domici
liado últimamente en el ba=río del
puent.., de Sama, ,procesa,d,o par el de
lito de asesinato a la fuerza de la
Guardia civil; comparecerá en el tér
mino de diez dlas ante el Juzgado miw
Jitar número 3, de Sama de Langreo;
bajo apercibimiento que, de no verifiw

carlo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya.,lugar.
~ama de Langreo, 31 de Diciei'nbre
de 1934.-El Teniente Juez, Alejandro
H. Zunzunegui.

.JG-323
1.035

RODRIGUEZ GO:'-iZALEZ, José; pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar; comparecerá en el término de seis
dias ante el Juzgado militar número 2,
de Sama; bajo apercibim:'cnto que, de
no verificarlo, sera declarado en rebelw

dia y le parará el p'erjuicio a que ha
ya lugar.

JG-36G
1,036

RODRIGUEZ, Higinio; procesado por
el delito de rebelión; co.mpan."Cerá en
el término de -diez días ante el Juzga
do militar numero 1, de Sama; bajo
apercibimiento que, de nO verificarlo,
será decla.rado en rebelcIia y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.·

JG~383

1.037

RODRIGUEZ, Ramón; proces...'!,uo por
el delito de rebelión; comparecerá en
el término de diez dias ante el Ju:.:ga
do militar numero 1, de Sama; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en :-cbeldía y le pa:-<l
rá el perjuicio a que hnyr: lugar.

JG-304

1.038

sU A R E Z FELGVEROS. Enrique
((1) . "B:::co"; n atur21 de Sama. ~9yor

de edad, de oflcio minero, dOi"nic:ilia
do últimamente en Sama. procesado
por, el deli,to de rebeli6n militar; com·

parecerá, en el ténnino de seis dl.as,
ante el Ju~gl:ldc, militar número 2. de
Sama; b<tjo apercibimiento que, de no
verifkarlo, serÍl declarado en rebeldía
y" le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JG--367
1,039

SUAREZ, Iticardo (:1) "Ricardilo";
cuya naturaleza se ignora, de oficio
obrero, domiciliado últimamente en
Puente de la Felguera, proccs'l.do por
el delito, de rebelión y asesinato a la
fuerza pública; comparecerá, 'en el térw
mino de diez días. ante el Juzgado
militar número 3, de Sama de Lan
greo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
:Y le ;>arará el perjuicio a que ha:ya lu
gar.-Sama de Langreo, 25 de Enero
de 1935.-El Teniente Juez instructor.
Alejandro H. Zunzunegui.

JG":'-332

1.040

_TOMA.S ALVAREZ, Eelarmino; na
tural de Tuilla. mayor de edad, de
oficio vigilante de minas,. domiciliado
últimamente en Sama, procesado por
el delito de rebelión militar; campa
reeerá, en el término de seis días. aow

te el Juzgado militar número 2, .de
Sama; bajo· apercibimiento que, de' no
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

1.041

UN TAL Marcos; procesado por el
delito de rebelión; comparecerá, en
el término de diez dias, ante el Juz
gado militar de Sama, número l; bajo
apercilJimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía ~. le parará
el neriuicio a que hava lugar.

- ~ -' JG-381

1.042

UN TAL Puré (a) ".l\Iahorán"; do
miciliado Ultimamente en Sama, casa
de Polesa; procesado par el delito de
rebelión militar; compa.ecerá, en el
término de seis días, ante el Juzgado
militar número 2, de Sama; bajo aperw

cibimientu que. de no verificarlo, se
rá declarado en rebeldía )' le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG~31l4

UN TAL Ordófiez; procesado por el
delito de rebelión -militar; compare
cerá, en el término de seis día~. ante
el Juzgado militar r..úmeto ~, de :Sa
ma; bajo apercibimiento/ (rUe, de no
verificarlo, será declarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

JG--360
1.044

UN TAL OVIDlO; procesado POI;"
el delito d:: !'tbelión; comparecerá en
el término de diez días ante el, Ju'Z
gado mUita" nlÍmero 1, de Sama; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será de.;,:larado en rcbe!día y le parará
el perjuicio a que huya lugar.

JG-310

1.045

UNA TAL ARGENTI:\A; natural de
Sama de Langreo, domidliada última
mente en Sama de Langreo, procesada
por el delito de rebelión; comparecerá
en el término de diez días ante .el Juz
gado .militar número 1, de Sama; bajo

,apercibimien lo que, de no veriiicarlo,
será declarada en rebeldia y la parará
el pél"iuicil)' a que haya lugar.

JG-309

1.046

UN TAL ANTOXIO; procesado por
el delito de :rebelión; comparecerá en
el ténmno de diez días &nte el Juzw

gado militar número 1, de Sama; bajo
. apercibimiento que, de no yerificllrlo.

será declarado en rebeldía y le parará
el perjuicio a que ha)'a lugar-.

JG-308

1.047

UN TAL CRUZ; procesado por el
deij,to de rebelión mIlitar; comparecerá
en el término de seis días ante el Juz
gado militar número 2, de Sama; bajo
apercibimiento que,' de 00 ....erificarlo,
st!rá declarooo en rebeldía y le pa.rará
el ,perjuicio a que haya lugar.

JG-3Q7

1.048

UR:~....'¡"GA ZüBIETA, Félix; bijo de
Santos y María, natural de Pasajes
(Guipúzcoa), de estado soltero. profe
si¿n escribiente, de veinticinco, años
de edad. y domiciliado últimamente
en la calle de San Sebastián, núm. 1,
3.0 (Pasajes); comparecerá, en el tér
mino' de dnco dias, ante el Sr. Juez
instrücloi, COlnan danta de' A¡-tille¡-j~,

con destino en el Regimiento pesado
nÍlmero 3, de guarnición en San s~~
bastián, D. José Otero y )1ont~s de
Ocu.-San' Sebastíán, 9 de EIlt'i"O de
1935.~ El Comandante Juez il1struc~

toro José Otero y )'lontes deOea.
JG-306

1.049

VALLE, José; hijo de :Manuel, do
miciliado últimamente en el Barrio tic
Gres, en las proximidades del ~1ata

dero; comparecerá; en término de
diez dias, ante el Juzgado militar de
la plaza de SaD Sebastián, con 12'1 fin
de tomarle declaración en la euusa nú
mero 511, iristruida con motivo de la:;
derivadoncs del ase.sinato de Ismael
Sanzo, en Tolosa, por el citado Juz
gado.--San Scbastián, 23 de Diciem
bre de 1934. -. El Comandallte Juez
illstructor, Alberto :\loreno.

. ,TG-:ns
1.050

VELASCO, Amador; prncf;sauo por
el delito de rebelión militar, co,npa
recerá en el término de seis días ,lOte
el Juzgado militar número 2, de Sa
rna; bajo ,apl"rcibíllli-eoto que. ele no
verificarlo; será declarado en rebel
día y le parará el perjuicio a qu" ha
ya lugar.

JG-369
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1.051

VELEZ, !Pedro; domiciliado ú!Lima·
mente en Tolvsa; comparecerá, en el
teruuino de. diez ,(jía~, ante .el Juz~:.llo

militar de la plaza de San "Sebastián,
con el fin de tomarle declaración en
la causa número 511, instruida con
motivo de las derivaciones del asesi- .
nato de Ismael Sanzo, en Tolosa, por .
el citado Juzgado.-San Sebastül1, '23
de Diciembre de 1934. - El Coman
dante Juez instructor, Alberto MIJreoo.

JG-375 !' 376

1.052

VILLA, Jacinto; domiciliado· últi
ln:nuente en No-galcs-Valdesoto, Siero
(Oviedo); compareced, en el termino
de diez días, a partir de la publica
ci¿'n de la preseIlteen el Baletin Ofi
cia de la provincia y GACETA DE MA
DRID, ante el Juzgado militar eventual
de Pola de Siero, a fin de notificarle
el auto de su procesamiento, recibir
le declaradón indagatoria y consti
tuirse en prisión. 2.cordada contra el
mismo en sumario que .se instruye p()r
los delitos de rebelión. y otros; qtre
dando apercibido con ser declarado
rebelde si no lo hiciere, y aperciLido
con las demás penas que la Ley esta
blece y a que ht..biere lugar.-El Se
eretario, Lu.cio Arévalo.

. 1.053

VILLAI;UCES, Pedro; de ignorado
paradero, domiciliado últimamente en
Noreña; comparecerá, en el termino
de cinco días, a partir de la publica
ci¿'n de la presen te en d Bolelin Ufi
ciq .de la provincia y G.o\.CET.<\. DE MA
DRID, ante el Juzgado rnillt<lr eventual
de Poia de Siero. a fin de notifr~arle

el- auto de su procesamiento, recibir
le declaracíón indagatoria y consti
tuirse en prisión, acordada contra el
úlismoen sumario que .se instruye I:or
los delitos de rebelión y otros; que·
dando apercibido con ser decLlrado
rebelde si no lo biciere, y apercibido
con las demás penas que la ley esta
blece y a que hubiere Jugar.-.Leoool-
do Garcia. •

JG-c-154
1.054

A:L:UEIDA. Fernando; n9.tural de
Portugal, de profesión panadero, do
miciliado últimamente en Lavadores
(Pontevedra), pro('.csado por co¿;.ccio
nes en causa número 431 del año 1934;
comparecerá dentro del término de
treinta días ante "el CapHim, Juez ins
tructor, D. Adolfo Sobrino Sotdo, en
la plaza de Vigo (Pontevedra); bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será dedarado en rebeldía.-Vigo a
21} de Enero ·de 1935.-El C21pitár. Juez
instructor. Adolfo Sobrino.

JG-l36
1.055

ARRUGA AUCI, José; hijo de Juan
Esteban y Josefa, natura! de Urda,
Par.oqu~a de San Salvado¡-; Ayunta
miento de Urda. provincia de Nava
rra. avecindad.:; últimamente en Urda;
nació en 15 de' Diciembre de 1913. de
oficio labrador; talla un metr·o 632 mi-

limetros; señas personales: pelo caso
taño, cejas al pelo, oios. -nariz, boca.
grandes, barba nacien!e, color sano,
frente ancha. aire marcial. produc
ción huena; sin señas particu1ax;'eS, su
jeto a expediell"te por haber faltado
a concentración. a la Caja de Recluta
número 37 en la fecha dispuesta por
la Superioridad; comparererá en el
término de treinta días, a partir de,
esta p<uhlicación de requisitoria, ante
el señor Juez instructor, Capitán der
Batallón de Montaña número 5, de
guarnició¡:¡ en Seo de Urgel (Lérida).
D. Arturo Dalias Chartre; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, será
deélarado en rebeldia.~eo de Urgel.
8 de Enero de 1935.-El Capitán, .Juez
instructor, _-\.rturo Dalias.

JG-389

1.056

ATAlIN ATAlJN, Victorio; natural
de Lorca (Navarra), hijo .de. Nicanor

. y de Ciriaca, dom:iciliado últimamen
te ea Ierri (Navarra); nació en 21 de
Diciembre de 1913, de oficio labrador,
de estado soltero, con la talla de un
metro 62() milimetl"os, y cuyas señas
partieulare5 y p~rsonales se descono
cen, recluta para reemplazo de 1934
por -el Ayun,tamiento de Ierri, ·sujeto
a expedie.n1e por haber faltad-o a con
centr-acíón para su destino a Cuerpo
a la Ceja de Recluta númei'o 37 en
la fecha dispuesta ¡por la SupeI'iori:'
dad; comparecerá en el plazo de

. treinta días, a contar de la publica
ción de esta requisitoria en los pe·
riódicos oficiales, ente el señor Juez
instrnctor de este Batallón de Monta
ña número 5, Capitán D. Arturo Da
lias Chartre. de guarnición en Seo de·
Urgel (Lérida); bajo apercibimiento
que, d·e no hacerlo, será declarado re
belde.~o;;eo de Urgel, 9 de Enero de
193~. - El .Capitán. Juez instructor,
Arturo Dalias.

J~-390

1.057

ATUl\"EZ . ALFONSO, Dionisio; na
tural de Casillas de Flores. provincia
d~ Salamanca. hijo de Antonio y de
Fi!omena, s.c:!d:1dc del -Regimien1o de
[nfaute"ría número 23. ignorando de
más señas, faltó a concentración a la
Caja de Recluta de Salamanca para.
su destino a Cuerpo; comparecerá en
el término de treinta dias ante el Jllez
instructor, Capitim de Inf::.n!eria, don
Fernando Benaveot, COI) destino en el
Regimiento antes cit.ado~ bajo aperci·
bimiento de ser declarado rebelde. si
no lo efectúa.-Santander, 2 de Ene
ro de 193:;'.-EIC2lPitán, Juez instruc
tor, Fernando Benavent.

JG--388

1.058

BARTOLL BELTRA..;.~, Aurelio; hijo
de Ramón y de Waldesca, o.etura! de
Useras, provincia de Castellón. de
veintidós años de edad, y cuyas señas
prrsonales son: estatura un :weti'ú
145 milímetros, domiciliado última
ménte en Useras y sujeto a e1Gpedien.
te por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta de CasteIlón para

• ~tl destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del término de treinta diss en

el Juzgado de instrucción an'!e el Juez
instI".1ctor D. Carlos Lúpez Servía, 'l'e
nientede Artillería, con destino en el
Regimientq ligero número 5, de guar-

. nición"en \alcncia; bajo apcrdhimicn
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Valencia, 15 de Enero -de
19"35.-El. Juez instructor, Carlos Ló
pe:e Serviá.

JG-423

1.059•
CABALLER S.-\.l'\iCHEZ, Progreso;

hijo de Gonzalo y de Juana, n:J.tural
y vecino de Pcd,ul...a (Valcncia), 501
tero~ labrador, de veintiun años de
elllld, alto. delgado, color moreno. na
riz dcfoI'rÍlada por una cicatriz de
unos tres centímetro:.; de extensión
en forma vertical, producida por una
eaida de una bicicleta, avecindado úl~

timamente en PedI"alva, procesudoen
causa número 4 del año 1933 Ipor el
delito de insulto a fuerza armada;
comparecerá en el término de diez
días natu.ales desde la fecha de la
publicación de esta requisitoria en la
GACETA DE MADRID ante el Com3nd~.n·
te, Juez instructor, D. Ramón de Fuen
te.s-Cantillana e Idigoras, en su resi
dencia oficial, Pabellón militar del
Mercado central (Valencia); con la
advertencia, que. de no compnrecer,
será declRrado rebelde.-Valenci~, 29
de Diciembre de 1934.-El Coman
dante· Juez, Ramón de Fuentes-Can·
tillana•

JG-428
1.060

CALLEJA GAReIA, Eugenio; hijo de
Alberto y de Higinia, natural de Gua
rramau (Jaén), de veintiún años de
edad; domiciliado ultimamente en Tou-'
louse (Francia); sujeto a expediente
por haber fallado a concentración;
ccmp~re::ert, dentro del término de
trelnta días, ante el Juez instructor
D. Gi·lberto Villar Pérez, del Regimien
to Infantería número 32, de guarnición
en la plaza de Va~adolid; bajo aper
cibimiento de ser -declarado rebelde si
no 10 eiectúa.-Valladolid, n de Enero
de 1935.--El Teniente Juez instructor,
GillJerto Yillár.

JG-421
1.061

G.-\STRILLO LOPEZ, Alfonso; natu·
ral de 1'r-ubia, de veintitrés afios de
edad, hijo de Julio y de :.\laría; do
miciliado últimamente ·en Trubia; prc
sunto reo del delito de rebelión mili
taor; comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Juzgado militar de
Trubia, bajo apercibimiento qu~ de no
verificarlo será declarado c-n rehcldia
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JG-414
1.082

. CELAYETA APECECHEA, Julián;
, hijo de Vicente "!J' de Juana, natural de

Elizondo (Navarra). soltero. labrodor,
::k tr'zint~. y cuatro .años de edad, es
tatura 1,745 metros, pelo rubio, ojos
claros, cejas al pelo, nariz regular; do·
miciliado últimamente en Hend3ya
(Francia); sujeto a expediente por ha
ber faltado a ~oncentración; compa
recerá, dentro del término.de treinta
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1.063

CESPEDES GORDILW, Jo~~; QOlJli
ciliado últimamente en Burjasot (Va
lencia); comparecerá. en el término de
diez días, ante el Capitán Juez perma
nente de la tercera Di'\'isión. D. Ramón
Osset Fajardo, en la residencia oJkial
del JU2gado, pabellón mBitar del ~rer

cado Central, o dará noticia de su ac- I
tual paradero, a fin de recibirle dec}:,:
ración en causa númer'o 54 del pasado '
año, instruida por el supuesto delito
-de agresión a fuerza armada.-Valen
da, 18 de Septiembre de 1934.-EICa·
pitan Juez instructor, Ramón Osset.

JG-4-30

JG-424

días, ante el Juez i:nstructor D. Luis
aeotas Sarrais, Capitán Ayua:.mte ·del
~~gundo Regimiento de Artillería de
Montaña. de guarnición en la plaza,de
Vito'ria, con el fin de serie comunicado
su indulto.-Vitoria, 1'6 de :hilero de
193-5.-El Capitán Juez instructor, Luis
Beatas.

J{;,-435

1.064

eo S T A GRADULII, Bartolomé,
(alias) "Bartolo"; hijo de Bartolomé y
de Francisca, natural de Cafarroja (Va_
lencia), soltero, de oficio cristalero, de
diecih1,leve años de edad, i cu:ras señas
son: estatura aproximada, 1;700 metros,
más bien :qJ.enos; peló castaño claro,
cara larga y .rojiza, ojos grandes e iris' ,
claro, orejas grandes, barbilampiño,
labios gruesos, dentadura sana, dien- ,
tes grandes, boe::t grande; vestía cha
queta y rpantal9n claro,. bastante usa- ,
-do, con etiqUeta en el interior a nom
hre del sastre ",:Martín Veees" Catarro
ja", usa ,gabán marrón obscuro, con di
bujos blancos de seda, llcvandu en el
interior del gaban la misma 'etiqueta
~lel sastre ~it~do; calza. z?patos .~~. co- ')
ior, j~ Sc:f .ilaliaba domlclJlado uu.riTIa",
mente en Catarroja, (ValenCia), calle
de Peris y VaJcro, letra B; procesado
por el supuesto delito de insulto de
obra a fuerza armada; comparecerá,en el término de quince días, ,ante el
Comandante Juez permanente, de la
Tercera División, en -Valencia, don
Ramón de Fuentes-Cantillana e Idi
goras,' en el local oflcial del Juzgado, '\
sito en el pab,ellón 'militar del :.\Ier
cado Central" segundo izquierda; bajo
apercibimiento que, <le no efectuarlo,
s.erá declarado rebelde.-Yaleucia, 27
<le Diciembre de 19S4.-EI Comandan·

.. te Juez instru,cto., Ramón de Fuentes-
-Cantillana. '

JG--4~3

1.QU5

Cl;STODlO FEH~AXDD ;\IEXE~
DEZ,' Angel; natural de TrubÜl, de
treinta y siete n-ños de edad, hijo de
Juan y de Dolores; domiciliado últi
mamente en su pueblo; pr!~sunto reo'
del delito de rcbc'lión mi¡it:lr; compa
recerá, en tél'lnino de diez días, anle
el Ju:zgado milItar de Trubla: bajo
~lPereihimient,) 'que, de n~} \·.erific:~T"lo.

será declarado en. rcbelclia y'le para
:'50 el lJerjuicio a 'que haya hlg-ar.
, JG--409

l.üUG

DüPOY ALONSO. D. Joaquin;' domi
<:ili:lClo última men le eTi )lacl¡"1d, paseo

del Comandan.te Fortea. número 35;
compat:'ecerá, en el término de treinta
días, a contar de la fecha de la inser
Ción de este edict-o, ante.elComandan.
te, J,uez instructor, D. José- Vierna Tra
paga, 'en el Tercio, residente en Rif
fien (Ceuta), para 'notificarle iesolu-

, ción recaída, tm el -expediente adminis
trati.... !} iristÍ"UÍdo por pérdida de 2.500
pesetas; debiendo ea todo caso efeé
tuar su presentación ante la Autoridad
mUitar del puesto en que se encuentre
al tener noticias de este empla2amien
to advirtiéndole que, caso de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que hu
biere rigar.-Dado, en Xauen (Tetuán)
a los doce días delmes de Noviembre
del a,ño ,1934.-E1Comandante, Juez
instructor. José Vierna. '

JG-408

1.0'57 .

ESCARIS BUGALLO, ?'{anuél; 'domi
ciliado últimamente en Burjasot (Va
lencia) ;eomparecerá;en el término<Íe
diez días, ante el Capitan, Juezperma.
nente de la tercera 'División, D. Ramón
Ossef ,Fajardo, en la residencia oficial
del Juz'gado, pabellón militar del, jler.
cado Central,· o dad notida de su ::¡c
ttial paradero, a fin de recibirle decla
ración en causa número 54 del pasado
año, instruida par el supuesto delito
de agresión' a 'fuerzaarrnad'a":-Valen
cia,'18 de Septiembre de 1934.-EI Ca
pitán, Ju~z in'structor, Ramón Osset.

, , JG-432

,1.068

, 'FABREGAS BATALLA,' Antonio;
Emilio :~Iaití' Robert, ,José Pinas
Serra y Luis Garcia GuilIén; se iguo
.l~.a el nombre de los padres, ,domicilia
dos últimamente en Val1s (T~rragona);
compareeérán en el término de diez
odias ante el ·sefí.o-i Comandante' juet
instructor D."ilIigucL\1artinez Vara de
Rey y Córdoba, para prestar declara
dón en ,la c.ausa número 289 de 1934.
instruida con moÜ,·o de los suc<!~os'
ocurridos en el pueblo de VaUs, (1'a
rragona). el dia-ti del pasado mes' de
Octubre; Juzgado con res~dencia' ofi- I
ci:31 en est:;¡ 'PIB-z~ (sito e!! b, Coman
dancia :'Imitar, Salón cieactas) .-Tu- ,1

r¡·agona', :31 de Diciembre de 1934.-El
Comandante ,Juez instructor, :.\Iiguel
~Iartinez.

, JG-397
,1.069

FA~RER,AS DUR.\~,Francisco; ex
diputado' del ,Parlamento de la ,Gener<'l-.
lidad ,de; Cataluña:. :r un indh'iduo
nombrado Castañé, fiue arOrllpáñaba. a
aquel la noche del, 6alí 'Úc OctulJl.'e
p~,s~do C!l el puebio <.le Yclldrell; (;O!ll

parecerán en cl término de diez dias
a contar de est.J:l. .fecha en este JtizgaJo
para notifkarles el auto de p['Q(;eS3

miento (Hetado en Causa p,úmcro 281,
['ecibirIl'S indagatoria y constituirse en
prisión; 'bajó apercibimiento que, de
no efectllUTlú seran' declarados rcbel
des.-..,..Ta¡:ragona a"~18 de Enero de 1935.

,El Comandante, xl:muel Orbe,
JG-403

, 1.070

'PERXAXDEZ LOPEZ, Jaime; natu
r:alde Trubia, ,de ,ycinEsiete años de

edad. hijo de 1.ndalecio y de :María,
domiciliado últimamente en Trubia,
presunto reo de rebelión militar; C'Om
parecerá en el término de diez -d1as
ante el Juzgado militar -de T:robia, ha·
jo apercibimiento que, de no verifi.
carlo, será declarado rebelde y le :P~
rará el perjuieio a que haya lugar.

JG-412

l.i()!

FREIT_{S, Rafael; súbdito portu·
gués, ignorándose los demás antece
dentes; com.parecerá en el ténnino de
diez dias ante el seáor Juez militar
de la plaza de Veria para constituirse
en prisión en causa por h:iber aserra
do una reja de' ulla de las ventanas
del Depósito mun:ccipal de est3 villa
e intentar con ello extraer del mismo
a un compatriota suyo y cuatro mas
que se hallaban en el mismo ,departa
mento, instruida por el Capitán de
Carabineros D, Ignacio Martín Espe
ra.'1za .-\lbareda: interesando de las
Autoridades civÜesy militares proce
dan a la busca. y captura del mismo
y, ell caso ,de ser habi-do, sea puesro
a disposición de dicha Autori-dad.
Vedn. 6 de Enero de 1935,-EI Capi~

tán Juez instructor, Ignacio Martín
Esperanza.

1.072

FUE~TES, Sebastián; con su último
domicilio conocido en Zaragoza, calle
de Argensola, 'número 17, piso segun
do, y Secretario del Comité Nacional
Pro-Presos; comparecerá ante el Ca
pitán de Infantería Juez permanente
de causas de la quinta División orgá
nica, D. Fortunato Gimeno de Pedro,
en el término de ocho dias, a contar
de la fecha en que sea publicado este
lhunamiento, en su despacho, estable
cido en Zara'-'üza calle de Ci:lsa. Jimé
nez,'número t s;gundo derecha, a fin
de prestar declaración en el proc~di

miento previo número 12 de este año;
advirtiéndole que, de no efectuarlo,
le pararán los perjuicios a que haya
lugar. Asimismo encarezco a las Au
toridades que este edicto leyenm y
que tengan conocimiento del parade
ro de dicho individuo, lo pongan a
disposición de este Juzgado.-Zarago
za, 19 de Enero de 193.'l.-EI Capitán
Juez instructor, Fortunato Gimeno.

JG-437
1.073

GAR erA ALYAREZ. Emilio (a) "Fe
rrerito"; ..atm'al de Proaza (Ovicdo),
de veinticinco años de edud, hijo de
Higinio y de Isabel, de oficio herrero.
domicili<tdo últi.nl<lIncnle en Proaza y
procesado por el delito de rebclión
militar; comparcc.crá en el término de
diez días :10 ie el Jl'Zgado militar de
Te,"erg:l. bajo apercibimiento qUe, de
no verificarlo, será d(~larado en ra~

lJe1día :r le parará el pe¡ j·,icio a que
hay'! lug:n·.-Tevcrga. 28 de Dicie:u
bre de 1934.~El lUfére.'l Juez instruc
tor, Lao.

JG-419
1.074

GARClA FONTELO, Gregario; na
tural de Talavera de la Reina (Tole
do), de cuarent.. y ocho años de edad,
manco' -del brazo iZ.llUierdo, .sin domi-
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dlio cOruJcido, debmido'cn Villanue,
ya de Castellón y puesto en libertad

. provisional de la Prisión ceJulár de
esta plaza;comparec:erá en el térmi
no de 'ocho dias, a partir de la fecha
de la' publicación de esta requisit.oria,
antéd Comanütmle -de ·Infantería. don
Angel Dia2 Ramirez, en la Caja de Re
clutá número 20, sita.' en el 'cuartel de
Santo .. Domingo, qUt:dando advertido
que, de no hacerlo, incurrirá' en las
resp-onsabilidades que marcan las le..
yes Yigentes,.~Valen-cia,28. de Diciem
bre de 1934. -..,. El Comandante Juez,
Angel Diaz. .

J(;-426
l.Oi5

HUERTA GARelA, ·:\Iarío;. natura.!
de Villari'l1. de veintidós años de edad,
hijo de R::u;nón y de 2\'1aria. domicilia
do últimamente en dicho ;pueblo; pre
sunto reo del delito de' rebelión mili
.tar; c()mparecerá en el término de diez
días ante el Juz.gado militar de' Tru
bia; bajo apercibimiento que, -de no
verificarlo, -Silrá deciarado en ,rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JG-411
1.076

lBARRIETA MENDIOLA, .Leandro;
hijo ,de Valen tín y de :\Iaria i compa~

recerá en este Juzgado, en término de
diezdias, ante el, Juzgado militar de
Ja plaza de San Sebastián, con el fin
de pI:estar declaración en. la cau!>a l1Ú
mero 313, instruida por el delito de
contra intereses del Estado,porelci
tado Juzgado.-San Sebastián, 31 de Di
ciembre de 1934.-EI C.omandante Juez
instruct,or, Alberto )foreno.

JG-446
1.077

LABRADOR M.\ZA, Orencio; natu
ral de TQ-1€'dO, de el;tado CRSa-dO, se
desc()noee su profesión, de treinta y
dos años de edad, iba desempeñado el
cargo de Secretario de la Federación
de Trabajadores de la Tierra. domici
liado últimamente en esta capital," calle
de Jlls Bulas, número 21, piso ,primero;
procesado ¡por el delito de sedición en
("a uSa número 1.101 '{jel pasado año;
COffipai'eCel'a <:11 d iénninu d-e die-t
cHas, siguientes al de la publicación
en, la "Gaceta", ante el Ca-pitim del
Arma de Caballería,' Juez instructor,
D, Emilio Vela-Hidalgo y García-Ciu-

. fiad; con <1estiul} en la ." endemia de
Inf~nteri2.. Cab<111ería cJntenfiencia, de
guarnición en Toledo.-TO'ledo, 16 de
Enero de 193i>.-El Capitán Juez, Emi
lio Yela-nJdalgo.

JG-417
1 JiS

LOPEl G.'\RC1.'\. Jase; hijo de José
y de Saura. llatural de La Habana (Is
la de Cuba). soltero. de profesión Ca
pitáll de Infanterís retirado de cua·
renta años. oomiciliado últimamente
en 11a-drid; comparecerá en el término
de treinta dias. a p~rtir de la pubU
cadó:n de esta requisitoria, ante la Au
torida-d militar o civil del punto de su
res5denci.,. quien lo participará al C<l
mandan\e Juez instructor del Grupo
de Fuerzas Regulares Indíg.enas de Te
tuán número 1, en Tetuán (Marrue.
N);;), D. Juan _\sensio Fernández Cien
fue~os; bajo apercibimiento que, de n.o

efectuarlo, será declarado rebelde en
ex.pediente administrativo nÚDl. 2.i65,
que contra el misÍno se inskuye.-Te- .
tuáu, 7" de Diciembre de 1934.-El Co
mandante Juez :instructor, Juan Asen-
sio Fernán-dez. '

J"G-413
1.079

,LOPEZ GO);'ZALEZ, César; hijo de
:Manuel y. de Elvira, natural de 'Ferrol
(Coruña), de estado soltero, eshldian
te, de veintidós años de edad, cu)~as
señas ,personales son: 1,70 metros de
estatura, pelo y cedas castaño, l..-;OS
claros, nariz y boca regular. color sao
no sin señas partkulare~, domiciliado
úlÚmamente en Ca,rtagena (:\lul'cia),
contra el que se instruye causa al nú
mero 43! del pasado año, por aban~

dono del servicio; comparecerá den
tro del término de .. treinta dias ante
el Capitán Juez' permanente de la ter
cera División D. Ramón Osset Faar
do, en su residencia oficial (pabellón
InJlitá.r del Mexx:ado central); bajo el
apereibimiento de'ser dt.·darado re·
belde si no lo efectúa.-Valencia, 9 de
Enero de 1935.-El Capitán Juez ins.
tructor, Ramón Osset.

JG--425

1.0S0

LOREDO APARICIO. Jo:¡~; natural
de Oviedo3 ' de O.;,.V .•>logado, <lomi
dliado últimamente en dieha capital;
proeesado .por el delito de rebeliool mi
litar; compareced, ~n el término de
diez días ante el Juzgado militar de
Teverga; bajo a,pel'cibimiento que, de
no vcrificado, será dccla¡'ado en re~

beldía y' le pars'rá el perjuicio a que
haya lugar.-Teverga, 28 de Diciem
bre de 1934.-El SeCretario, Filomena
Días. - "isto bueno: el Alférez Juez.
Dao.

JG-W4
1.081

MARCO~ELL, Santiago; hijo de X.
'i de Primitiva, natural de Albarracín,
pfovinda de Teruel, <.le veintidós años
ele edad, :sujeto a ex.pedienk pOI' llaber
faltado a con<;enira<;ión a laCa1a de
Recluta de Terne! número 34, para su
ete.<:tino a CUel-I)o: comnarecerá dentro
dé! térniino d'e-treinia días ante ,el
Juez instl'udur D. Antonio Romero
Garcia, Capitán )Iédico con destino en
el prim~r gJ'Upo de la segun-d.I Co
mandancia de Sanid<,,,d }lilita¡', de guar~

nicíón en Zaragoza, bajo apercibimien
to <fe ser declat'a:io rebelde ~ no lo
cfe<:lúa.-Zaragoz.<) a 17 de Enero de
1935.-..,.El Juez. instructor, Antoni.ú R<r
fuero. Garda.

JG-442.
1.082 '

:\lORE~O :\lA~RIQGE, Tomás; hijo
de Fruduosoy de :\licaela, natural de
Lang& de Duero, provincia de Soria,
de veintiséis años de edad, y cuyas se.,
ñas personales son: estatura, un metro
700 milímetros, domid1i3QO últimamen·
te ea Langa de Duero y sujeto a ex.·
l:iediente "por' haber faltado a concen
tración a la Caja de R.ecluta de S"...ia
número 70, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro dd término <le
treinta días en Zaragoza ante el Capi-

, tánJllez instructor D. Francisco Pon·
tes Hinestrosa, con destino en el pri.

roer grupo de la segunda Comandan
ci:l de Sanidad ~!iW.ar. de guarnición
en esta plaza~ bajo apercibimiento de
ser declarado rebdde si no lo efectúa.
Zaragoza, 19 de Enero de 1935.-'-EI
Ca,pitán Juez instructor~ FranciSC(l
Pontes Hinestrosa.

J G-439 y, 448

1.083

:KAVARRO BALLESTEROS, Anto
nio; domiciliado últimamente en Va- ,"
Icncia ; comparecerá. en el término de
diez dias. ante el Capitán Juez perma
nente de la tercera División, D. Ra.l
món Osset Fajardo, en la residencia
oficial del Juzgado, Pabellón Militar'
del Mercado Central, o dará noticia .;
de su actual paradero, a fin de reci
birle declaración en causa número 54
del . pasado año, instruida por el sn~

puesto delito de agresiona fuerza 3T

mada.-Valencia. 18 de Septiembre de
1934.-EI Capitán Juez instructor, Ra-
món Osset. ..

JG-431

1.084

ORTEGA PEREZ, Martín; hijo de
Domingo y de Catalina, natural V ve
cino de Toledo, casado eoo Pre,.;~nb·
ción tarrasco Ga¡'cía, domi~iiiado úl·
timamente elf esta capita1, en la' calle
de Joaquin Costa., número 1O~ de pro
fesión chófer, de treinta y dos años
de edad, de 1,600 metros de estatura,
color moreno, pelo negro. cejas ::JI pe-o
lo, ()OS negros, de carnes regulares, vuz
bronca, lo!;, hombros caidos; procesa'
do en causa número 1.036 del p'l",ado
año por el delito de excitación a la
rebelión; compa¡'ecerá, en el término
de diez dias, ante el Capitán Juez ins
tructor de la plaza de Toledo. D. Es
tanislao Sánchez-Tirado y Guzmán,
con desp:~cho Of!d2J en ]as depende:n-'
cia5 de la Caja de Recluta de la pro·
vincia de Toledo; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara·
do rebelde.-Toledo, 3 de Enl:ro ,de
1935.-El Capitán Juez instructor. Es
t<l1li sJao Sánchez-Tirado.

JG-416
1.085

PAJ.AU S;\DUR.."-i'I, Jaime; hijo de
Jaime v de Teres~, nacido eh 29 de
Septienlbre de 1898; Sebastián Paláu
Sadurní, hijo de Jaime v de Teresa;'
nacido en 25 de Julio de 1910; .Juan"
Pallicé Palan, hijo de Jbsé y Dolores, t
n:Jcido el :24 de 1\'ovíembre' de 190i;

'José PalIícé Pal:Ju, hijo de José y Do-' ,
lore8. nacido c~ 15 de Ahr-i'lde 1915; .
José B(;."ch Marcas, hijo de José y Ro-

, ~a, n:i.~ido el 27 de Septiembre de
1907; J:'lime BartraBartoH. hijo de
Jos& y de ~lar;:¡arHa. nar-ido el 16 de
Sep1iembre 1893; Juan Cunillera Pe
lIiser,hijo de Juan ~. de :\laíÍa, nacido
el 19 de Enero de 1894; Alfonso Pá
lau Font, hijo de Scbastián y de Te
resa, nacido en 27 de. Octubre de i897,
y Francf.sco Farreras Durán;' compa
receránen el término de diez días. a
contar de~de esta fecha, en este Juz
gado para notificarles el a'uto de pro
cesamiento dictado en causa número
298, recibirles indagatoria _y consti
tuirse' en l)rÍsión: bajo apereibimien
to que; de no efectuarlo, serán de.
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clarados rebeléles.-Tarragona a 1.6
de Enero de 1935.-El ComanQ&lte
Juan instruct~r, Manuel Orbe.

JG....-418

1.086

PALAU SARDUNI, Jaime; hiio de
Jaime y Teresa, nacido en 29 de Sep.
tiembre de 1898; Sebastián Palau Sa·
durni, hijo de Jaime y Teresa, que
nació en 25 de Julio de 1910; Juan
Pellicé Palau. hijo de José y. Dolores,
nacido en 24 de Noviembre de 1907;
Jús~ Pellicé PaJau, hijo de José y 1"0.
lores, nacido el 15 de Ahril de 1915;
José Bosch Marcas, hilo de José. y
Rosa, nacido el 27 de Septiemhre de
1907; Jaime Bartra Bartoli; hijo de
José y Margarita, nacido el 16 de Sep·
tiembre de 1893; Juan eunilIera Pe
llicer, hijo de Juan y María, nacido
en 19 de Enero de 1894; AlfonsG Pa·
lau Font, bijo de Sebastián y Teresa,
nacido en 27 de Octubre de 11597, y
Miguel Farreras Durán; lo~ ocho pri.
meros naturales de San Jaime deIs
DOIJlenys; comparecerán ·en este Juz·
gado, en el termino de cuatro días, a
partir del de fu publicllóón del pre
sente edicto, para deponer en la cau
i>a número 298 que me hallo instru
yendo con moti~o de los :.-ucesos ocu~

nidos en el mencionado pueblo en los
días 6y 7 de Octubre último.-Tarra·
gona, 29 de Diciembre de 1934.-El
Comandante uez instructor, Mannel
Orbe.

JG-415
1.0Si

PEREZ FLORES, Fern.3.udo; hijo de
Juan yde Fi.Iensanta. natural de Cór
doba, de veinticuatro años de edad y
cuyas señas personales. son: estatura
nn metro seiscientos setenta y cinco
milimetros. pelo castaño. cejas al nelo.
ojos pardos, nariz regular, barha poca,
boca regular, color bueno, frente re
gular, domiciliado últimamente en Ma
drid, ca11e de Santa Erígida, número
6, y sujeto a expediente por haber fal.
tado a concentración a la Caja de R~

c1uta número 1, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér·
mino <!e treinta dins en Zsragoza, ante
el Juez instructor D. Ramón López So
lera, de Sanidad Militar, con .destino
en el. Primer grupo de la Segunda Co-·
mandancia de Sanidad Militar, de
guarnición en Zaragoza,. bajo ~lperci

bimiento de ser declara.o.o rebelde si
no lo efectúa.-Zaragoza. 12 de Enero
de 1935.-El Juez instructor. Ramóu
L6pezSo1era. ..

JG--443
1.088·

PEREZ GOMEZ, Cristina; hijo de
!\Ia.nu.el ~ de María. natural de To
rrientes (Teruel), de veintidós años de
f:'dad, de oficio aSerrado1" mecánico, de
est3do soltero,· 3vecinJadc últimamen
te ~n dicho pueblo, soldado del Bata
llón de Montaña núm. 5, perteneciente
al ~eglndoll:Hnamiento .o..el I"cemplazo
de -193:1, con la talla de 1,592 metros,
y señas personales siguientes: pelo
castaño, ce.ias al pelo, ojos pardos, na
riz y barba regnlar, frente despejada,
aire marcial. .color sano, y sujeto a re
sultas de causa que se in.~truye all1lig...
mo por supuesto delito de pfopagaJw.a
política y ,por haber consumado la fa!·

la grave de. primera deserción, se h~
en ignorado paradero;. comparecerá en
el termino' de treinla días';-a eootar
de la publicació~ de esta. requisitoria,·
en este Juzgado de instrucción.. ante
el. S:-.Capitán Juez {le] BataUón de
Montaña número 5. de guarnición en·
Seo de Urgel (Lérida), D. Juan Gr-ajer
~fanin; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, será declarado .1'eDp-lM.-Seo
de Urgel a 18 de Enero de 1935.-El
Capitán Ju~z .instructoT, Juan Grajer.

. JG-393 y 394 .

1.089

PELAEZ ALVAREZ, Ramón; natu~.

ral da Tam,eza. dc \'eintiséis años de
edad, hijo de Manuel y de Eugenia,
domiciliado últimamente en dicho pue
blo; presunt(¡ roo del delito de rebe~

Uón militar; comparooerá ~n el térmi.·
no de diezdias ante el Juzgado mili~

tar de Trubia; bajo apercibimiento que,
de ·no verificarlo, será declarado .en
rebeldía y le pa·rar:í el perjuici<l a que
haya lu.gar.

JG-410
1.090

POR EL PRESENTE se notifica a
Hipólito Montolio Bayo, hijo de Ma.
nuel y de Dolores, natural de MOhtán,
provinda de Castell: , de treinta años
de edad, de ·oficio alOO.ñil, y en la a~
hI~idad en ignorado. ,paradero, qUe
por la Autoridad judicial de la quinta
División orgánica se le hall aplicado
losbenefici()s deia ley de Anu:llstia
de 24 de Abril último ("D. O." núm~
ro 95), quedando ex.t'nto de responsa~

bilidad. por haber faltad" a concentl'a
cióu. y pasando a la situación en que
se encuentran los de su reemplazo, sin
necesidad de incorporarse a filas.
Dado en·ZaTagOza .a 22 de Diciembre
de 193-L-E! Teniente Ju(.oz instrudor,
Francisco Sáncl1ez.

. JG-443
1.091

PRADAS BURILLO, Faustino; hijo
de Ba1tasar y de Magdalena, nataral
de Al"areón, provincia de Teruel, dé
veinte años de edad, de estado sol~
lero, de profesión metahírgico-cati:lero,
y con su último domicilio en esta ca.~

pita! de Zaragoza, calle de las Armas,
número 80, primero;· comparecerá en
el término· de· seis dias,a contar del
en que se publique este edicto en los·
periódicos oficiales, ante el Capitán de
Infantería. Juez permanente de causa

'de la quinta DivisiótJl. or-gánicu. don
FortunatoGiro&no de Pedro, queti~ue

su despacho en Za,ragoza, calle de Ca.
sa Jiménez, nÚInero4, segundo dere
clla, a fin oe que deponga en la cauSa
númerQ 293 de 1934, que se instl'il}-c
por la muerte del obrero Miguel La
h~'('rta ~lillán; a.¡j·;il'i~nd()!~ que, de no
hacerlo, le pararan los peruicios
a que haya luga'· y rogando :1. las Au
toridades- o Agentes que conozcan su
paradero lo detengan y, lo pougan a
mi disJXlsición. - Zaragoza, 31 de Di.
ciembre de 1934 -El .Tuez instruetoT,
Fortunato Girneno.

JG-H5

1.092

RUFAS ANTL~. Vicente; hijo d~ Lo·
renzo ). de Joaquina; domiciliado últi.

mamenJe en Zaragoza, calle de las Ar..
mas, número 113, primero. izquierda,
de oficio fundidor, na lural de AzloOr,
provincia de HuesC3. de veintiséis aiiO$
de edad ~. roltero; comparecerá, en· el
ténnipo de seis días, a rontar de la
,publicación de este edicto, ante el· Ca
pitán de Infilnh:riá Juez permanente
de causas de 12 quinta 1>i.visión orgá
nica, D. FortunatoGimeno de Pedro,
qu~ ti~ne ·su despacho en Zaragoza,

I
calle <le Casa· Jirnénez, número '. se
gundo·, derecha, a Iln de deponer en·]a
causa número 293 de 1934, <w~. por la

I muerte del obrero Miguel Lahuerta
l'rlillán instruyo; advirtiéndole que. de
no· comparecer en el pInzo mareado.
le pararán los perjuicios a que haya
lugar; rogando a las Autoridades' oue
este anuncio leyeren. Qrcienen .la detC'!U~

ción de este individun. si de. ~1 tuv.e
·ran cI)oocimienlo,y. lo pongan a mi
disposbón.-Zangoza, 31 de Diciem
bre de t934.-EI ·Juez instructor, For
tunato Gimeno.

J:G-444

1.093

SABAT.E SALVADO, Emiliano; Da..
tural de <Jandesa, provincia de Tarra
gona, de est~do soltero, profesión des
conocida,de veinte .y .. seis años de
edad, y cuyas señas son :estatuxa alta,
delgado, color sano. moreno, pelo ne-,
gro, blanco. de ojos, nariz aguileña,
vestía. cuandu se marchó de Gan~
traje de pana ,raJ'ada, es hijo de Loren
zo y Tomasa; domkiliado. últimamen
te en ,su pueblo, casa de sus padres. ca.
He de Me:ldiz3..bal, sin número; est~ in
di\iduo está reclamado poi estar ~n

cartado 'en la causa que por los suee·
sos ocurridos en el pueblo de Caseras
(Tarragona) se instrl1se ~n este Juz
gado, al número 418 de 1934, y que
dieron .pr'lh~ipio ~~ dia 5 'G:el pasaGo
mes de .octnbre;compa.recerá, en tér
mino de die;/; dias,anti.' el Sr.. Coman
dante de Infantería, Juez instructor.
D. Miguel MaMinez Vara de Rey y Cór-

. doba. con residencia en la plaza de Ta
r.ragona y Juzgado eV<':ntual de plaza,
sito en la Comandancia Militár de Ta
rragona, salón de actos.-Tarragona,
26 de Diciembre de 193!.-EI Sargento
&lcretari'O, Fernando Sanz.-Visto bue
no: el' Comandante, .Juez instructor,.
Miguel Martinez.

JG--4()7
1.fr94

SAEZ MARTIN. Salustiano; bijo de
Francisco y de Libori~ natural de.EI
Royo, provincia de Soria, de veinti
séis años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatur-ll ·un metro 590
milímetros, domicillado últimamente
en El Royo y sujeto a expediente por
haber raltE.do a concentracíón a la Ca
ja de Recluta de SoTia número 70, pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá
dentro del térmiuo de treinta dí~s en
Zaragoza ante el Capitan Juez inst.ruc
tor D. Francisco Pontes Hhlestro~.

con destino en el. Primer grupo de la
Segunda Comandancia de Sanidad :Lvli
litar,dc guarnici6n en esla.plaza, bajo
apercibimiento de ser declarado rebeL
de si no lo efecma.-Z3ragoza, 19 de
Enero de193~.-El Capitán Juez ins
tru-ctor, Francisco Pontes Hjnestro~:i.·

. JG--441
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J:G--438

1.095

SANCHEZ BE..~ITO. Juan Vicente
(alias Molinillo); natural de Molinillo.
provineia de Salamanca, de estad.o sol
t.ero. profesión jornalero, de treinta
afios de edad. domiciliado últimamen
te en Béjar. calle de Agosto. número,
26. procesado por actos de sabotaje en o

las líneas de flúido eléctrico en Bé·
jar; comparecerá en término de vein.o
te días ante el Juez instructor D. Gas
par Holgado Manzanera. Capitán de
Caballeria. con destino en ul Centro
de Movilización y Reserv.a número 14.
de Salamanca.-S21amanca. 18 de Ene
ro ,de 1925.-El Capitán Juez instruc
tor! -Gsspar Holgado Manzanera.

16-295
1.096

5AiENZiMARTIN. Salustiano; hijo de
Francisco y de Liboria. natural de
El Royo, provincia de Soria, de vein
ticuatro ,-años de edad. y cuyas señas
personales son: estatUi'a un metro 590
milímetros, domiciliado últimameMe
en. El Royo (Soria) y sujeto a expe
diente por -haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Soria nú
mero 70, para su .o.estino a Cuerpo j
cOoIllparecerá dentro del témnino Ele
treinta dias en Zwagoza an,te el Ca
)litán. Juez instructor, D. Francisco
.Pootes Hinestrosa. eon destino en el
primer Grupo de la segunda Coman.:
dancia de Sanidad Militar. de guarni
ción en esta plaza. bajo apercibimien
to de ser declarado -rebelde si no lo
efectúa.--Zaragoza. 31 de Diciembre
de 1934.--iEl Capitán. Ju~z instructor.
Franc~sco Pautes.

1.097

SANROMA NICOLAU, José, José Ca
sas FoMuny, Francisco Granell Mont·
serrat, Pedro l<~crnes Folgues, José
Gran Martín y Juan Jedio Alejandro;
compare~erán en el término de diez
días de la feclJa de la publi-cBción de
esta requisitoria ante este Juzgado
para notificarles el auto de procesa
miento. dictado en causa número 28.7.
:i'aCibirles i¡¡~i1.g&i.üri& y wU:süiuirse
en prisión; bajo SlPercibimiento que,
de no -efectuarlo. serán declarados re
beldes.-Tarragona, 18 de Enero de
1935.--El Juez instructor. Manuel Orbe.

JG-402

1.098

SUAREZ °GONZALEZ, Miguel; natu
ral de Villarin. de veintisiete años de
edad. hijo de Francisco y de T'2resa.
domiciliado últimamente en Villarín,
presunto reo del delito de rebelión mi
litar; comparecerá en el ,término de
diez dias ante el Juzgado militar de
l'\rul>ia; bajo apercibimianto que. de
no -verificarlo. será declarado en re
heldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

1.099

YiAIJSECA roDRIGUEZ, Víctor; ma
yor de edad y" en la actualidad Se
cretario del Sindicato Naciollal Fer.ro
viario en Madrid, domidliado o ante
riormente en Valladolid, cuyodomi
dUo, ;;eñas ¡ demiu datos se ignQ'o

rano procesado' en la causa número
118 de 1934. por el delito de tenencia
illcita de armas; comparecerá en el
término de di~z dfas ante este Juzga
do. sito en el Centro de Movilización
y Reserva número 13. plaza de las
Brigidas, de estli. capital, j" ante el
Juez eventual de caG::a<:. Capitán de
Infantería D. Adolfo Trapero Caro, a
los fines de justicia. teniendo- presen
te que si pasado dicho plazo no ha
verificado su presentación será decla
rado rebelde.-Valladolid, 27 de Di
ciembre d~ 1934.- El Capitán Juez,
Adolfo Trapero.

JG---434

1.100

YALSECA RODRIGUEZ. Victor; ma·
yorde edad y en la actualidad Secre
tario del Sindicato Nacional Ferro
viado~ en Madrid; domiciliado ante
riormente en Valladolid. euyo domi
cilio.. señas y demás datos se ignoran;
procesado en la causa número 189 del
año 19301 por excitación o a la rebelión
:r, tenencia ilícita de explosivos y ar
mas; com.parecerá en el término de
siete días ante este Juzgado, sito en
el cnartel de la República. de esta ca
pítal. y ante el Juez permanente de
causas. Comandante de Infantería, don
Ricardo Fajardo Atiende, a los fines
de justici2. teniendo presente que. si
pasado dicho plazo. no verificase su
presentación. será declarado rebelde.
Valladolid. 18 de EnerQ de 1935.-El
Comandante Juez permanente. Ricar
do Fajardo.

JG-U2
1.101

VERGEL PEREZ, J()sé; hijo de-Ma
nuel y de Ana, natural de Lucainena
de las Torres, provincia de Almena.
.cvmer.ciar... t.e, de ","einliún años de ¡;dad,
de 1.640 metros de estatura. aomicilia
do últimamente en Lucainena -de las
Torres y sujeto a expediente por haber

o faltado a con~ntración; com¡parecerá
dentro del término de treinta. -días ante
el Juez instructor, Teniente del Regi
miento de Infan:teria nÚIllero 26, don
Justo PabIos Garcia, de guarnición en
SaIa:rn;jtnca, lm.jü ilipe1cibimi.ento ~..leJ

de no efectuarlo, será decl'S.r~ rebel
de.-Salamanca. 18 de Enero de 1935.
El Teniente Juezínstruetor. Justo Pa
blos.

J~91

1.10.2

VIDAL MA'RTlNEZ, Juan; domicilia
do últimamente en sam. Sebastián. calle
de San Frandsco, número 54, letra C;
s,e -d'S.Tá por notift~ado pOI:" el n~esent,.

edicto de la resolución ~da en 1'S.9
diligencias p..-evia,s lllÍmero 1.295-1934.
con sobreseimiento de las mismas SIin
responsabilidad para el llamado en el
'presente edicto.-S.an 'sebastián, 31 de
Dicil'mbre de 1934,.-El Comandante
Juez instnlctoJ". Alberto ;Moreno.

• o J'G-447

1.10'3

ZU~IA_RA.~ y :ME.i.~DICOTE, Anoto
nio; natural de Eibar (Guipúieoa), de
cuarenta y dos años de edad, ihijo de
13aldo::nero y d~ ~laría; eomparp.cerá
en -el término de cinco días, a partir

d~ la fecha de la publicación de esta
requisitoria en la "Gaceta de Madrid",
en este Juzgado militar, sito en la Ca
ja de Recluta de .esta capital, ante el
Sr. Juez instruc!or, Capitán, D. Ricar
do Yisiers Brates.--$an Sebastián. 17
de Enero de 1935.-El Capitán Ju.ez
instructor, Ricardo Visiers.

JG-392

BALCELLS JAN'E. Antonio; domici~

liado últimamente en la calle de Agui
lar. número 15. entresuelo l.~ (Bl'Irce
lona); jaime Chiva Foret, Idem en la
calle de Sagunto. número 75, segundo
(ídem); Andrés de la Roca Soto, Idcm
en ]a calle de Cortes. número 286. cuar
to 1.- (idem); José Fernández VidaI,
idem en la calle de Pujadas, número 252,
primero 1.& (fdero),; Antonio Esquirol
TOTres. idem en la calle de los Juegos
Florales. número 76. tienda (idem);
Inocencia Foz Manauta. ídem en la calle
de Anibal, número 22, 2.0 1.. (íd~ro};

Pedro FeM1ández Izquierdo. Idemen la
calle de Sor1, número 8, Col·Blanch
(ídem); Miguel Herrero Sáez, idem en
la calle de Fresser, número 3, Torre
Salle (Idem); Benito Martínez de Haro.
idem en la calle Cuatro, número 60. se
gundo 2,· (ídem). y Juan }lufio:z Suave,
¡dem en la calle del Pozo, número 2.
baios (ídem), todos ellos obreros des
pedidos ~n Abril último de la fábrica
Beltrán y Serra y procesados en la
causa. núrilero 545 del año 1934 de esta
Auilitoría de Guerra. por el supuesta
delito de atentado contra Juan So
ler Oliver y otros; comparecerán en el
término de un mes. a contar de la fe
cha de inserción de esta o requisitoria,
ante el Juez instructor, Capitán de Ar
tillería, D_ Miguel Montesinos Barbie
ri, con despacho en el Regimiento de
Artillería de l\1ontafia número 1, sito
en la Avenida de icaria. n'ÚIDerQ 172
(Cuartel de los Docks); bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes si
n.o se presentan o so~ habidos después
del plazo señalado. par-ándoseles los
perjuicios con:>iguientes. y rogándose a
las Autoridades civiles y militares la
busca y captura de dichos individuos,
que han de ser puestos a disposición de
este !uzgadu....:..Barcelona. 24 de Enero
de 1935.-El Capitán Juez instructoI't
Miguel Montesinos. o

JG-462

1.105

IRIZAR SUAPEBREGUI, Antomo;
hijo de losé -y de Brigida. natural de
Irúa, Ayunt9.mien~o de ídem, provi~Ja

. de Guipúzcoaj c¡e veintifui años de e<fai:l,
de oficio zapatero; cor.J.parece;:-á -en-el
término de treinta dias ar.te el Juez
instructor del Regirillento de Infantería
número lO, Teniente D. Magin Domé
nech Pujol, que tiene su residencia ofi
cial en el Criartel del Bruch (Pedral
bes); quedando apercibido que. de nO
presentarse en el plazo señalado. será
dedarudo rebelde.-Barcelona, 21 de
Enero de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor. Magín Doménech.

JG---4il1

1.106

MARTINEZ SERRANO. :\latías; hijo
de Miguel y de Segunda, natural do(:
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JG--465

IG--466

Zunda, provincia de Burgos; d\:' v(!ín
te años de edad. de prores~ón rcliginso;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Juez instructor del n~gi
miento de Infantería númerQ lO, Te
niente D. Magín Doménech Plljql, qu~

tíene su re-sidencia ofic.i::lI en el {'liart.;.'!
del Bruch (Pcdralbcs); quedando aper
cibido que, de no presentarse en el
plazo seiíal3do, será declarado rebel
de.-Barcelona, 21 de Enero de Hi3¿¡.
El Teniente Juez instructor, !lfagín 110
-ruénec1l.

JG----460
1.107

l'ERNIA ALVAliEZ, Aurelio; domici
liado últimamente en Natahoyo. proce
'sado por el delito de rebelión militar;
comparecerá en el término de Jie7. días
ante el Juzgado militar '1úmero 3, de
Gijón; bajo aperc:ibimiento que, de no
verificarlo, será dccl¡¡rado en leheldia
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

J~64

1.108

ORIHUELA SAEZ, Benito: hijo de
Benito y de Agueda, natural de Gandía,
provincia de Valencia; de veinte años
de edad; comparecerá en el término de
treinta días ante el Juez instructor del
Regimiento de Infantería número lO,
D. Magín Doménech PujQ1, que ti(!ne
su residencia oficial en el Cuartel dcl
BriJch (Pedralbcs); quedando apercibi
do que. de no presentarse en el p!no

, señalado, será declarado r(>belde.-B.~r

celana, 21 de Enero de 1935.-EI Tf'
niente Juez instructor. l1agín Domé
nech.

TG-156
1.109

ROMAN mORRA, Cándido; hijo de
Cándido y de ~'[aria, natural de f:a?fr}
des.. ....A.Lyuntarrnento de ídem, p~O;-l:nc\a

de Alicante: de v~¡nt:ún años de edad;
comparecerá en el término de trf'inla
días ante el Juez instructor del Regi
miento de Inranteria númert> lO, don
Magín Doménech Pujol. que tiene su re
sidencia oficial en el Cuartel d<.>i B;"uch
(Pedralbcs); quedando apercibirlo que.
de no presentarse en el plazo señalado.
será declarado rebelde.--Barcel<ma. 21
de Enero de 1935.-El. Teniente Juez
instructor, Magín Doménech.

JG--458
1.110

• RONDO ~...lOLINAS, Jaime; hijo de
Fernando y de Isabel, natural de T~

berna. provincia de·Alicante, de veinte
sños de edad, de profesión jorna~:~ro:

eomparecerá, en el término de treint3
fiias, ante el Juez instructor 'l.;:.! He
gimic-nto de Infantería número í ". rlan
Magín Doménech Pujol, que tiene :su
residencia oficial en el Cr:nrtcl d!']
Ruen Suceso; quedrmdo apercibido

-que, de no presentarse en el p!azo se·
ñalado, será declarado rebelde.-Bar
eelona, 21 de En.ero de 1935.,-El Te
niente Juez, Magín Doméneeh.

JG--1!í7

1.111

SALAS, Gonzalo; domiciliado últi
mamente en El Cortijo, Gijón, proce
sado p.or el deli lo de rcbcJ i6n militar;
comparecerá, en el término de di~~

dias ante el Juez.gado militar ~úme

ro 3, de Gijón; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

1.112

SA:\IPER ESTRADA, Manuel alias
"Nelin"; domiciliado üItimamente eD
r-:ntnnoyo; comparecerá, eD el término
de diez días, ante el Juzgado militar
número 3, de Gijón; bajo apercibi~

miento que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeld13 y le parará el per
~uicio a que haya lugar.

1.113

ZARATE GQ)IARRO, Segundo; hijo
de Evaristo y de Eusebia, natural de
Arcaya, provinc~a de Alava, de veinte
años. de profesión religioso; "compa
recerá, en el término de treinta días.
ante el Juez instructor del Regimien
to de Infantería número "lO. D. Ma
gín Doménech Pujol, que tiene su re
sidencia oficial en el Cuartel del Buen
Suceso; quedando apercibido que, de
no presentarse en el plazo señalado,
será declarado rebelde.-Barcelona, 21
de Enero de 1935.-El Tenienie Juez,
2\1agin Doménech.

JG-459

TRIBUNAL SUPREMO

En virtud de providencia dictada
por el Excmo. Sr. Magistrado del Tri
bunal Supremo, Juez especial para la
instrucción del sumario por hallazgo
de explosivos en la finca Pasada del
Abad, término de Rosal de. la Fron
tera, por ante mi, con fecha de este
día, se ha mandado citar, por medio
del presente, al Comanaante que fué
de Aviación, D. Ramón Franco. y a
su mecánico Pablo Rada, que, según
parece, se hallan en el extranjero,
para que dentro del té:rrnino de cinco
días, contados desde el siguiente al
en qne el presente aparezca inserto
en la GACETA DE lMAJ>RID, comparezcan
ante este Juzgado, constituido en el
Tribunal Supremo, Palacio de Justicia,
a fin de que presten declaración como
lestigos en referido sumario.

~1adrid, 21 de Enero de 1935.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.

J0-1092

En virtud de providencia dictada
por el Excmo. Sr. :\lagistrado del Tri
bunal Supremo, J¡'ez especial para la
instrucción del sumario por hallazgo
de explosivos en la finca Pasada del
Abad. ténnino de Rosal de la Fron
tera, por ante mi con fecha de este
dia se ha mandado citar por medio
del presente a D. Alfonso Costa, de 03·
c:onalidad portuguesa. y que actual
men te parece se halla en Paris. pcll a
que. dentro del término de cinco dias.
contados desde el siguiente al en que
el presente aparezca inserto en la GA
CETA J)E MA.'"IRI:!}, comparezca ante este
J :.:zgado. constituido en el Tribunal
Supremo, Palacio de Jt:sticia, a fin de
que preste del'1aración como tes.tigo
en referido sumario.

?!adrld. 23 de Enero de 1935.-El
Sl:cretario, P. O. (ilegible).

Jo-1218

A"UDIE.."iCIAS TERRITORIALES

~IADRID

Don Fra·ncisco Cadenas Blanca, Ofi~

cíal de Sala de b Audiencia territorial
de Madrid.

Certi1ico: Que por la Sala primera de
este Tribunal, Relatoria-Secretaría del
Licenciado D. Gabriel Espinosa. y ea
autos seguidos por doña Antonia BaH
ño Pérez con D. Luis Anilucia Ji Caba
Ua y el )'Hnisterio fiscal, sobre divor
cio. se ha dictado la sentencia <.t\,fo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:

"Senténcia número 3.--En la villa
de Madrid a 7 de Enero de 1935; .is;
tos los autos CiUe ante Nos penden,
procedentes del Juzgado de pr-L."'Uer-a
instancia número 8, de esta capital
y seguidos por doña Anto!11a EaIiño
Pérez. mayor de edad, sin profesión
especial y de esta vecindad, represen..
tada por el Procurador D. Bienveni
do Moreno y defendida por el Letr~

do D. Valeriana Rico, contra D. Lms
Arrilucia Caballa, declarado en rebel
dia, y el Minísterio fiscal, sobre di
vorcio,

Fallllillos que. estimando la deman
da interpuesta por doña Antonia Ea
lifio Pérez corrtr:s. su marido D. Luis
Arrilucía Caballa; debemos declarar y
declaramos haber lugar al dí.orejo
por la causa cuarta del artículo 3:' de
la Ley, y, en su consecuencia, disuel
to el matrimonio celebrado entre am
bos en 28 de Agosto de 1912, con cuI..
pabilidad respecto del mar-ido, :1 qnieu
se imponen las cost::!s c3usadss; Y fir-·
me aue sea esta resolución, cúmpla;--;e
lo dispuesto en el articulo 69 de la
ley sobre Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de nolificarse en estrados :r de
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabez2miento -Y parte d!s
positiva en el Boletín ONclal y GACF.·
TA. DE :\LWnID, por la rebeldía del de
mandado D. Luis Arr-ilucia Caballa, lo
pronunciamos, manamos y firmamos.
Francisco Fahié.-)lanuel Pedregal.
BIas Senent.

Publicación.-Leirla y puhlicad::! ha
sido la anteri(\r se:J.tencia DOr el se
ñor D. :&~anuel Pedregal. :;\1agisti'adQ
ponente que ha sido E:n estos auto:>.
estando celebrando audiencia pública
la Sección primera de la Audiencia
provincial, en el día de sU fecha, de
que ce-rtifico.-Ante mi, Licenciado
Gabriel Espinosa."

y para su purolícacién'en la GACE':l',":
DE M.WRm ex·pido el presente edicto
en Madrid a 19 de Encro de 1935.
El Oficial de Sala, Francísco Cadenas.

JC-73

Don Frllncisco Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de ]a Audiencia territo
rial de ~Iadrid.

Certíflco:Que por la Sala primera
de este Tribunal, Relatoría-Secretaria

.' del Licenciado D. Gabriel Espinosa, y
en autos seguido'i· por doña Emilia
Méndez y González con p. Antonio
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Pérez Benito y el Ministerio fiscal. so
bre dj'\'orcio, se ha dictado la scntcn4

da cuyo encabezamiento y parte dis
positi ....a son del tenor literal si
guiente;

"Sentencia nú.mero 7S.-En ·1a '\,lUía
de l\1adric. a 28 de Noviembre de 1934;
vistos los autos procedentes del Juz
gado de prim¡;ra instancia numero 13,
de esta capital, seguidos a instancia
de doña Emilia .l\léndcz y Gonzalez:,
mayor de edad, sin profesión especial
y de esta vecindad, repres¡:niaÑ por
el Procurador D. Antonio GUlsasola
y defendida por el Letrado D. l\Iáxi
mo Luengo Cajal, contra D. Antonio
Pérez Benito, declarad" en rebeldía.
':l el :MinisteI"io 1hcal, s"·bre dh ordo.

Fallamos que, estimando la d~man

da interpuesta por doña Ernilia ~len
dez Gcnzilez contra su esposo D.AI1
tonio Fér ez Benito, por h causa duo
décima del articulo 3.c de la Ley. de
bemos declarar y declaro.mos haber
lugar al divorcio so1icitado y consi~
guiente disolución del rnatrimónio
contraído .por referidos CÓ:1yuges en
18 de Junio de 1920, sin reputar cón~

yuge culpable a ninguno de ellos,
quedarldo los hijos en poder de la
madre doña Emilia ::\1éndez, con quien
han venido viviendo, y sin hacei" ex
presa condena ?-~ cos,tas. Firme q~e
6ea esta resoluclOn, cumplase lo dlS
puesto en ~l articulo 69 ele la ley so
bre Dh;orcio.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notorio por. edictos, se pu
blicará:>u encabezamiento y parte dis
positiva en el Bolelin. Oficial y GACE~
T.'\ DEl\1.WRD, por la rebeldia del de
mandado D. Antonio Pérez Benito. lo
pronunciamos, mandamos y flrma
mos. - Francisco Fabié.-1hl1ud Pe
dregaL-BIas Senent.

Pu.blictición.-Lei¿u Y ,publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor D. Elas Senent, Magistrado poncn~
le que ha sido en útos autos, estando
celebrando au<liencia pública la Sec-'
ción primera de la Audiencia provin
cial en el dia de su fecha, de que cer
tillc'o. - Ante mi, Licenciado Gabriel
Espinosa:' .

y para su ,publicación en la Gl•.CE
TA DE .J..IADRlD, expido el presen.tc ~~1ic
to en J\ladrid a 21 de Enero de 193;>.---,
El Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

. ' Je-74

Don Román San Martí de Terán,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de esta villa.

Certifico; Que ante la Sección ter
cera de esta Audiencia provincial se
siguen autos promovidos por doña Ca
ridad Correa. Cerquera con D. Julián
Serrano y Serrano, sobre djvQ!"cio, en
los cuales se ha dictado la senten~il\

cuy.oencab ezamiento :,•. parte dispo-
sitiva son como sigue : .

"Sentencia,-En Madrid a 10 de
Euero ·de 1935; la Sccción tercera dl:
esta Audiencia provincial, h3.biendo
\'isto 105 presentes actos de juicio de

. divorcio tramitado ante el Juzgado
número 16 de los de Madrid, en los
que han sido parte: como dcman dan
te, doña Carldad Correa Cerq'.lern~
mayÚ'rde edad, de esta vecindad, sin
prQfesión es.pecial, representada por el
Procurador D. Antonio Pararnés, y. de-

rendida por ,el Letrsdo D, José Mu
ñoz, y corno dem~mdado,D. JuJián Se
rrano, vec.ir:ro de B.ihuega, mayor de
edad, mecanico,declarado en rebeldia
por :;u incomparecencia en autos,

FaUa.ffiGS que debemos declarar y
declaramos haber lugar a la dem~nda
por la cOllcurrencia de 1'35 caus.as cu~r

ta y septüu:l del artículo 3.° de la Ley,
y en su consecuencia, que debemos
decretar Ji decretamos el divorcio con
disolución . del vinculo matrimonial
existente entre doña Caridad Correa
Cerquera "3. D. Julían Serrano y Serra
no, con deciaración de culpabilidad
de ésle, a (juien imponePlos l:'ls co~tas
delpleitú, Procédase de OfiCIO a ms
cribir esta nuestra sentenda en los
Rertistros eh-iles en que conste el ma
ttí~o:lio y el nacimiento de los líti-

/gantes. .
Pubiiquese su encábezamlento y

parte dispositiva en el BoleLin Oficial
de la provincia, en la GACETA DE !\olA
DPJD Y en el Diario de Avisos por k:
que se refiere al demandado ~ebelde
D. Juliáil Serrano Ji Sen'ano, Sl no se
50licitare la notificación personal.
Luego que quede firme, comuníquese
al Juez inferior por medio de certifi
cación y carta-orden, para que se lle~

ve a efecto lo resuelto, con devolll-
dún de los autos. .

Así :ieaniH"3rnente juzgando, 10 ,pro
nunch..:1los, mundanlOS y firmamos,
M. Perez Crespo.:-Pascual Domeuech
Marin.-José Aragonés.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentcncia por el Sr. D. José
Aragonés Champin. Magistrado de la
Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial y Ponente que ha sido en los
autos a uue .la misma se renere, estan
do l~ illdi<:ada Sala celebrando sesión
pública en Madrid a 10 de Enero de
1935..-Augusto Caro."·

y pn.ra que conste: puedH t~ner lu
gar" su inserción en la GACETA DE l\iA
DHm y B()ietín Oficial, expido la pre
sente, q¡:¡e firmo en Madrid a 19 de
Enero de 1935,-El Oficial de Sala, Ro
mán Sanmarti.

J~75

Don Francisco Cadcnas Blanco, Ofi
cial dz Sala de la Audiencia ieníto
ria1 ele :':ladrid.

Certifico: Que por la Sala primera
de ~ste Tribunal, Relatoría Secretaria
dd Licenóa.do D.· Gabriel Espinosa,
y en ~llltos seguidos por doña Julia
Fernández: lvlartinez: con D. Patricio
Domínguez Arcuza, sJbre di~liorcio, se
ba dIctado la sentenci.a cuyo encabe~

Zamilli1to y ·parte dis.positiYa son del
lenor literal siguiente:

"SenteTI~du núme:-o 73.---,En la Yilla

I
de MG<drid a 14 ,de Noyiemt>re de 1934,.

Vistos los autos que an te Nos pen
den" iniciados en el Juzgado de pri

1 mera instancia nÚnJC'ro 4 de esta ca-

l-pital.por doña Julia Fernández 1\lo.r
tínez, rnaJ'o:, de edad, sin profesión

1 especial y.de esta vecindad. represen
1 tada por' el Procurndor D. Santos de

1
Go.~daT'ill¡¡s y defcn dida por el Letra
do D. Gregorio de Rábago, con:tra don

1

Patl"icio Dominguez Arcilza, declarado
en rebeldía, sobre divorcio.

Faliamos'Quc, declarando como de
claramQs lagar a lá ciemanda fol'T.1uI lada 'POI" doña Julia F~rm\ndez Mar

I tínc.z, contra su esposo D. Patricio Do-

m.ingucz Arcuza. ;>or la causa sélptirnll
del articulo 3.° de la ley d~ º-i,,·orcio.
debemos decretar y dccretamOl3 el di
vorcio vincular de mencionados cón
yuges y consiguieilte disol:Jción del
matrimonio contraído por los mismos
en 5- de Abril de 1923, repu:ando cón
yuge culpnble al D. P:ltricio Domin
guez Arcuza a los efectos del artícu
lo 9.° y 11 de la Ley, 31 .que impone
mos las costas de este juicio )-. una
vez firme esta sentencia, comuníquese
conforme dispone el articulo 69.

Así por es\:) nnestra sentencia, que
a más de notificarse en estr:,:¡dos y de
hacerse nctoria por edictos, se.publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el Bolelfn Oficial de esta'
provincia y GACETA DE ::\1ADRID por la
reheldía del demandado D. Patricio
Dornínguez Arcuza, lo pronunciamos.
mandaroo:. y firmamos.-Francisco Fa
bié.-,~..'!anuel Pedregal.-BIas Senent.

PubUcación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia 'Por el señor
D. BIas Senent, Magistrado ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebr"ando audiencia pública la Se~
ción primera de esta Audi<:ncia pro
v iucial en el día de su fecha, de que
certifico. - An te mi,. Licenciado Ga
briel Espinosa."

y para su publicación en la GACETA.
DE ~L'\DRID expido e! presente edicto en
~13.drid a 19 de Enero de 1935.-El
Oficial· de Sula, :Francisco Cadenas.

Je-76

AUDIENCL.\.S PROVINCIALES

PONTEVEDRA
Don Julio Lois y Lois,Secretario

de la Audieilcia provincial de Ponte
vedra,

Ceríifico; Que en· 105 ~utos sobre
divorcio. de que se· hará referencia.
recayó la siguiente
"S~ntencia.-Pontevedra~1.7 de Di

ciembre de 1934.
Visto ante el Tribunal de esta Au

diencia el pleito promoyi.do por don
Daniel Valdés Férez, contra su esposa
doña Higinia Berrocal Ortega, en ig
norado paradeTo, representado el de
mandante por el Procurador D. Vi
cente Suárez Fernández, con inter
vención del ::M.inisterio fiscal, ejerci
tando acción de divorcio,

Fallamos que estiman do la deman~

da debemos declarar y declaramos'
disuelto el matrimonio contraído por
Daniel Valdés Pérez, con la deman
dada Higinia Be,roc2.1 Ortega. el día
5 de Noviembre de 1910, (;on tOd3S las
ccnsC('ne'l(;j;:¡s inhel'~nte;; a tril r1c~Ia-;

ración, declarando culpable a la deR

mund-:-.da y con imposición de costas
a la misma, y una vez firme esta ·sen
tencia, la que será notiñcada a la parR

l:e rehelde. mediante la correspon
diente inse!'cíón en la G.'\.CETA ;DE ~l">.

DRID, comur.íquese de oficio a .los Re
gistros del nc.cimiento de lc)s 'esposos
y al del lugar donde el matrir.lonio
fué contraido.

Así por esta sentencia, defbH:i-::l
mente juzgando, lo pronunciamos,
m:mdumos y firmamos;" - Siguen las
firmas. .

Cuya sentencia fué publicada al
mismo día de su fecha. .
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J0-1081

Jo-I076

y para que s~rva de :loi.iflcación a
l;! demandnda doñ.a Higmia Berrocal
Ortega, ~xpido el pres:mte edicto, que
se public;'lrá en la G,\CETA DE )1AnmD,
en Pontevedra ;l 28 de Enero de 1935.
El Secretarío, Julio Lois y Lois.':'-Vis
to bueno: el Presidcnlee (ilcgjble).

JC-117

JUZGADOS DE PRIMERA L~ST-rnClA

A.DfODOVAR DEL CAMPO

Don Ju-liáu de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de· este partido.

Pc>r el prescnteoe hace saber a Vi· .
cente Lurueña Torrcs, de veintinueve
mios d(. edad, casado, transportista, ha·
bicndo tenido su domicilio en )ladrid,
en la calle de Granada, núme:r-o 29, se·
gundo, .ignorandose en la actualidad
donde lo tenga, que por providencia
de 23 de Noviembre -pasado, dictada
en las diligencias instruidas <lO virtud
de la d~nuncia que for:nuló ante la
Guardia civil de PuertoU!\no el [) de
Agosto del pasado año, se acordó el
archivo de las mislU3s por no de-sprE'o,
derse de ellas, que los hechos denun
ciados sean constitutivos de delitos ni
de falta.

Dado en Almodóvar del Campa a 21
de Enero de 1935. - El SecretariQ,
Carlos l\!uñiz.-El Juez, Julián de la
Cámara Cailhau..

JO-I068

CASTROGERIZ

Don Antonlú Aranguren Riesco, Juez
~e instrucción de Castrogeriz y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en fa "Gaceta de Madrid" y "Boleün
Oficial" de esta provincia, se presente
ant~ este Juzgado el proCesado, por
delito de robo, en el sumario que ins
truyo con el número 7i de 1931, Nata
lio Palacios Muñoz, de veintiséis años
de edad, natural de Torrel;.:rvega (San
tander). hijo de José y de Dionisia,
casado, hojalatero, domiciliado úlli:ma
mente en. la ciudad de León, calle del
Río, número 5 (La COrredeira), y cuyo
actual paradero se ignora, a responder
de los cargos que le result.an; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será oe·
cJarwo rebelde, parándole .los demt..s
perjuicios que haya lugar ~n arr-eglo
a la ley. .

Al propio tiempo, se ruega y enClOi

ga a todas las Auto·ridades y Agentes
dl~ ra Policía .¡udicial procedan a la
busca, captura y conducir a la p:isión
preventiva de esta población a disp!!
sición de este Juzgado del expresado
procesado.

C¡lstrogeriz, 18 de Enero de 1935.......;
El Secretario, Jaime del Rio.-El Jaez
de instrucción, Antonio Aranguren.

. JO-l07Q

C.!\.STUERA

Don J~sé Alcánlara Sampelayo. Jue,;;
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Pcr el p¡oescnle rucgo y encargo 9.
todas lus Autúridadl:s, úSÍ civiles com¡;,

militares y Agentes de la Policía ju
dicial de la Nación. procedan a la bus
ca y rescate de trcs cerdos de un año,
con un peso de unas tres o cuatro

t arrob:;¡s cada uno, con las dos orejas
rajadas y en la paleta derecha tienen
un hierro a fuego con las iniciaes
G. L., que fueron hurtados en la no
che MI 11 al 12 del actual de los
zaburdones de la finca _Alcorcón, del
término municipal de Peraleda del
Zauzejo, propios de doña Clemencia
Lópezj los que, caso de ser habidos.
serán puestos a disposició·n de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si en el acto
no acreditan su legitima adquisición,
y asimismo !1ro~edan 3 la busca y
detención del autor o autores del he
cho que, de ser i:roalmente habidos,
serán puestos a disposición de este
Juzgado en el -depósito municipal de
esta villa. en mérüos del sumario de
este Juzgado número lO del corriente
año. por hurto.

Dado en Castuei'3 a 20 de Enero de
1935.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, José Alcántara.

. JO-l071

CHINCHON

Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra
00, Juez de instrucción de esta ciudad
de r.hjnch6n y S11 'Partido.

En virtud del presente y lo acorda·do
en providenci::\ de hoy, en el sumario

I que se instruye en este Juz~ado cO!J.

'el número 4 de 1935. por hallazgo del
cad~ver de nn hombre en un:l cueva
de la estación férrea de At"anjuez, la
n().{'be oc} 10 del actual. fallecido, se
gún dictamen facultativa, a conse
cuencia de congelación, desconocién
dose las circun!';tan61as personales de
dicho in div:Q,!o, el cual representa
lInos. sesenta años, estatura regular,
afeitado y vestia pantalón azul de me
cánico, camisa clara. descalzo Y des
tocado; Y. según referencias se llama
ba Fernanrlo, tiene una hija en Se
vHla, casada con un camarero y se
dedica.ba a implorar la caridad; se
cita por medio -del presente. que se
insertará en la GACETA DE MADRID Y
80Tetin -Oficial de esta provincia
para que en el término de diez días
com-parezca en este Juz'!:!do. el pa
riente más proximo de dkho intcrfec
to, a fin de de recibirle declaración
respecto a la completa identificacIón
del expresado sujeto y ofrecerle el su
mario con arreglo a lo ·disTJu,;~to en el
arttculo 109 de la ley de Enjuicia~

miento criminal; bajo ape¡('ibimiento
de pa.arle el perjui~i'o a que hubiere
lugar. .

Dado en Chinchón a 15 de Enero de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Jesús Muño,z.

JO-1074
ECIJA.

Don Francisco Bu.eno Garcia, Juez de
mstr.lcción del partido de EcHa.

Por el presente se interesa de tod95
las Autoridades y Agentes de la Policia
judicial la práctica de activas y efica
ces diligencias enc.-aminadas a averi
guar el paradero del niño Manuel Cas
tillo Cobo, de once años <le edaod. hijo
de l'b.m!"1 Castillo Gómez y de Cnrmen
Cobo Crespillo, natural y vecino de ..es-

ta cimbd, de estaturn baja, grueso, ru
bio, ojos negros. nariz algo ch3ta, que
vestía ch¡:queta de pan~ lisa b::lncuzca
cruzada, pantalones gris azulados de
tela. l:lrgus. C<lmisa clara, calzoncillos
blancos, calcetines caqui amarigcs, bo
tl'lS de bererro vuelto abie,tas por de
i::lnte, gorra clara, blusa tililla y pa
ñu<:10 de hi~rba claro. que desapareció
el día 5 del actusl del Molino de los
Condes, de este término municipal, y
se parlicip.e a este Juzgado a la bre...e
dad posible. pues asi lo tengo acordado
en Slim:Jrio que se instruye con el nú
mero 7 de] corriente año.

Dado en Erija a 19 de Enero de
1935.-EI Secretario judícial. Federi
co Ba.ruchIna. - El Juez, Francisco
Bueno.

GRANADA-SALVADOR

El señor Juez de instrucción del dis
trito del Suh·ador. de €sta capital, en
prm'idenci" de esla fecha dictada en el
sumario que se tramita en este Juzgado
con el número 420 del año actual sobre
robo por atraco contra José Ccbrián
Linares, haaco.dado sean citados en
legal forma P?r medio de !a presc~te
los presuntos Inculpados. MIguel :More
no Hcrnánd.ez, Manuel Calvente Fer~
nándcz y Francisco Fortés Rodrigu.ez.
\'ccinos de esta capital; para que en el
término de diez días comparezcan en
este Juzgado al objeto d-e ser oídos en
dicho sumario' apercibidos que. de noI • . . .
comparecer les parará el perjUICIO a
que hubiere lugar.

y en cumplüniento a 10 mandado
pon"'o el p.esente que firmo en Gra
nad; a 21 de Enero de 1935.-El Secre
tario (ilc<fible).-El Juez (i1egible).

~ JD-I077

MARTOS

Don Fernando Re'VUelto y Sanz, Jue!.
de instrucción de :Martos y su par-
tido. . .

Por virtud de la presente requlSl·

toria l"'.Iego y encargo .a toda clase.d;e
.Autoridades, tanto ciVIles como IDII:

f:.:l.,res y demás individuos de la Poli
cia judicial, practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca y res
cate de los ar2.dos que al final se re
señan, hurt:ldos la noche cel i4 al 15
de los corrientes del sitio Matilla, tér
mino de Higuera de Calatrava, a doña
Enriqueta Villaverde y a Francisco Es..
teban Ocaña, y caso de se¡o habidos los
pongan a disposición de este Juzgado,.
con las personas en cuyo poder se e¡~

cucntren, si no acreditan 'Su legítima
adquisición, pues as::: lo tengu acor
dado en el sumario número 11 de 1935 ....
que se instruye por tal motivo.

Señas de los arados.

Un arado maTea \luya, de dos ver
tederas, con una pletina, de la casa
Ajuria y Aranzibal.

Otro de In rilis.-n3 marca, de dos roan·
ceras, cacha de hierro, con ca.lzadera,
palanca f'!1I1dída y enjero, en buen uso.

.Dado p.n 1\la:-tos a 21 de Enero de
1935.-P. R., el Secretario, R. Fabre

-Rodrigucz.-EI Juez, Fernando RevueL
to y SllI12.
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Jo-l083

, ,

MURCIA-SAN JUAN

Don Fernando Ferreiro y Rodríguez,
·Juez de in:;lrucciün del distrito de San
JU3n, de :\lun::ia.

Por el jJre.scntc hago sube!': Que por
proyiuencia de esta fecha, dictad:n en
el ramo ue prisión, -dimanante del su·
mario seguido en este Juzgado con el
número ::141 de 1931, sobre robo de
alhajas, conti-a Antonio Paúl Abad, he
acordado, por haber sido captura~o

dioho procesado, dcj::¡¡' sic efecto las
requi si lorias puLlicadas en la "Gaceta
d{; Marlrid"' de fecha 17 de Abril úl·
U-:uo p?-a la cU'~tura d('~ proces2<lo.

\IurC) '., 2Q de enero de 1934.-EI Se·
cretario. AdoHo P~~0.-EI Juez de
instrucción,. Fernando Ferreiro y Ro
drlguez.

Jo-1082
REQUE¡'¡A

Don Juan Cantos y Barber, Juez de
m.strucción de Rcquena y su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y militares y' en~
cargo a los Agentes de la Policía ju~

dicial procedan a la busca e incauta
ción de una mula negra, ouyas señas
son las siguientes: siete dedos de al·
Z3<13 sobre la marca, con herraduras
bastante gastadas. cola enteI'a, lleva
cabezada negra y ronzal, que le fué
robada ei 19 aclual :al vecino de ésta
Antonio :Medrano Ramírez de un co
I:"ral, en la aldea del Rehollar, en donde
la tenía, -así como a b. detención del
autor o autores de este hecho, cuyas
senas se desconocen, y caso de ser ha
bidos, ponerlo todo ello a disposición
de este Juzgado, pnes asi lo tengo
acordado ?Il sumario que eOI1 el nú
mero 7 del año actual, sobre robo,
instr'..1Yo.

Dado en Requena a 21 de Enero de
1935.-El Secretario, Enrique Fagoaga.
El Juezt JuarrCa,ütos.

. UBEDA

El Sr Juez de instrucción de ~te

p:uHdo,' por provideneia de esta focha,
dictada en cumplimiento a c:lIria-orden
reclbida de la Supedoridad. dimanada
del sumario seguido erlJ e:;te Juzgado
con el número :iüü de 1932 sobre tenen
cia de armas contra José María Galle
go Pérez, hijo de Bernardo y de Maria.
natural y veerllo de 5abiote, de t.reinta
y ocho año!> de edad, casado, del c~m··

po, cuyas demas cirOUllStandas y actual
para-dero se ignora. y en cuya ordcn- se
comunica haberse aplicado al refcrido
penado los benefidos de la ley de Am-
nistía fecha 24 del pa<;ado AbriL .

y ,par;) que lo :mic-riortilente inserto
sin'a de notificación en forma al pena
do José Maria Gallego P¿rcz, que se
ignora su actual par-adero, expido la
presente cerlula para su publicación en
los periódicos oficiales, que firmo en
Ubcda a 19 de Enero de 1935.-EI Se
cretario, P. R., Manuel López.

J0-1085

VALENCIA DE DON JUAN

Por la presen te se cita :para que
comparezcan en este Juzgado a pres
tar deciaración en el sumario número
34 de Hl34, que se sigue por. infideli-,
dad en la custodia de documentos, y
por termino de diez dias. a los que

desempeñaron la Secretaria del Ayun
tamiento de Vinalsar desde el 4 de
~!ayo al ! de Junio de 1924, D, Anto
nio Pérez; desde el 8 de Junio al 13
uc Julio del mismo afio. D, Pedro Vi
na; desde el 20 de Julio de 1924 al
28 de Enero dc Hl25, D. Salomón Quin·
tero; desde el 23 .de ;\larzo de 1!J~5 3
28 de Marzo de 1926, D. Pablo Ro
bl-es; desde 21 de Abril de 1926 al 10
de Noviembre del mismo año, D. An
tonio Vista, y ,desde 10 de NO',riembre
de 1926 a 14 de Agosto de 1927, don
Pedro Herrero; apercibidos de que, si
no comparccen, les parará el perjui·
cío a Que huya lugar.

Valencia de Don Juan, 21 de Enero
de 1935. - El Secretario, Licenciado
José Santiago.

J0..-:-1086

VlGO--JUZGADO NUMERO 2

Don Rafael Delgado Iriharren. Juez
de instru~cióndel núm. 2, del partido
de Vigo.

Hace público: Que en este Juzgado
y con el número 342 del pasado año
de 1934, por el delito de muerte de
Aurora Fernándcz· González, ocurrida
en el Hospital municipal de esta ciu
dad el día 12 de Diciembre último, en
el cual, y -por providencia del día de'
esta fecha, se acordó publicar el prc
s.enteedicto~a medio del que se· ofrt'ce
el procedimiento, !l. l~nOr Jel 2rtículo
109 de la ley dc Enjuiciamiento- cr~lui

nal, a la madre de aquélla Herzninia
GonzóJez, cuyo actual p"lradeI"() SP. ig
nora.

Dado en Vigo a 18 de Enero de 193~.

El Juez, Rafael Delgado Idbar...en.
El Secretario (ilegible).

JO-I08.7

VILLAFR.-\..t"i;CA DEL PAJ."'LIDES

En vi~..¡d de le dj,SP:lc:~to r~%" el se
ñor Juez de inslrucción de ·este p::lrti
do, en providencia de ayer, dictada en
meritos de causa cr-¡minal sobre. ho
micidio, instruida centra l"I-!anuel Ripoll
y Borrás, POr la presente se cita al
testigo :Migucl Fuerte Edo, sin comid
Lio conocido; para que el dia l." de
Marzo próximo, y hora de las diez,
comparezca ante la Sección. sCliunda
de la Audiencia provincüll de Baicdo
na, como· testigo para el ~cto del juiC'io
al al de la expresada causa; (:on p ...e
vendón, si no compar-eclc5e, de· in!:.'u
rd. en la. multa de cinco a· cincuenta
pesetas.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" expido la presente en Villa

.franca del Panadés a 19 cle Ener',:) de
1935.-EI Secretario, Román Prats.

~ J0-1088

VILLANUEVA DE L..-\ SERENA

Doa Juan. l\:lenéndez ,Pidal y de Mon·
tes,Juez de instrucción de este par·
tido.

Por el presente ruego .Jiencargo a
todas las Autoridades y ordeno a lo~

Agentes de la Polida judieial se sir
van practicar activas gesiones para la
busca y rescate de las tres gallinas y
un gallo robados la noche del 15 al 16
del actual de la casa propia del ....eci·
110 de Magacela, Severiano Gallardo
Rebolledo, sita en la calle de F~rmin

Galán, de dicha villa; poniéndolos, en

:su ca~O, a disposición de este Juzga·
do, en unión de la persona o perso·
nas t:IÍ cu;yo poder S~ encuentren. si
no a-creditan su legitima adquisIción;
procediendo, adernis, a la busca y
C:J.ptuF3 de los autores'del hecho ue
:lutos, poniéndoios también a disposi
ción de este Juz~ado, pues así lo ten·
go acordado en el sumario que con el
número 7 de 1935 :instru~'o por robo.

Dado en Vmanueva de la Serena a
21 de Enero de 1935.-El Secretario,
P. B., Manuel Casf.do.-El Juez, Juan
Menéndez Pidal.

J~1089

O~A

El Sr. D. José Esquinas Gómez, Juez
de primera instancia interino de eslr;;
part:do por usar de licencia· el pro
pietario. en providencia de esla fecha
dictada en el inddente de pobreza se.
guido a instancia de D. Raimundo
Sánchez Majano, contra Wenceslao Sao
lomón Mora y olra~. ha acordado se
emplace por !lledio de edictos a los he
rederos inciertos e indeterminados de
D. I-~eliciano }lajano Majano, doña An.
lonina Mariu Diaz, D. Juan Bautista,
D. Sebastián. doña Narcisa, y D. Ma
riano Majano Marín, doca ,R,ulina y
doña Modesta )lora Gómcz, para que
dentro del término de nueve· días, a
contar de la publicación del presente
en el Bolelin Oficial de esta provinc:a
y en la GACETA DE M.\DRID, se personen
y se opongan en dicho incidente, si
lo estiman conveniente; bajo aperci·
bimiento que, de no efectuarlo, se sus
tanciará solamente con la intl:!['ven·
ción del señor Abogado del Estado. -

y para que s:rv-a de emplazamiento
en forma a los herederos inciertos e
indeterminados de los causantes ex
presados, expido el presente edicto
que firmo en Ocaña a 19 de Enero
de 1935..,--Ei Secreiario judiciai, Emi·
lio Parbil!a.

JC-77

SAJ."\iTA MA.RTA DE °llTIGUEIR.A.

Don Manuel Rodriguez Salas, Secre
tario del Juzgado de p¡'imera instancia
de. Santa )'Iarta de Ortigucira.

Doy fe de que en los autos de que
se harú' lni:llC1Ón recayó la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi·
tiva díen asi: . .

"Sente:"1cia. - En la villa de Santa
Marta de Ortigueira a 10 de Enero de
1935; v:sios por el Sr. D. José Cres
po Pérez, J¡;ez deprirnera instancia
del partido, los precedentes autos. se·
guidos en virtud de demanda promo
vida por el Procurador D. Ramón. AI
varez :\Iarlínez, en nombre de uoña
cl\Iaria Vicenta Montes Peña, mayor, de
treinta y cinco años de edad. casa
da,- labradora j' vecina del lugar de
Cabt~ádoiro, parroquIa de Devo:>os, con
In direéción del Letrado D. José Anto
nio Calvo :\1<0 n tero, con tra D. Pedro

. Antonio :\iartine; Insúa, marido ,de la
demandante, mayor de edad ~' veci
no de La Habana~ declarado en re·
bel, sobre reclamacÍón de 2.500 pe
setas para alimentos: ..

Fallo que. estimando la demanda in
terpuesta, debo dccl:.~rar y declaro el
derecho de la parte demandan te a c¡,¡e
le sea satisfecha la cantidad nec.esa·
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J0-885

ria para sufragar 1"1 oper:o.ción qui
rúrgica a que ha de someter.se. y que.
se .fija en 1.500 pesetas, así como la
litis expensas de este pleito" afectán
dose ~ dicho::; pagos, en p¡-hner tér
mino. los bienen gananciales que exis
tieren y que se precisarán en ejecu
ción de sentencia, y er, su ddecto, io,";
propios del ,marido, a quien se con
dena subsidiariamente a satisfacerlos

-en concepto de alimentos provisio-
nales. ,-

Asi por esta mi sentencia, deftniti
vamente juzgando, 10 prontincio, man·
do y flrmo.-José Crespo Perez.'·

Dicha sentencia fué publiC4.da en el
mismo día de su fecha.

Para que conste y publicar en los
periódicos oficiales para que sirva de
notificaci6n, conforme al artículo 7611
de la ley de Enjuiciamiento civil, al
demandado, D. Pedro Antonio Mm·U.
nez Insúa, que se encuentra en rebel
día. expido el presente. visado por el
señor Juez. en Santa Marta de Qrn
gu,eira S 18 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Manuel R. Salas.-Visto bue
nO; el Juez de primera instancia. José
Crespo Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALLER

Hallándose vacsn~e la plaza de Secr~
~ario en propiedad del Ju~gadQ muni
cipal de Callanzo-Aller. y debiendo
proveerse conforme a lo dispuesto en
el artículo 6.G del Decreto ·del 31 de

.Enero último. por ser menor de 30.000
habitantes el término municipal <:0
rrespondiente, por lo tanto, e! concur
so previo de traslado entre Secretarios
de la mi:;wa cat~goria, iit.au.íéIloose
parn la provisión a 10 que establece el
artículo 4.G del mencionado Decreto.

Los solicitantes w.rigirán sus instan
cias, acompañadas de los documentos
correspondientes, al señor Juez de '!,1ri
mera instancia e instrucción. de Paja
de Lena en el término de treinta días,
a contar de la fecha de sU publicación
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de la pro-"iuda.

El Juez, Diego Martin.ez.-El Secre
. tado, Antonio Hevia.

CANILLEJAS

DQri Francisco Mayorga Alvarez, ::;.e
cretario del J uzga.do munici.prul de Ga-
llilléjas. "

" .Qoy fe: Que en el juicio ver-h:!l de
faIta,; número 35 del año próxim() pa
sado. por lesiones a Román Barrase
Cumplido ha. recaído la sentenci::l.. cu-

-yo encabezamiento y parte dispositlv::l
Son como sigue;

"Sentencia.-En Cauillejas a 14 de
Enero <le 1935; el Juez municipai de
esta villa. constituído por D. Rahel
OChando Pérez Monte, Juez municipal
de la misma, habiendo visto el presen
le juicio de faltas seguiido contra Il
defonso Véjar Solar y Sociedad Se--:re..'l.,
por lesiones,

Fall(} que debo cond.mar y ccr4no
a:l denundad(} TIdefonso Véjar Solar a
la pena. de cinco dias de arresto menor,
a la Sociedad Secrea que indemnice ~l

lesionado de la suma de 120 pesetas
Rotnán Barroso Cumplido, los quince
días en que estuvo iesionado y además
a la multa de 15 pesetas en papel de
pagos al Estado y las costas causadas
y que se causen en este juicio."

y para que sirva de notificación en
forma a lldcfonso Véjar Soler, quc se
encuentra en ignorarlo paradero, ex
pido la presente visada por el senor
Juez municipal de Canillejas a 15 'de
Enero de 1935.-El Secretario, Fran
cisco Mayorga Alvarez.-Yisto bueno:
el Juez municipal, Parad o.chando.

J0-886

:\LWH1D-JUZG.illO };lí~IERO16

En el juicio de faltas se!{uido en este
Juzgado rnunióp:;,! número 16, bajo el
núme:t."o 1.1~6 del año actual, po, ame
nazas, C'OntI"a Luis Belver Seijas, se ha
didado la sentencia, cuyo encabez<:.
miento y parte dispositiva. litera1men-
le copiados, dicen asi: '

"Sentenda.-En !a villa de II-Iadrid
a 22 de Diciembre de 1934; el Juez
municipa.l del número 16, D. Julio :Me
dina Hechavarría; ha:bie:ndo vi~to las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas eutI"e partes: de la
lina, el Ministerio fiscal, en repre:'ienta
ción de la acción pública, y Luis Bd
ver Seijas de la oira, -como de,nuncia
do, euyaedad y demás circunstancias
~'a constan anteriormente,

- Fallo que debo condenar·y conde
no al denunciado Luis Belver Seijas a
la pena de 3ú pesetas de mült:!, cIue
hará efectiyu.s en papel de pagos al
Estado, sufr-iendo en caso de insolven
cia e 1 apremio personal correspon
diente, y al pago de las costas de! jui
cio;y para que pueda llegar a cono
cí.rr.len.to del denunciado Luis Belver
S_eijas, notifiquesele esta parte úispo-
~ltl'~'.l rl p. se'!"l--¡. ... ~.,..i ..... in~ .... r't·,. ",'\t"' r-~p.rlin

d; ~éd7.J1a. q~;··;~~i~~;i~~ár-~Jii;-GA:
CETA DE l\1ADRID.

Asi por esta sentancia, lo pronux:
cio, mando y fumo.-Julio Medina He-
chavauia. -

Publicadóll.-Le1da y publicada en
el mismo dia de su fecha por el' señor
Juez municipal que ia í1rn.!.a; dDY fe."

Con el fin de que la párte disposi
tiva de 'sentencia inserta llegue a ;::0
IÍocimiento del denanciad{) Luis Bel
ver Seíjas :t' le sirva de notificación
en forma. expido la p.¡-esente pa'ra su
inserción en la GACETA.

Mádrid,7 ele Enero de 1935.-El Se~

cI"~tario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido ea esle
Juzgado muni-cipal n;lmero 16, bajo el
número 1.131 del año allterior. por le
siones, conira Ricarc.o Sandoval Gas
paI"ri, se ha dicta-do 1a sentencia cu- .
yos encabezamiento y parte dispositi
va, literalmente copiados, dicen a,si:

"Senl.encia.-En la villa de Madrid
a 22 de Diciembre de lU34; el .~uez
municipal del nÜIDer{) 16 D. Julio Me
dina Hechavarría; habiendo visto las
presentes diligencias de luicio verbal
de ialtas, seguidas entre partes: de la
una, ell\1inisterio fiscal, en representa
tación de la acción públi~a, y ~ic.ar
do San Doval Gasnard de la 9t1'a, eo-"
IDO denunciarlo. éuya edad :y demás
Circunstancias ya const,tn an leriOT- 1
mente.

FallQ que debo condenar y eondeno
al denunciado Ricardo San Doval Gas
parri a la pena de seis días de arresto
y al pago de las costas del juicio, y
para que pued-a lle-ci3r a conocimiento
del denun¿h:uo Ricardo Sandoval
G2:>~arri, notifi:quese1e esta parte dís
¡;:¡ositiva de sent."ncia inserta por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE ~~~RI!).

Así por esta sentencia. lú pronun
cio, mando y firmo.-Julio ~1edina He
cnavarría.

Publlcadón.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
JUe: U1unicip "", que !a firma; doy fe."

(:Cu el fin de que la parte dispositi..
va de sentencia inserta llegue ~ C<)llo
cimiento dd denunciadv Ricardo San
aova! Gasparrí y le silva de [lvÍifica
ción el! for:na, expido la p.rese~te pa
ra su inserción en la G.V:ETA..

Madrid, 12 de Enero <i.e 1935.-El
Secre::~rio, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado munidpaJ número 16, bajo eL
nÚInero 4SG del año 1934, por lesio
nes, cGlltra Pelayo González Vsrobán,.
se ha dictado la senten-cia, cuyo enea":
bezamiento y parte díspusitiva, literal
mente cnpiad~~, dicen así:

"Sentencia.-Ell ia vilia de Madrid
a 15 de Septiembre -de 1934; el Juez
municiv'al del número 15 D..'\.:Üonio
Maria Serrano Facheeo, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verLal: ue fsItas seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, en_ re
presentación d.e la ac;:ción públic-a, y
Pelayo GonzáJez Var:>hán de la otra,
como denunciado, cuya ecad. y demás
cireunstaD·cias ya constan anterior
me-nte,

Falla. que debo cOildcoar y conde
no al demmcia'do Pelayo Gonzále;,; Va
robáI! 2. 12. pt-na de seis días ds llrresto
y al pago de las costas d~l juicio, y
para que pue da llegar a conocimiento
del denun.cjado Pelayo González Va
robán, nctifiquesele esta parte dispo
sitiva de sentencia inserta por medio
de cédula, que se insertará en la GA
CETA DE: Y~RlD.

Asi por esí.a sentencia, 10 pronun
cío, mando y firmo.- Antonic Maria
Serrano Pacheco.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la .fir:na; doy fe!'

Con el fin de qJle la parie disp.~sití

va de senh:ncia inserlól lizgue a cono
cimiento dei denunciado Pelayo Gon
zález Varobán y le sína de notifica
ción en forma, expido ~a p:-esente pa
ra su inserción en la GACETA..

Madrid, 17 de Enero de 193~.--E1
Secretado, A.o'l:,¡Still Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado muni-cipal número 16, bajo el
número 708 del año anterior. Dor ve
jación, contra Juan del Monte: se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva. literalmen
te copiados, dicen así::

"Sentencia.-En la villa r.!e Madrid
a 15 de Septie;mbre de 1934; el Juez
municipal del número 16. D. Antonio
Maria Serrano Pacheco; habiendo vis
to las, presentes díligen~:as ete juicio
verbal de faltas. seguidas entre partes;
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de la una. el l'r1L-1isterio fi3cal. en re~
presentación de la :.tCClÓn pública, y
Juan del ::\fon te, de la otra. como de~
nunciado, cuya cr::ad y Gemas cÜ'(:uns
tandas ya constan ~nteriorrrJente. v

Fallo que debo condenar y condeno
~l denunciado Juan del Monte de loa
Torre a la pena de 30 pesetas· de
multa, <¡·ue hará efeciivas en papel de:
pagos al Estado, y al pago de 1:15 'COs
las del juicio; y para que pueda lle"ar
a c{lnocimiento del denunciado J;an
del Monte de la Torre, notifiquesele
esta parte dispositiva de sentencia in
sen... po:' medio de cédula que se in
sertara en la G....CETA DE ~1ADR.1D.

. Así por esta sentencia, ~o prOllun·
CIa. mando y firmo.-Antonio }laria
Serrano Pacheco.

Publlcacil.n.-Leída y publieada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe."

Co~ el 'fin de que la parte d:sposili
va de sentenda inserta inserta llegue
a conocimiento del denunciado Juan
del Monte yde la Torre :r le sina de
notificación en forma, expido la pre~

sente para su inserción en ja CACETA
DE )l.illRIO. en ~.1adrid a 17 de 1-.n ('ro
de 1935.-V:sto b~cno: el Juez, Anto
niaMaría Serrano Pacheco. --El S{'cn~

tario, _.\gustín Súto.

En el jui-cio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 553 del año anterior. por le·
siones. contra Eleuteria Jiménez Mu
ñoz,· se ha dictado la 5'::;1 tellr:b, cuyo
encabezamiento y parte dbnositiv3,
literalmente copiados. dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ::.'¡[adrid
a 15 de Septiembre de 1934; el Juez
municipal del número 16, D. Antonio
María Serrano Pacheco; habiendo Vi8~

to !as presentes diliAencil's de juicio
verbal de faltas, se:{uidas entre partes:
de la una. el :\olin istcrio fiscal, en re
presentac;ón de la acción púLlila, y
Bleuteria Jiménez 1I1uñoz, de la otra,
co~o denunciada. cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior~

mente. y
Fallo que debo (~ondenar y condeno

a la denunciada Eleuteria Jiménez Mu~

i10z a la pena de 30 pesetas de multa,
que hará efedivas en papel de pagos
al Estado, y al pago de las costas del
juicio; y para que pueda llegar a co-

·nocimiento de la denune;ada Ele¡¡te~
ría Jimenez ~uñQz, notifíqueseesta
p-arle dispositiva de sentencia, inserta
por medio de cédula,· que se insertará
en la G"'CETA DE MADRlO.
.·,Asipor esta mi sentencia. lo pro

nuncio, mando y ftrmo.-Antonio Ma
ría Serrano Pachec:o.

PubHcación.-Leion y IH1tlkad:1 en
el mismo día de Sll fecha por e-l señor
Juez 'iDunieipal que la firma; doy fe."

Con e! fin de que la parte disposi~

tiva de sentencia inserta ne~ue a co~
nacimiento de la denunciacta Eleute
rla Jiménez ),luñoz: y le sirva. de noti
ficación en forma, (:xpido la presente
para'su inserci¿,n en la GACETA nE MA
DRID, en ·)ladríd a 17 de Eñero de 1935.
Victo bueno: él Juez. Antonio ~laria

Serrano Pa'checo. - El Secrel2.áu.,
.Agustín Soto,

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado rr:unicipal número 1{) ba
jo el número .686 del :año anterior,' por
lesiones, contra Luisa Bolaños, se ha
dictado la sentencia, cuyoen-cabeza
miento J: par~e dispositiva, literalmen
te ~opiados, dicen as.í:
"Sentcncia.~En la villa de )Iadrid

a 15 de Septiembre de 1934; el Juez.
municipal del número 16, D. Autonio
M.aria Serrano Pacheco; habiendo vis;'
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entrepar~

tes: de la una, el ),linistel'Ío fiscal, en
representación de la acción pública
y 'Lu;sa Bolaños, de la otra. como de:
nunciada, cuya edad )' demás circuns
tuncias ya constan anterior.rnente; y

F~>Jlo que debo condenar y conde·
no a la denunciada Luisa Bolaños, lil.
la pena de seis dias de arresto y al
pago de las ~ostas de) juicio~ .

y para que pueda llegar a conoci~

miento de la. denunciada Luisa Bola
ños, nOlifiquesde esta parte disposi
tiva de sentencia im;erta por medio
de cédula, que se insert~rá en la GA
CE'l'A DE :\hnRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun- ;.
cio, mando y firmo.-Antonio Marí?
Serrano Pacheco."

lPublicación.-Leida y pubiicada en
el mismo día de su fel'ha. por- el señor
Juez municipal que la firma; doy fe.

Con 'el fin de que la parle dispositi
\'a de sentencia inserta llegue a co·
nacimiento de la denunciada Luisa
Bolaños, y le sir....a de notificación. en
forma. expido la presente para :su in
serción en la GACE:Ta.,

)Iadrid, 17 de Enero de 193~.-E1

Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seh'Uido en
este Juzgado municipal numero 16, ba
jo el número 48i del año anterior, por
vej&c:.ón, contra Angela Frego Pérez;
se .ha dictado .la sentencia, 'Cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva. li
teralmente copiados, dicen así:

"SentenCIa. - En la villa de Ma
drid a ~5 de Agosto de 1934; el Juez
municipal del número 16, D. Julio
Medina Hechávarría, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de fal tas, seguidas entre parles: de
la una, el Minls'~riofiscal, en re'presen
kción de la acción pública, y Angela
Frego Pérez, de la otra, como denun~

ciada, cu)ra ed.:ld y demás circunstan
cias ya constan anteriol'mente; y

Fallo que debo ceondenar y conde
no a la denunciada Angela Frego Pé
rez, a la pena de treinta pesetas de.
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, y zlpago de las cos-

flas del juició.
y para que pueda llegar :a conoci-

.. miento de la denunc.itH.la AllgeJa }'1"e
go Pérez. notifíques~le est.!l parte dis~

positiva de sentencia i.nserta. por me
dio de cédula que se insertará en la
G.o\f:ETA DE' )lA.DRID.

Asi por e.-;ta sentencia, lo pr'onun
cio, mando v .tirmo. - Julio Y!edina
Hechavarria:

iPub!ka¡:l....n.--Leida Y publicada en
el mismo dia' de su fe:::ha por el señor
Juez münlcipal que la firma, doy fe."

Con el fin de que la parte di!;!lositi.,
va de ~.entencia inserta llegueaco-

nocimiento de la denunciad~ Angeb
Frego Pérez, y le sirva. de notificación
en forma; expido la presen te para su
inserción en la GACETA.

Madrid, 17 de Enero de 1935.-El
Secretario, Agustin Soto.

En el juicio de faltas seguidó en
este Juzgado municipal número 16, ba~
jo el número 274 del afio anterior,· por
hurto, coñtra Godofredo :\lartíne:z:'_ ~
otro, se ha dictado la sentcacía, ¿ti)'o
encabezamiento y parte dispositi'vá;' li~
t.eralmente copiados, dicen asi: .: ..

"Sentencia. - En la villa de Ma~

drid a 25 ·de A~osto de 1934; el Juez
rnuni.dpal del número lu. D. JUlio
Molina Hechavarria; habiendo ,"\'isto
las presentes diligencias de juicio. ver:'
bal de faltas. seguidas entre parles: 'dé
la una, el )1~nister:iofiscal, en represen
tación de la acción púlJ1ica, y Godo
fredo :Martínez y Venancio González,
de 'la otra, como denunciados, cuya
edad y demás -circunstancias rac<ins~
tan anteriormente; y .. ..

Fallo que {lebo condenar y con·de~

no a los denunciados Godofredo Mar·
línez y Venancio González, a la'pena
de seis días de arresto a cada anO )"
al pago de las costas del juicio por
mitad. .

y para que pueda llegar' a con()Ci
miento de los denunciados Godofre
do l\lartinez y Venancfo González, no~
tifiqueseles esta parte dispositiva <le
sentencia inserta. por medio de·cédu
la que se insertará en la G..-\cETA DE
MADRID. .

Así por-esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Julio Medina
Hechavarria.

tPI1LEcación.-Leída Y publicádaen
el mismo día de su fecha por el. señor
Juez muni.cipal que la firma; doy fe."

Con el fin de que la parle dispositi
va de sentencia inserta ,llegue: .a. co~
nocimiento de los dcnunciados' Godo:
fr·edo.1vlartínez y VeD~lllcio González,
y les siLVa ·de notirlica-cián en forma,
expido la presente para su inserción
en la G....CETA.

::.'.ladrid, 17 de Enero de 1935.-El
Secretario, Agusün Soto.

En el juicio de faltasseguido-.en
este Juzgado municipal número 16~ "b~
jo d número 436 del año anteri~r,.·pox:
malos tratos, contra )Jareos Cere:io-Y
otros, se ha dictado la sentencia, c'py~
encabezamiento y parte dispositiva. li':
teralmente copiados, dicen ásí :.~ .....

··Sentencia. - En la vi!üi. dé ~a·
drid a 25 de Agosto de ,1934; eIJue:.'.
municipal del nlunero 16, D. Julio
Medina Hechavarria;, habiendo visto
las pre ..,entes diligencias de juici.o ver
bal de faltas, seguidas elltz:e partes: de
la una, el 1linisterio .fu:;c:i1,en represen
tación de la al-:ción pública, y Marcos'
Ce,'ezo Cerezc y ~lam.:.ei Morales,' de
la otra, -como denu.nciados, cuya edid
~. demás circunstancias ya constan an·
leriormente; y .

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Marcos Cerezo Ce··
r.ezo. ¡:¡ .la pen3. -de seis dias de arre~

lo .)" .u pao;o de la:; -,:o;ilas del juicio,
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tes las plazas de Secretario y Seue
tario suplente de este Juzgado mnni~

cipal, se anuncian al. turno de trasla~

do, por el término de treinta días, c()n·
.lados deSde la publicación de este
anuncio en 12. "Gaceta de ~1adrid" y
"Boletin Oficial" de la provincia, de
eonfonnidad con' el Real docreto de
29 de· ~ovj,embre de 1920 y Real (Ir·
den de 9 de Diciembre del misroü año,
al objeto de que cuantos se crea'l1 con
derecho a concursadas puedan solici
tarlas dentro del plazo señalado" diri;.
gíendo las instancias. documentadas, al
Sr. Juez de prime-ra instancia e ins
trucción del partido de Valoria la Bue
na (Valladolid).

Los agraciados disfrutarán solamen
te de los derechos de Arancel.

San ).lartin de Vat~ení a 14 de Ene.
ro de 1935.-El Juez municipal, Clo.
doaldo Y::.lle.ío.

JO-8S9

JQ-840

CALVOS DE RA.l.~DIN

Don Julian García Suárez, Abogado..
Juez municipal -de esta ciudad en fun
ciones de instrucción de la misma y
su partido por hallarse usando de li':
cencia el propietario.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que con el núme
ro 3 del actual año se instruye eh
este Juzgado por el delito de robo, rue~
go a todas las Autoridades y encargo
a la Guardia civil y Agentes de la Po
licia, se proceda a la busca y ocupa~

ción de 4.300 pesetas en billetes del
Banco de Es.paña y algunas monedas
de piata y unos pendientes de escaso
valor y a la detención de siete indivi·
duos desconocidos que en la noche
del 7 al 8 del actual penetraron a mano
armada en la casa de D. Rafael More
no AYila, en Torrubia del Campo,
substrayendo la expresada cantidad y
pendientes; cuyos individuos son de
las señás siguientes:

Uno bajo, rCh'111ar d~ carnes, muy
moreno,' que vestía pelliza color café
y gorra obscura, de 1,1nos cuarenta
años, la cara un poco redonda, sin
afeitar.

Otro alto, delgado, joven, de unos
veintit:mtos años, moreno claro, de ca
ra pequeña, que vestía traje claro de
americana, en mediano uso, con gorra.

Otro más bien pequeiio, ancho de
espaldas, nariz abultada, con gafas
protectoras para pica.r piedra.

Otro de estatura regular, delgado.
joven, con gafas lo mismo que el ante
rior, que vestía traje de americana da.
ro y gorra.

Otro también joven, -de baja estatu~

ra, delgado, con idénticas gafas que
lo,; an teriores, y los otros dos vesUan
tarje corno de la región., de señas des
conocidas; poniendo tanto la expre.
f>ada cantidad :Y pendientes, como a
los referidos sie le individuos, a dispo
sición deeste Juzgado, caso de cnptu
ral"S~.

Dado en Tarancón a 11 de: Enerode
1935.-El Juez, Julián GarCÍa Suárez.
El Se.cretario. José Dial.

Don Ramón Pérez Gómez, Juez mu
nicipal de Calvos de Randin.

Hago saber: Que en este Juzgado. se.

JQ--S88

Don Antonio González ~avarro. Juez
municipal. de esta ciudad de Purchena.

Hago saüer: Que encontrámlose va~

cante el cargo de Secretario suplente
Ge este Juzgado municipal, se saca a
concurso de traslado en tre Secretarios
de la misma clase, por ténnino de
treinta días, que Se contarán desde su
publicación en la "Gaceta de Madrid'"
y "Boletín Oficial" de esta província.
Los aspiral}tes dirigirán sus solicitu
des a este Juzgado municipal, y acom
pañarán los documentos siguíentes:

:Certificación del acta de nacimiento.
Certificación de conduda moral.
Certificación de no hallarse incapa-

citado para el ejercicio ueicargu.
Certificación de titulo de aptitud o

de otros que ostente.
Dado en Purchena a 1i de Enero

de 1935.-El Socretario, A'ntonio Acos
la Gonzálex.-EI Juez, Anlonio Gonzá
lez NavarrG.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este J uzgiido
municipal. se anuncia a concurso libre
entre Secretarios judiciales, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 12 y
siguientes del Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Los concursantes presentarán sus
instanc~a:s, debidamente documen,ta-das,
ante este Juz.gado, durante el plazo de
quince dfas, a cont:::- de la feclla de
publicación delpÍ'esente anuncio en la
"Gac-eta lje Madrid".

Al mismo tiempo se hace· saber que
este Municipio' consta de 703 habitan
tes de hecho y 780 de derecho, y que
el Secretario sólo percibe los deroohos
de Arancel.

Ráfales a 12 de Enero d~ 19S5.-EI
Juez municipal, Emilio Esteve. .

, .J0--848

SA.~ MARTIN DE VALYENI

Don Clodoaldo Vallejo Ortega, Juez
municipal de San Martín de Valv·eni.

Hago saber: Que hallándGsc vacan-

tre partes: de la "na, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y de otra, como denunéiado, Fer
nando Gómez Ruiz, cUl'a edad y de
más circunstancias no constan, por ,,;'a
jar sin billete en el tren,

Fallo que debo de co~den:lr en re
beldía ":i condeno a Fernando Gómez
Ruiz, a la. pena de diez días de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel;
~Il pago de la indemnización del valor
del billete a la Compañia perjudicada
y al pago de las c(jstas de este juicio;
nolificándosele al referido denunciado
la sentencia recaída por medio de cé
dula, que se insertará en la "Gacela de
:\ladrid".

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncia. mando y firmo.-Manuel .Día;¡;·
:\10n tencgro.

Publicada en el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación al
denunciado Fernando Gómez Rulz, ex
pido la presente en Pinto a 14 de Ene-
ro de 1935.-El Secretarío, Rafael Gar- ~

d2. - El Juez, Manuel Díaz-Montene
gro.

RAFALES

PURCHE~A

J()..::....887

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado munie:ipal núm¿ro 16, ba
jo el número 712 del año anterior, por
riña y lesiones, contra Paulino García
y otros, se ha dictado la sentenCia, ell
yo encabezamiento y parte dispositi
va, ltteralmente ~opiados, dicen así:

·'Sentencia.--En la villa de Madrid
a 22 de Septiembre de 1934; el Juez.
municipal del número 16, D. Antonio
;\laria Serra·no Pacheco; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública,
:r PaulinoGarcia y otros, de la otra,
eomo .denunciados, cuya edad y de
más círcunstancias ya constan ante
riorÍnente; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denundados, J o sé, Aienda
tiarcía, también cono-cido por J o s é
Garda deJos Reyes, y a Paulina Gar
da Salamanca, a la penR de .seis días
de arreste a cada uno y al pago de las
costas del juicio, por partes iguales.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denunciados, notífique
sdes esta dispositiva de sentencia in
serta, por medio de cédula que Se in
strta,á en la GACETA DE MADRID.

Así por (':;ta. sentencia, lo pronun~

cio. mando y firmo.-Antonio Maria
Sen'ano Pacbeco.

'Pt!!:11icación.-Leida y publicada en
~I mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; dóy le."

C:Oh el fin de que la parte d.ispositi~

va·de sentencia inserta llegue a -C~

nocimientQ de los' denunciado's, y les
.sirva de notificación en forma, expi
do la presente para su inserci.ón e:'l
l;¡ ,G.\CE1.'.l~ .
. Madrid, 17 de Enero de 193t..:.....·P.l
Se-crc-.tario, :\gustin "Soto.

JO~:.883

PII\"'TO

y que se absuelVa al otro denuDc~~
do :\'lanuel ~fora1es Brea.

y p::¡ra que pueda. llegar a conoci
miento del denunciado Marcos Cere
zo Cerezo, notifiquesele esta parte dis
positiva de sentencia inserta, por' me·
dio de cédula que se insertará t:n la
GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentendp., lo pronun·
cio, mando y firmo. - Julio Medin3
Bechavarria.

Publicación.-Leída y publicada en
el.mismo dia de su fech:l p~ el señor
Juez mtmicipal que la firmá;, doy fe."
. ~Con el fin de que la pa.-te dispositi
va ·de ,;entencia inserta llegue a ev
uocimiento del dimuoeiado ~Iarcos

Ce.rezo Cerezo, y le sirva de notifica
ción en JODma, expido la presente pa
ra su inserción en la GACET.II..

Madrid, 17 de Enero de 1935.-El
Secretario, Agustín. Soto.

. En el expediente de juido verbal de
faltas número 24 seguido en esí" Juz
gado contra Fernando Gómez, Ruiz, p{J~

viaj2r sin billete 1m el tren. se ha dic
tado la s0:!tencia, cuyo enca.bezamien.
to y pa,rte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Pinto:
12 de Enero de 1935; D_)lanUt:~ Díaz
::\lontcnegro ~' Carnicero, Juez munící~
pa! de la misma; .v.istas las dmgen~hls.

de juicio verbal de fa.Has, seguidas en-
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En los autos de juicio ·ve.bal de fal
tas seglÚdos en este Juzga.do bajo el
número 260 de orden del año 1934
contra Plácido del OlIno Bermejo,
por lesiones, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.--En la villa· de :Madrid
a 4 de Octubre. dE:. 1934; el señor
D. Alfonso Travado Carasa, Juez mu
nicipal suplente del"nÚID. 7 de este: c2-

En los autos de juicio verbal de fal
las seguj,aos en este JuzgaJo bajo el
número 514 de orden del año 19:.>4
contra Enriq¡:e Lazaro' ROl(ll'iguez,
por estafa, se ha dictado sentencia,
cu)..o cncahezanriento y parte dispositi.
va son del tenor literal siguiente:

'·Senlc'lcia.-En la vilIa ae l\ladrid
a 2, de septiembre de 19iH; el señor
D. :Manud Sánchez Escobar, Juez mu
nicipal propietario; habiendo visto las
presentes dmgencias de juicio verbal
de faltas, segu¡das entre partes: de la
una, el :l\-linisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Enrique
Lázaro HO'lriguez, lÍe la otra, como de
nundado, cuya eaad y demás circuns
tancias ya constan. antedormente, y

Fallo que· debo condenar y COnGt;:DO
al celHlllciado En.l'ique Lá.'zaro hodri
guez, a la pena de cinco días de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel,
a que indemnice a Üi Compañía de los
Caminos de rlierro del l\iol'te de Espa
ña en la c~lllt1Qad oe una peseta con
veinUcineu céntimos y al p~gO de las
CQstas del juicio;notiliquese. al rlenur..
ciado esta resolución por medio de
edictos, que se insertarán en la GA'
CETA DE ~L\DBlD, Y al señor Director de
la Compañía denunciante por céduia,.
que a tal efecto se ex.pedirá y entre
gará al Alguacil de turno.

Así rOl' esta sentencia, 10 prOnuncio.
mando y ttrmo.-Manuel Sánchez Es
cobar.

La anterior sentencia fu épublicada
y leída en el día de su fecha."

y para su inserción. en la GACETA DE
MAnRln y sir.-a de notificación en (oJ;'
ma al denunciado Enrique Lázarol'{o
drígucz, mediante a desconocerse· su
act.ual domicilio o paradero, expido
el presente. visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en Madrid a 12 de
Enero de 1935.--El Secretario, Raf~.el
Márin.--Visto bueno: el.Juez, Manuel
SánchezEscobar. .

JO-973

CHAMARTl~ DE'. LA ROSA

JO-973

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

Eu los a.utos de juicio verbal d~ fal"
tas seguiodos en este Juzgado bajo el .
número 528 de orden del afio 1934
contra D():on~s Cr~spo !glesi~.y yt.os,
por iesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo ellcabeZ<lrniento y parte disposiJi
va son del tenol' literal siguiente:

«Se:-lt.encia.~E!l la villa de Madrid
a 27 de Septie:n!¡.re de 1934; el señor
Juez municipal del número j, D. ·M:a·
nuel Sánchez E~("oba.; habiendo visto
las presente diligencia.s· de juido ver
bal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fi:scal. en re
presentaci6n úe la acción pública, y
d.e la otra. COlDO <.i"enunciados, Juan
Jimél1cz Bar-cclú, Angel Núñez Arranz,
Dolores Crespo Iglesias y Julián Pa
rro Alonso.

Fallo que -debo condenar y condeno
a los denunciados Juan Jiménez Rarce
ló y Angel XÚñC2 Arranz a la pena de
un dia de arresto menor a. cada uno, y
al pago tle una cuarta parte de costas
del juicio; se absuelve lihremente a Uo
lores Crespo Iglesias y a Julia Parro
Alonso y se declaran de oficio sU par
te de e'ostas, y se sobresee el proce
dimiento por lo que respecta a las la
siones sufridas ,ilúr estas dos últimas
y por Dolores Jiméne:z Crespo, y no
tifiquese la presente a Angel Núñez y

Enero de 1935.-EI Secretario Habili
tado, Juan López.-El Juez municipal,
Jósé C<lrbá.llo.

a Julia Parro por medio de edictos.
que se inse.rlaráD en la "Gaceta oe
Ma<l.rid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-l\lanuel·· Sánchez Es.
cobar.

La anterior sentencia fue publicada
Eu los 3UtoS de juicio verbal de Y leida en el dia -de su fcolla." .

falta~ seguidos en este Juzgado con el y para su inserción en la "Gaceta c.e
número 805 de orden del año 1934, Madrid" y sirva de notüicación en fOf".
contra :'!'1ariano Horcajo Alberto, por rua a lo:> denunciados Angel .Núñe7. y
lesiones r est:¿nd~Jo, se ha dictado la a Julia P~r(), mediante a desconocer.
sentencia, cuyo encabezamiento y par-¡ se sus aduales domicilios o paraderos,
te disposíti\'a son del :;iguiente tenor expid.O .~l presente visaoao por S. S~, y
literal: sellado con el d€l Juzgado, en .l\1ad;;-id
. ·'Sentenciu.-En la -..illa de Chamar- a 12. de Enero de 1'935.-El Sec.r-ctario.
tin de la Rosa a 1;) de Enero de 1935; IRafael ~Iarín.-V.o B.": el Juez rnll.lli·
el Sr. D. Juan :\Iartin Suárez, Juez· cipa'i, l\lanuel SáJ.l.chez; Escobar.
m;-¡r;icipal; habiendo visto las prcsen·
tes diligen.cias de juicio verbal de fal- !
tas, seguidas en tre partes: de ·una, el
Ministerio fiscal, en representación de
la acción pública, y de otra, como de
nunciados, Mari 'lno Horcajo Albertos,
Maria López Zamora. y Consolaeión
Zamora Diego, c:.Jyas dermis circuns
tancias ~'a constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del ·hecho origen ce estas
acti..:.aCiones a l\iarlu!lD Horcajo Alber
tos, :\laría López Zamora y Consola
ción Zamora Diego, declarando de
oficio las coslas causadas.

Asi, por esta sentencia, 10 pronun
cio, mande y firmo.-J. ~rartín Suá·
rez."

La anteriol' sentencia fué leida y
publicada en· el mismo día de gu fe·
·cha.

y para su inserción en la GACETA
DE l\L\DRID, a fin de que sir-.-a de no~i
ficación a l\1a.l'iano Hoccajo Albertos,
expido la presente, visada por S, S. y
sellada con el de este Juzgado y el de
mi Secretaria, en Chamartín dt' la
Rosa a 16 de Enero de 1935.-E! Se
cretario. P. H. {ilegib!e).-El Juez muw
nicipal, J. )IarlínSuárez.

(Don }'láuuel Pumpido Esperante,
Abogado y JUlez municipal de la villa
de Carb¡1l10 y su ténnino.
. Hago ·saber: Que halláudose va..:an
te la plaza de Secretal'io suplente de
este Juzgado municIpal, por separa~

ción o destitución del que la deserr.:
peñal¡3, y cumpliendo lo dispJesto
por ,~ :;uperioridad, se anuncia su
provisión a concurso c.e traslado, CO~l

arreglo a lo establecido en el Decreto
de 31 -de Enero de 1934-; pudiendo los
aspirantes dirigir sus solicitudes al
señor Juez de prime~'a instancia de
Carballo, en el plazo de treinta días.
a coutar desde In insercion de! p~e

sente en la GACETA DE MADRm y Bole.
tin Oficial ·de la provincia de La Co
ruña.

Se hace constar que este término
municipal, segUn el Ce!lSO de pobla
ción, es de 15.127 habitantes de he
cho y 16..565 de derecho.

Carballo a 14 de Enero de 1935.
El Se¡;l'eiario, Lkenciado Cándido
González.--.-..El Juez municipal, }Ianuel
Pmnpido Esperante.

CASTRO l)E FILABRES

Don ,iosé Carballo Ortega, Juez nm
nicipal de esta villa de' !Castro de
Fílabres.

Ha·m saber: Que encontrándose va
can.te~el CJ..go de Alguacil de este Juz
gado municipal, se abre concurso, por
término de quince dias hábiles, a par
tir desde el siguiente al en que afla
rezea publicado el presente edicto en
el BaIl-Un Oficial y GACETA DE .MADRID,
para que los que se consí deren con
derecho ·a eon-cursarla puedan presen
tar sns i--: Et",ncias. debidamellte docu
mentadas "JI" reintegradas, ante' e~te
Juzgado o en el de instrucción de este
partido, durante el índicad.o plazo.

El agraciado no percibirá otro suel
do que los derechos ·de Arancel, cuall
do actúe, y consta este Municipio de
1,81 hahitantes de derecho.

Dado en Castro de Filabres.a 1.5 de

JO-9,l

CAftBALLO

halla rY3cante la plaza de Secretario
s-uplente, loda .vez que han quedado
desierlos los concursos a turno de ma
yor número de habitantes y de anti-·
güedad que, para la p:"o\'isién de la
misma, se arrenciaron en turno libre,
lo que se \'erifka, y la cual ha de pro
veerse en la forma que establecen la
ley orgán.ica del Poder judicial y el
Reglamento de 10 de Abril de 1871,
Real decreto de 29 de Noviembre de
HIZO y las demás disposiciones vigen
tes.

El censo de población de que cons
la este término municipal es de 3.676
habitantes. de t~echo ). 4.212 de de- I

rerbo.
Los aspirantes presentarán sus so·

l~citudes y dernas documentos, debi
damcnte rein legrados, ante est~ J uz
gado :nunicipal, deniro del 'ér~ino

de quince dias, a Nlltar desde el si
guiente al d~ la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y (i-A':ETA DE )¡lADR~::>. ,

Calvos de R~mG.íll, 14 de Enero d~

1935.-El Juez muni'cl;¡al, :Ramón Pé·
rez GÓmez.
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En los antos de jnicio ~erbnl de
faltas segt: idos en este Juzgndo bajo
el núm{l~o 361 de orden del año 193i.
contra Antonio Ortiz Arr'l T1 7. !","r hln."

to, se ha dictado sentcnc!:1. cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente;

"Senfencil.i.-En ~!;:l~!!'id .1 .¡ de Oc
tubre de 1934: el Juzqndo ml!nid~al
número 7, de esta capÍt31, constiLuido
por D. Alfomo Travudo y Carasa, Juez
rm:nki])al suplente. y habiendo, y ha
b'endo \'isto el presente jnicio de 1:11
tas, seguido contra An !onio Ortiz
Arr:mz, cuyas demás lirannst::mc:as ya
constan a.ll1eriormente, y en euy·o jui-

En los at;!os de j:~icio yertal de
f:lllas segu;dos en este juzgúdo hajo
el nú:-:-;e,'o G22 ele o!'dl'n del año 1934,
contra Felipe Gon7.á!e7. Rodríguez ~'

Ca~:Jiino Gan:[a Lab,oai"1. por riña y
lesiones, se hu die Lado senhmeia, cu:ro
enc~hez~,mícnto y p3~~<:: dispos;üva
<:on d('l +""101' lit"'~"l "i",'il"nl" o

~ ':Scr::te~~~ia,-É;" ~radri.J a27 de Sep
tien~bre de la3:\'; e: Sr. Juez munici
p;).l número í. D. ~\l:mue! Súnchez Es
cobar. llobicndo vis~o I:lS j1rese!~le" di
li:::¡Oncias de juicio verbal de faltas, s':·
¡:;llidas entre p~1rte:'i: de una, el ?Iinis
te¡io fisenl en re¡wescn. t:1ciún de la
acción púbj'ca: y de 1:1 otn1. con,o ·de
nU!1('i~dos, Felipe Gonzúlez Rodríguez
y Cal~¡ ¡no Gare la La br<li13., cuyas de
más circli~~;ranci<ls ya constan ante
riormente y

Fallo que deba ~Gndenar y condeno
al dennncÍ:ltlo Felipe Gon'Z6!cz Rouri
!!uez [: 1:1 neoa de cinco <.1ías u~ an'csto mellor' y pago de la mitad de l:¡s
costas del juicio: y se a~sucl\"e Lbre
mente a ·Catalino Garcia Lab;-af:.:l, y se
rleclarnn de ofkio su parle de co"t~~::

~. medir..nte a desconocerse el nctuai
dornicllio o VUL-Ú(t(';l'ú ~:]c este úU.imo,
not'fíqueselc b presente por medio dé
edictos Que se inscrt:!.rim en la GACETII.

DE 1L\DnIll.
Asi por esta mi sentencia, lo pro

nuncio. Il,ando y fi.mo,-~lanue! Sán
chcz Escobo.r.

Ln <nlte;-¡O¡ sentencio. ft~é publicada
y ¡cíd::. en pI día de S~l fcchu."

y nara su inserción en la G.I,.CETA DE
:\-LUlI:ÚO y sirva de n alineacIón en for
ma al denune'lH10 Catalina Gurcia La
brnfin medi:.mte;] desconocerse su
actual' domicilio o par~!dero, expino el
presente visado por S, S. y sellado
con el del Juz"8do, en l\Jadrid a 12
de Enf,ro de 1835. - Visto bc:eno: el
.Juez. :Uanue! SánC'hcz EscolHl.!". - El
Secretario Haf:.!cl ::Uarin.

La anterior sen icnui.l ft:é p'l~:ol!t.:ada

~' leida eH el <1;,1 de H: fcch~l."

y po.ra :,.;;:" in-;(O;-cióll en 13 (iACET.... 1)1';

:;L\j;'~!D \' sirva de !!o!ifk~c~iún en [01'
mil al ácr:¡¡r:ci3do An~eI Ga¡t;'m Fe ..
núr.dez y ;! In le:-:¡on~j(b YiCCll!::l Loren·
;:0 l_o.enzo" me.:~io.ntc d,cs¡;onoccrse su
::H:tu:ll dOl1llci~'o o p~:rac~c:ro, expido el
Drcscr.tc:\'isado ¡lor S. S. \' sclI:Jdo con
'el d~l J¡~z;,:¡¡r!o. en ::If:l\lrid a 12 de
Enero de 1 !J3:'J.-EI Secrclario, Rafael
:\brin.--"isla bucrw: el JUez. Alfonso
'lrav:.Hiu.

En los autos cte' juido yerba1 dl: fal
tasseguido:; en c:;te Juzgodo bajo el
número Uí3 de orúen del aflo H¡:H con
tra C,-ocilio Poza 'súm:hcz, pur !f.:siones.
se ¡In dictado ~(,:nkaci;(, <':'-1:,0 cilLaur.:-
:·:amlcaLü y partE:: dispositiva son del
'1.;,10. ti leral sigui<:n~c:

"Sent:::ur·:a.-EIl ·;\laurid a 4 \le Oc
túlm:~ de .1~:a; D, Alfonso Travaélo y
Car:.:.sa, Juez municipal saplóté de!
JUZ2-ado número 7, é.c c;sta -::iljHr.r. hu·
hIendo visto cl presente juicio de f::l1
tas st;guiuo cul1tl'a CL"'cilio POZ:LS Sán
chez. cuyas demás cirCl,lnst;.1ndas ya
constan anl<:riormenie, y ('Po el Cl:ilI
también es parte el :'\linisicl'io fisc:.! 1,
('n reprcsenta;.:ión de 1::;. acción púLlica,

. Fallo qlfe debo conucnU't' v cO~lljello

al dcr:undado Cecilio Poza ·S5.Dchez a
la pó.:lla de tres días de a¡Testo menor
y ai pago de las l:OS las del juicio; :; ex
pidase edicto para su insenjoJ~1 en la
G....CETA DE ~:iAlHtlD para la notiñcaci6n
de la presente al con-dcnüdo y a l:¡ de
nuncian Lc.

Asi pOI' esta senkn':i:l ¡'.: pronuncio,
manuo y tlrll!O.-Alfonso T¡"<.lv¡:úo (a
fasa.

La anterIOr :sentencia fue publicada 1
y leídu. en el dia de su fe<.::ha."

y paTa su illSCj'dón en la. GACET.'. l·
DE ~.1.-\DlUD Y sirva de llútillcadón en I
forma al dc:~uncjado Cee: ~io Poza SCtil
cl1ez y denunciante Juana FODtcla, ex-

. pielo el pI'escn te, viso.do por S. S, y se
,Hado con el ¡le! Juzgado, e:1 ::r~drid a
12 de Enero de19:~5.-Ei Scerct2rio,
Hafacl iÜaril1-\'.~ u.": el Juez, Alfon
so Truvalio y Carasa.

En lo; autos de juicio vc:-bal de
fulia:; se.:;:uiúo;; ell este JLizbado 'ba.v
el n umet·o ü:¿G d.e orden dd alLO 19J±
cunLra Angel Gait~!l .Fem05.nJez y Aquj
l.n:l Lorenzo, yor lC5ion<::-;, .se ha (lit:
iado'sculellcia, cu,yo encuDczamicnto y
parle dispositiva son del tenor lilc¡"ú

: si 3 Liente:
·'Scnknda.-En ~'Iadrjd a4 de Oc

tubrc' de 19:14; el Juzgado n:a¡mC1iJd¡
número 7. ue esta capital colistltui
Jo por D. Alfonso Tl'avadci y Cara:>:a.
jl1;'Z municípal süpiellte, y habienuo
vis,a el presente juicio l!e faltas ~,c·

gwüo COllt:-:.! AJ:l~el liai~i..n Fcr:'1:lIldez
y AllUil ina Lorenzo Cel1 Leno, cuyas de
I1ÜS l.:ln:us~ai1cias \'a constan anLerior- '
me1ite. y en cuyo· juicio ta~lIlJi(:n ·es
pade el ~~Iin:sterio fiscal, en represen
t<:!ci6n de la acción pú.blica.

Follo que debu cOlHlena; y cond{:no
;¡ los denUllclaJos Angel tt~lÍ;Ín Fer·
n{mt!ez y Aquilina Lorenzo Centeno a
la pena de cinco días dc arr,".:ito IDC:
Ol' a cada l.:no y ni pu;.;o de ¡..l.~ costas
~Iel ju ,cio por mitad, y median te a des
cor.ucer~e ei actu;::! domicilio v par-a
derD <le los condenados. asi con(f}.el
de la les:onada. r¡otifi<jllese]es la' pre
sen te por medio de edictos. qt:~ ~e

insertaran en la G,\CE'fA [lE l\LUl1\ID.
Así por e:>t3 sen tencill, lo pron un

cio, :l1i::: elo y finuo.-Alfonso Trava
do C3.rasa.

En los R:.ltos de juicio verbal de fa1
tas seguidos en este Juzga~o bajo el
número 593 de orden dei año 19::;,1 c!m
tra Justo Rufo Rodríguez, por hurto
de una caja de tomates, se ha dictado
sCutcncía, euyo cncabezumienlo y par
te disp:>sitiva son del tenor mc;-aI si
guiente:

"Scntencia.-En :.'Ibctrid a 4 ue Oc
tubre ·de 1934; D, Alfonso Truvo.dn y
Carasa, Juez municipal sup!entc del
numero 7. de esta ean:tai; hahit'¡Hlo
\"isto el presente juicio de f~l1Las se,
guido contra Justo Rufo, Rodríguez,
cuyas dcmú~ cir~unstanciasya eon:;tan
ant!;:riormente, y en cuyo iuIcio t~m

Ljén es parte. el J\Iin i.sterio fisc~!, en'
rc.>prt:sen tae.i6n de la acción púhiica,
F~JIo que debo ccmdcna, y contieno

al denunciado Justo Rufo Rodiígl:CZ :¡
la pena de einc:> días de ,1lTcsLo me
noi. y a que indemnice a :\laria "í·
c~ote Salrneré:.ri en la eantidud de
10. pesetas. y al pago de ras coslas dC'!
juicio; y notifíqucse estn resolución nI
c.mdenado por medio de er.ictos. que
se inserln rán en la "Ga~eta de }Iu
dri.d", y una vez qt:e la misma sen lil'·
me, anótese en el libl'o especial de
hurtos de est'~ Juzgado y remítase. t:.1
hojn correspondiente, I~on rcJacíón y
la condena impuesta, al Registro Cen
tra ¡ de Penados.

Así por e"la sentencia lo prollur:do.
mando y firmo.-AIfonso Tra\';)c1o Ca
rasa.
. La anterior sentencia. rué publicada

y.Icída en el día de su fecha.".
y para .su inserción en la "G3CCia

de ~r3drid" :r s¡na de nolifk:¡ci(.n en
forIlla al denunciado Justo Rufo Ho-

pital; habiendo ,-isto las l,fCSenle;¡ dI, , dr¡gu~z, m>:¡JJdo ei pr';~e¡~i¡: ,¡suJo
ligcnr:i&ls de juicio verbal de fail<J.~, sc- ' pOlO S. S. ;" sellado con el Jcj .J U.I."l·Q0.

guiJas .Cl1lre :.!rtes: de la L na, Cl .\~l 11 cn ;\laurid <1 l:¿ (i"e En!:ro de E);;;·'.-El
nLsteáo Fiscal, en rcpn:sentación dé Sl'Cn:tari'J. l{afad ;\bdn.-V,~ B."; el
la acción púbiica. y Plácido del U!¡¡i0 'Juez, Alfon::>o f!"::lV1ll10 y Carasa.
Benllcjo, de lu otra, como d~!111nci:l-

dos, C"u:va cd::¡¡j y <lcia:!s ci ,<'unstancias
)T;l ("o~stun :::'ntcriOrme111C; y

Fallo q'!C 1.Áeho condenar y con.deno
:11 denunciado Plúcido del Olmo Ber
qJejo a la pella de cinco_pesel;)s de
multa, que dcbcr:i hacer efectivas e11
papcl de P:v.;ús a! EsLn.do, sufriendo.
caso de in50h'cl)(';ia, el alJl'enlio pcrso~ I

n':)] correspondiente, rC¡)l'cn!'>ión y pa
go de las costas del ;uicio, y expida~e

cédub al Alguacil de tur:1O de este
Juz....:ado para que se !Ieve a efecto 13
notifier:ción de la pres-cntc al conde
nado; y por lo que 31 lesionado res-~

pecla, mediante a desconocerse su ac- .
tua! domicilio o paradero, notiií!"'!'~se·

le la presente por medio de edictos
en la persona de su madre <loña Car~
men Garcia. .

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firmo,~A1fonso TraY3do .Ca
rasa,

La anterior sentencia fué pnhli~ada

y leida en el día de su fecha."
Ypara sn inserd¿n r:n la GACETA OE

~hornr, y ·5irva de notific3.c;(m en for
ma al ]e~¡onarlo Fr3~isco Gómez G:>r
cia, en 1:1 persona de s¡'¡ mndre doña
Carmen GarcÍa, exnirlo el presen te. Yi
sado por So S. v sellarlo con el del Juz
I!IH10, en :\I::l(lrid á 12 (le FnCT"O d<"
19::l5.---,EI Se(t'('fflrio, Fhfael :."~:.!r.in,

Visto nueno: el Juez. Alfonso Travado
earasa.
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En el expediente de juicio verb21
de faltas número 1.120, segu:do en
este Juzgado contra Edmundo Hernán
dez y María Hernández, por malos
tmtos, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispOSItiva
dicen asi: .

"Sentencia.-En la yilla de Madrid
a 15 de Enero de 1935; D. Juan Agull¿
Soler, Juez municipal del número 13;

• vistus las diEgencias de juicio verbal
de faltas, seguídas entre partes: de la
una, el ~:linisterio fiscal, y de la otra,
como denunciados, cuya edad y de
más. circunstancias ya constan, Ed
mundo Hernández y María Hernán
dez,.y

Fállo que debo condenar y condeno
a 105 denunciados. Edmundo Heruán
dez y a' Maria Her~:indez a la pena de
100 pesetas de multa a cada uno. ~
al pago de l:ls costas del juicio, por
mitad; pnbik::índ:l.<;e esta sentencia en.
la G....CETA DE }L~DRTD para. que sirva de
notificación a los denunciado~.

Así por esta mi sentt!IlCla, Jo pro
nuncio, rn:mdo y flnno. - ·Juan Agul1ó.

Publicada el mismo díll de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
los denunc'ados Edmnndo Hernández
v a María Hern:í.ncez, expido la ~_
~ente a lG de Enero de 1935.-VísIO
bueno: el Juez, Juan Agulló.-EI Se-
cretaría (ilegible). -

.10-&75

JO-974
; -

MADRID-JUZGADO NUMERO 13

Don Ul"piano Cano Peña, Juez muni·
cipal de Riaño. ~.

Hago saner: Que hallándose va-::unte
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, en virtud de

NACIMIENTO

Don Modesto Pelayo Galindo, Jue¡.
municipal 'de Nacimiento, provincia
de AJmeria, part:do de Sergal. .

Por el presente hago saber: Que el
cargl) de Alguacil-portero de este Juz
~adú m':,~i1icipal se enCüent!"3 ::n la ac...
fualidad vacante, Y. en su consecuen
cia se annnc5}l n()~ el presente edicto
dicha vacante d-e Alguacil ~n propie
dad de este Juzg~do. a fin de que los
individuos que. se crean. con derecho
a soI:eitar dicho C3rgo lo hagan, en
el plazo de quince d iashábile:; .al de
la pt'blicadón en ~l Boletín Oficial
de la provincia de AJmeria y GACETA.
DE }l>\ORID, con 1a advertencia a-los
solicitantes qne las solicitudes 'debe.
rán presentarlas en la forma que 1;1
ley determina.

y en cumpl:miento al d~bcr de ha
cerlo asi por este Juzr.:ado,en a-:-mo
nia con lOS precep:os leg::lles, dny el
presente en Naci.miento a 16 de Ene
ro de 1935.--EI Juez, Modesto Pe1ayo.
El Secret3.!'io, 'Francisco ·:Moreno. . .

. . JO- 976
RIA~O

forma al (¡enunciado Arsenio S:mÚIJ,
mediante.::: desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el presen
te visado por S. S. y sellado con· el
del Juzgado, ~n i\í::lddd :1 12 dé Ene
ro de 193;}.-Vislo bUello: el Juez, Al
fonso 1'ravauo y Carasa.-EI Secreta-
rio, Rafael ~rarín. '

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 53·5 de orden del año 1934,
cnutra Arsenlo Simón, por lesiones,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento Y parte dispositi....a son del
tenor literal s:guiente:

"Sentencia.-En la villa de Magrid
a 4 de Octubre de 1934; el Sr. D. Al
fonso Tr:ivado y -Caraul. Juez munici
pal vropíeLario del número 7, de esta
capital, habiendo visto 19_s presentes
dlligencias de ju:cio verbal de faltas.
scO"uidas entre-partes: de la una. el
Mi';üsterio fiscal, en representaci¿'n rie
la acción pública, y Arsenio Simón.
de. la otra, como denunciado, cuy~
edad y demás circunstanC',::?s ya cons-_
tan ante:eiormente, Y !

Fallo que debo condena!:" y condenn
:11 denunciado ArS€'lioSimón a la pe
na de cinco días de. aITes~o menor,
que cumplirá en la Cárcel d.:}. s~ ~e:xo,
y al pago de 13s costas del ]UlC'O: Y
me¿iante a desconocerse su actu.al do
micilio o paradero. notHíquesele la
presente par mcd'o de edi..:tos 'lue se
insertarán en la GACETA DE :t!.ADRtD.

Así por esta mi senten·~ia. 10 pr·:-·
nuncio, mando y firmo.--:-Alfonso "fra-
vado y Carasa. .

La anterior sentencia fué nublicada
y leída en el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MAORID y sirva de notificación en 1

faltas seguidos en ·este .Tuzgado balo
el número 487 de orden del aIla 19:a.
contra Casimir2 Gonzá.lez L,,">u, pOI
hurto, se ha dictado sentencia, t~u:yo

en cabezamien to ':1 ¡:-ar1c disposi lÍ\·¡j
son del tenor Hteral siguiente:

"Scntencin.--En Madrid a 4 de Oc
tubre de 193·1; el Juzgado municipal
número i, de esta capital, const;tuído
por D. Alfonso Tr·an.do y Carasa. Juez
municipal suplente; y hnbiendo Yislo
el presente juicio de faltas, scg'lido
cont.ra Casim:l.'a GonzáJez Los~, ct,sas
demás circunstancias ya constan' an
teriormente, y en cuyo juic:o es tam
bién parte el Ministerio fisc:Jl en re
presentación de la acción pública, y

Fallo que debo condenar y condeno.
a la denunciada Casím~r9 {ionzález
Lesa a la per:a de dos d[ns de arresto
menor y al pago de las costa& del jui
cío, se reserva la acc~{,n cJvil al lJer·
judicado; y notifiquese a la ("onoena
de la presente por medio de edicto,
que se insertará en la LJA':ETA TI~;' ~1A
OIUD, Y una vez que ~p.a flrrr..e ('sta re
solución, an"tese en el librq especial
de hurto de este .JFz~ado, y remítase
la hoja correspondiente con Telación
a la condena impuesta al Reglstro
Central de Penados.

Así por esta mi sentcnc:a, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Alfonso Tm·
vado y Carasa. .

La anterior sentencia rué publicada
y leida en el día de su fecha." .

y para su inserción en 12 G.~CET.\ DE
MADRID y sin'a de notific3ción en for
ma a la denunciada Casimira Gonza
tez Losa, mediante a desconocerse SiJ
actual domicilio o paradero, expido el
presente yisado por S. S. y sell.-trlo
con el del Juzgado. en Madrid a 12 de
Enero de 1935.-Y:sto bucno: el Juez,
Alfonso Travudo·y Curasa.-EI Secre·
tar~o, ,Jtafael ~lariD.

cio también es parte el Ministel'io fis-·
cal, en representación de la acción púo
bEca. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Anton:o Orliz Arranz a
la pena de cinco dias de arreslo me·
nor y al pago de las costas del juicio,
y notifiquesele la presente por medio
de edictos que ·sc insertaran en la G.~
CETA DE MADRID: y una vez firme esta
resolqción. anótese en el libro espe
cial de hurtos de este Juzgado. y re
JLltase la hoja corres¡:;ondien:~ .;on •
relación a la condena impuesta al Re
gistro Central de Penados.

Así por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Alfonso 1 ra·
vado y Carasa.

La anterior sentencia fué- pubhcada
y 11"' Ida en el día de su fecha.""

y para su inserción en la GAClITA DE
MADRID y sirva de notificacii.n en foro
ma al denunciado Antonio Ortiz
Arranz, med:ante a desconocerse su
actual domicilio o paradero. expido el
pr~sente, 'Visado por S. S. y sellado
COn el del Juzgado, en Madrid a 12 de
Enero de 1935.-Visto hUeno: el Juez,
Alfonso Trayado y Carasa.-El Secre
tario. Rafael Marin.

En los autos de juicio vel:"bal de'
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 486 de or.hll del año 19S4.
contra Fernando Code.,; C1.!artero. )):)r
¡palos tratos y cscáiHh_b, se ha. dic
laoo sentencia: ('uyo encahezamie~to

y parte dispositiva son del tenor lite
r.21 siguiente:

"Sentencia.-En Madrid a 4- de Oc·
tubre de 1934; el Juzgado municipal
número 7, constituido Dor D. Alfon
so Travado y Carasa, Juez municipal
s]J:plente, y habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido contra Fer
nando Cedes Cuartero, c':,¡:;-~s dc=is
circunstancias ya constan anterior
mente, y en cuyo juicio. es también
parte el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y

Fallo que debo eondenar y condeno
al denundado Fernando Codes Cuar
tero a la pena de cinco días de arresto
menor y pago de las costas del juicio,
se le absuelve por la falta de escán
dalo y se sobresee provisionalmente
el procedimiento por lo que respec
ta a las lesiones por el mismo sufri·
das; y toda vez que se ignora su ac
tual domicilio o paradero. notif.i -1ue
sele la presente por medio de edIctos,
que se insertarán en la VACETA DE 11A.
DRID.

A3i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
'vado y Carasa.

La ánterior sentenci~ fué publicada
y leída en el día de su fecha'"

y para su inserción en la GACETA DE
~1Ao1l1D y sin'a de not:ficación en for-
ma al denunciado Fernando Codes
Cuartero, mediante a desconocerse su
acmal domíciiio o paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado
con el del Jezgado, en Madrid a 12 de
Enere d'l" 1935.-Visto bueno: el Juez,
Alfonso Travado y Carasa.-El Secre
tario. Rafael MariD.

En los autos de juicio verbal de
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1
Don José Abcllán Pérez, Capitán Jl!ez

1 í!!'structo:- militar en la ciudad de :Ml!.r
f.CIn..

I Por la prese.'.nte requisitoria se cita,
llama y emplaza a Antonio Díaz Ber-

1

múdzz (a) Roc:mo, de unos cuai"en!a
años de edad, dc-estado soltero, natu-

I
ral y vecino de :M:urcia, domiciliado en
ia calle de Doctrinos, número 8, bajo
derecha, cuyas señas son: estatura re-

orc:~n de 1::1 Superioridad. y de confor
midad con Jo dispuesto en elarticu
lo G.o del Real de.:;reto de 29 de ~v
riembre de 1l}20. en relación _con el
[i.0 de! Decreto de 31 de' Enero de
103-1. se anuncia la misma a concurso
de tras]a¿o entre los de igual catego
ria, por término de treintcl días, con·
tados des:de el siguiente ;1.1 en que
aparezca inserto este anuncio en la
G.\CETA DE ~!.-\i.)il.lD yo BoletiJz Oficial de
la provincia, a fin de que durante di
ctó pIno puedan los aspirantes pre
sentar sus instancias, documentadas y
reintegradas debidamente, adhiriéndo
las, póliza de la i\Iutualidad judicial
de tres pesetas, ante·el Sr. Juez de pd
me7a instancia de este partido de Hia
lÍo; ha_ciéndose constar también que la
dotación del precitado cargo consisti
rá en los derechos que estuvieran se
ñalados en los Aranceles judiciales.

RiaJio, 19 de Enero de 1935. - El
Juez municipal, Ulpiano Cano.

, J0--977

S.-li~TO D.OMIKGÜ DE LA 'CALZADA

Don Salvador López Ortiz. Juez-llm
nicipal de Santo Domingo de la Cal
zada, provincia de Logroño.

Hago saber: Que hallándose vacan le
el cargo de S~cretario supl~nte de este
Juz~ado municipal, se anuncia para su
provisión a CCnf':UfSO de traslado en
tre Seaeiarios en ejercicio, por tér
mino r!e treinta días, desde su inser
c:ón del presente en el Boletín úficial
de la provincia de Logroño y GA.(;ETA
!lE ~Lo..DE.rD:' - ::biendo l()s que deseen
lOmar parte .. :1 el concurso dirigir sus
solicitudes, debidamente documenta
das, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido; sel:tace saher que la
preferencia entre los <,oncursantesse
rá la determinada por el decreto de 31
de Enero del año pasado, y que esta
población tiene un censo inferior a
5.000 habitantes, no teniendo el cargo
\":.I~:mte más. retribucié.n que la seña
larla en los Aranceles vigentes.

Dado en Santo Domingo de la Cal·
zada a 11 de Enero de 193'5.-EI- Juez,
Salvador. López.-El Secretario, Cor
tés.

J0-978

JURISDICCION DE GUER~A. .

BARCELO~A

Don Antonio Radua Arbizu, Coman
dante de la Caja de Recluta nÚrJ::I,ero 26,
Juez eventual de causas de esta, plaza
e Instructor de la que s.e sigue por los
I'cchos ocuc-ridos en Budalon3 durante
1:l~ días 5 de Octubre último y- siguien
tes, por la presente req:uisitoria y ro
l!;O comprend¡do5 en el artículo 835
de la ley' de Enjuiciamiento crimiDal
vigente. se cita, llama ~. emplaza a los
p;-ocesados Felipe Tugas Masachs y
José Qucmlt Clapés, na.tnrales y veci
!lOS de Badalona, provincia de Barce
luna, el primero de veintiocho años
de edad, bijo de Antonio y de Rosa,
que era Jefe de las Juventudes de "Es
tr:t CataJú" de dicha ciudad, y el se
gundo, CalJO del Somatén de la misma
lotalid'ld, de treinta ). ocho añosó~

edad, hijo de Andrés y de M-aria, cu
yas dem.ás circunstaadas se ignoran.,

así como su actuai paradero, pa,a que
dentro del t~rmino de diez días, si
¡:;uientes al en que aparezca. inserla
esta requisitoria en la GACETA DE M....
!)RLO yen, el Bolelín Uficial de la Ge
nei"alidad de Cataluña, comparezc.au
ai~te este Juzgado, calle de Sicilia. nú
mero 18, bajos, derecha, para prestar
decl~rac.ión en la causa numero 122
del corriente año que contra ellos se
zigue en unión de otros, por el deUto
de rebelión militar, aperciJ.)Ienuoles ce
~e. caso ·de no comparecer, seran
de.:larados rebeldes, parandoJes el per
juicio a que en derecho hubiere luga".

Al. propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares e individuos de la Poli
cía judicial, se proceda a la lJuscu,Y
captura d.: los referidos procesados y
en caso de ser hallados sean puestos a
disposición deesl.e Juzgado.

B~rcelona, 29 de Diciembre de 1934.
El Comandante Juez instructor, Anto
nio Raduá.

JG-21

Don JuliQ Ivlestre Martí. Comandan
te de Infanteria 'Con destino en el Re
gimiel1to número 34 y Juez iu:¡lructor
de la causa número 410 de 1934, que
se sigue por el supuesto delito de- r-e
belión miiHar, contra el paisano Jo~é

Famas Fontova, por la presente requi
sitoria, y como comprend.ido en el ar
ticulo ~35 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, y 663 Y siguientes del Có
digo de Justicia militar.

Se· cita. llama y emplaza al pai~ano

Juan IDus, que vive o vivía en la calle
Peu de la Creu, número 2, y a un Cabo
de Seguridad' o Asalto, que la noche
del 6 al 7 de Octubre último detuvie
ron a un o.ficial del Ejército que -se
apellid3da Flori4 junto con un :>oHa
~o de f-:.. ....,~la.ci¿¡;. louo.a¡;,c.cse loas de
más circunstancias de los requisitoria- .
dos, así como su actual paradero, quie
nes comparecerán ante 'el Juez instruc
Lor Je e.=;ta causa. que tiene su resi
dencia oficial en el Cuartel de dicho
Regimiento (J::l.im-e l, detrás del Par- 
que), dentro del ~ér:mil1O de ctiez dias,
siguientes al en qUf. aparezca inserta.
esta requisitoria en la G,~CZTA ~E M!!
DRID Y en el Boletín Oficial de [a- Ge
neralidad de Cataluña, .para pre~tar

declaración en la referida causa;
ap~!"cibiéndoles que, caso de no com
parecer serán declarados rebeldes, pa
rándoies el perjuicio a que en d'er~cho

hubiere lugar. -
Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares e individuos de la Poli·
da judicial, se proceda a la busca y
captura de los citados individuos, y
caso de ser hallados. sean puestos
a disposición de este Juzgado.

'Barcelona. 9 de Enero de 1935.
El Comandante Juez instrucl.or, Julio
Mestre.

JG-61

Don Julio Mestre ;\1arti, Comandante
de Infantería con destino en el Re
gimiento número 34 y Juez instru'Ctor
de la causa número 410 de 1934, que
se sigue por. el supuesto delito de re
belión militar, contra el paisano José
Fornas FoJitova. P9f la presente re-

t
quisi:u la y cemo comprendido -ea el
artículo &35 de la l;:y de Enjuicjarni~n

to criminal, y GG3 Y siguientes del Có
digo de JustLcia militar,

Se cita, llama ~. empiaza al paisano
Juan Bíus, que .... ive orivia en la' caHe
de Peu ·de la ereu, número 2, que la
noche del 6 al 7 de Octubre último
detuvo a un Oncial del Ekreito que
se apellidaba Floril, jun~o con uu sol
dado de Aviacit.l1, ignori..nd{J:j~ las de
más circunstuncias dcl requisitodado,
así -come su actual paradero, qmeñ
compan:cera Ul'.tc el Juez in,q¡üctof de
esLa call~;~, que tiene su residencia ofi·

. cial en el cuarlel de d ¡C'h .... He!!\!P..ient.o
(Jaime 1, detrás del Parque); dentro
del lé:-mino de tlicz días, ~;Ígu¡e¡:t~s al
en que aparezca inserta esta requisito·
ria. en la GA.CETA DE ?ll,\J)1Un y en el
Boletín Oficial de la Gcnei·alidad de
Catal!.lña. para prestar decla.ración en _
la referida c:ms~; ppercibiéndole que,
caso - de no <:omp:::.recer, será de
clarado rebelde, parándole t:l pf'rjui
cio :l que cn derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruc~o y encargo
a todas las AutoridnJes, asi civiles co
mo militares e individuos de la Poli
cia judicial, se proceda a la busca y
captura del citado i=:;dh-iduo, y caso
qe ser hallado sea puesto a disposición
de este Juzgado.

Ba;-~eloi1a, 23 de Enero de 1 fl35 ......;
El Comandante Juez inst:.'uctor, Julio
-Z\lestre.

JG-29

Ante el Comandante de Infantería
Juez eventual de plaza D_ Arturo Ga
lán Pacheco de .PadiDa, que tiene su
residencia oficial en el edificio Depen
dencias militares, piso segundo. sito
en la plaza de la Puerta de la Paz,
comparecerá en el término de ocho'
días el GU3.rd~2. d.e Seg'~r.!·d2d :\l2nuel
Melero Merino, al objeto de n()tificarle
la resolución recaida en la causa nú
mero 109 de 1934, que se instruye por
el supuesto delito de rebelión militar.

Barcelona, 15 de Enero de 19:35.
El Comandante Juez, Arturo Galán.

JG-68

Dun R:cardo ':\Lan dJy Ramirez, Co-.
mandante de Infantería, Juez im;truc
tor eventual de esta plLlza.

Hago saber: Que los indiyiduos inno
minados que el día i del corrit.:nte mes,
sobre las veintidós horas dc dicho dia,
pusieron una bomba en h Fonda de la
Plata, sita en la calle de Sa-durní, nú
mero 4, se présentarán en este Juzgado
en el término de quince dias, a pulir
de la publicación de este edicto, en el
edificio de Dependcncias ::\!iEta:-es, sit~

en la plaza de la Paz, de es ta capital.
Dado en Ba:-colona a 16 de Enero de

1935.-El Juez, Ricardo )landly.
JG-85

MURCIA
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Don Lorenzo Pércz de Miguel, Capi.
1Ján de Caballería, Juez inst: uctor del

I
Juzgado. militar número S, de Ovicdo.

Por la· presente requisitoria y como
comprendido en el artículo 835 de la

1
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, -lIama y emplaza a Ca: sino Al
"arez: Alvarez, natural de Cangas del
Narcea, \-'ccino de Ovicc, _', de profesión
albañil, y cuyo actual paradero se ¡g
no. n, para que dentro del" término di'
diez días, siguientes al en que apnr¡-'ZC-3
inserta esta requisitoria en la GACETA
DE l\1A.DUlD, comparezca el1 la Sala au
diencia de este Juzgado a del'1'I:-a" PO

el sUIDl1río número 1.029 de 1931 que en
el mismo se s!gue so};Jr(~ reheWm mm·
lar contra Corsino Al\'arez Alv:\tE:z;
aperc:biénd-olc que, de 110 c:om!lf.i!"('('·~r,

será declarado rebelde y le parará el
pe~juicio que haya !ugur -en !h·n:~h( •.

Al propio tiempo rUego y rntar,(jo 3.

todas las Autoridarl~s, tantv ci\·jl(·s co
mo mili!.ares e individ:.íos riela Pedida
judicial, que procedan á_ la busca y
captura del reit;~~:'~ !,~divirhw, pem:i:n
dale, si fUC'rc habido, a disposic-ió;¡ de
este Juzgado y en la Cárc~l de ("ste
partido.

Dado en O-viedo a 21 ele Enero de_
1935.-El Secretario, ~I~ri[tn~ Corro
cbano.-El Capitán Juez, Lo· ('nzo Pé-
r.ez de Migucl~ ~.

JG-232

gu13r, algo moreno, pelo castaño, viste
amcrkana neg;-:¡ y pantalón ;.¡zu) oscu
ro y gaITa de color muy usmla, cuyo
actual paradero se ignora, para que
denho Jel término de d'cz dí;¡s. conl:l
dos deso!,' la inserción dE: la misnUl en
la GACETA DE ~lADnrD, comparezca en la '
Cárcel de esta ciuuad de Murcia a cons
titui rse en prisión a resultas Jc la cau
sa que cont¡'a el mismo se instruye por
el delito de homicidio; apercibido que.
de no ve.rificar:lo, le parará el perjuicio
que huhiere lugar en derecho y se le
dcclnmra rebelde.

Al propio tiempo se ¡·uega y encar
~a a lodas las Autoridades y Agentes
de la Po!icia judicial pl'ocedan a la bus·
ca, captura y COndi.l-c"dón a la Cárcel de
Murcia a disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de :\Iurcia a29 de
Diciembre de 1934.-José Abdlán.

JG-19i

OVIEDO

Don Nicolás Vázquez de Parga, Capi
tán de Inranteria, Juez militar del Juz
gado nÍlmero 5, de Oviedo.

Por la presente r-equisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza a Pedro Vi
cente Pastor. vecino de Ventanielles
(Qviedo), cuyo actual paradero se ig,.
noral para que dentro del término de
diez días, siguientes al en que aparez
ca _inserta esta requisitoria en la GA
CETA. DE J1A.nlUD, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado militar nú
mero 5, procesado en el sumario nú-

. mero 533 de 1934 que en el mismo se
sigue sobre el delito de rebelión mili
tar cor.tra dicho individuo; apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clarad!> rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Al. pr-opio tiempo .üego y ei1cai'~o a
todas las Autorí-dades, tanto ci\'iles ('a
mo militares e individpos de la Poli
cía judicial procedan a la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndo
le, si fuere habido, a disposición de
este Juzgado en la Cárcel de este par
tido.

Dado en Oviedo a 23 de Enero de
1935.-El SC~l;;h;'Jiv, Jüsé Garrudo.
El Capitán Juez, Nicolás Vázquez de
Parga. .

Don Nicolás Vázquez de Parga, Capi
lán de Infantería, Juez miEtar del Juz~

gado nUmero 5, de Oviedo.
Por la presente requi~itoria'y como

comprendido en el 3lticulo 335 de la
vigenll" ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita. llama y emplaza a Generoso
Garda Rodríguez, cuyo actual paradero
se ignor3, para que dentro del término
de diez días, siguientes al en'-que apa
rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA. DE- l\1AnRID, comparezca ¡en la
Sala Audiencia de este Juzgado militar
número 5, procesado en el sumario nú
mero 533 de 1934, que en el mismo se
sigue sobre el delito de rebelión míli~

tal" contl"a dicho individuo; apercibién
dole que, de 110 comparecer, será decla
rado rebelde y lE" parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.'

Al propio tiempo ruego y encargo a
t-odas las Anloridndes, tnnto civiles co
mo militares e individuos de la Poli-

cía judicial procedan a la busca y cap
tura d<"1 referido pl'ocesado, ¡mniénrJo
le. si fuere Iwbido, a dispo!>ición de
este Juzgado en la Cá;-ccl de ('stc- pa r
tido.

Dado en aviedo a 23 d", Enero de
HI35.-El Secrcfario, José: Garrudo.
E! Cap;tán Juez, Nicohis Vazqucz de
Parga.

JG-233

Don Alvaro Arías.o\lvarez de la Torre
Teniente Coronel de lnf:mtcria, Jcf~
de la. Caja <lc_ Hcclutumiento número 54,
de avieJo, Juez inslructor númc¡"o 1,
de la c~pital, que instm~'e el suma; io
número 14~, po!" rebeLón y aS;llto al
B~nco de Espnüa de esta ciudad.

Hago sabe,: Que por la p:es~nte re
quisiloria se cita y llama a José Cues
ta, ebanista; Fl'ancisco Martinez Dutor,
empleado de la Diputación provincial;
Juan Fernández Fernández (a) Juanin;
Carlos Vega; José Loredo Aparicio,
ALagado; .tloracio Cabal, ohrero de la
Fábrica de Armas; Graciano Antuña, y
José de la Fuente, Oficial de Correos;

-domiciEados ~todos últimamente en esta
capital; proc~ados en sumario por re
belión y asalto a la Sucursal del Ban
co de Espaii:a de Oviedo; comparece
rán, en el término de diez dias, ante
el Juzgado militar OÚInel'O 1, de esta
plaza, COn el fin de constituirse en pri.
sión; bajo ape¡cibimienlo de ser decla
rados en ¡·ebeldia.

Asimismo intereso de todas las Au
toridades y Agentes de cualquíer orden
y cl:lse que procedan a la captura de
los expresados individuos y los pongan,
caso de ser habidos, a disposición de
este Juzgado en la Prisión provincial
de Oviedo.

Da-do en Oviedo a 15 de Enero de
1935.-E! Se<rctario. Sah'ador l\J::meisi~

.dor.-El Juez} Alvaro -Arias de 1:1 To
.re.

JG-235

JG-1~8

TARRAGO:\'A

Don Francisco ~Icjidc Gurrera, Co
m~nd:lnt,-, de In ;anlcria, Juez illstruc.
tal' nO>llÍ>rado .en la cau-;:1 núrr¡cl'o
455, segllid<\ por lo~ su':'.so'i r.:volu·
cionarios clel mes de .JctuiJre úa;rno·
en el pueblo de La Xou (L G<lYü y
per el delito de rebelión r.ülitar.

;Por la presente x-cquisi tjr.ia cito.
Ihuno y e!lJplnzo a 2\Inrlin RC'I·ila 'lar·
tin, que desempeñ:1ba el cargo de Juez
Intlnicipo.l _de La Kou de Gayá cubil·
do los sucesos rcvolllc:on:Jrios. y:Cu
ras sellas son: fle~ueño, algo ¡:¡r711cso,
moreno, lnbmdor, de unos veinticinco
ai10s ele edad, sospechando se puede
encontrar en Gerona, para que en el
térnlino de di~z días, contados dt:sde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE ~L\DmD y Boletín Oficial
de la Generalidad de Ca(al/~ña, se pre
sen te en este Juzga dó, siioen la Ca- _
m;:mdancia militar de esta plaza, para
responder de los cargos que leresul
ten en la causa que instrll~ por re
belión militar; bajo apereibim!ento de
que. si no comparece en el expresado
pla:;:o, será declarado rebelde, siguién·
do;;ele el perjuicio a que haya lugar,

Dado_ en Tarragona á -11 de Enero
de 1935.-El Comandante -,Juez ins~

tnlctor. Francisco :\lejide.-El Se-cre
tario, Fernández.

JG-400

Don Francisco )'Iejide Gurrera, Co
mandante de Infantería, Juez instruc
tor nomb:-ado en la causa número
572, seguida por los sucesos revolu·
cionarios del mes de Octubre- último
en Sarreal y por el delito de rebelión
militar.

Por la presente requisitoria cito,
Hamo y emplazo a José Folch )LFolch.
Diputado que era cmmdo los sucesos
reyolncionarios del Parlamento cata
lán, y ,~uyos anteceden tes se descono
cen, para que en el término de diez
d¡as, contados desde la publicación de
esta r('(Juisítorb en la GACET..... DE )olA·
IHUI) y Boletín Oficial de la Generali·
dad de Calaluña, se p.esen~e ante este
Juzgado. <;ito <:n 1:l Com,!n dancia mili
tar de est3 plaza, para responde. de
bs car~<os que le resulten en la cau
sa que insimyo por rebelión militar;
hajo npercihir.11~nto de que, si no
comparece en el exprc~:::do plnzo: súá
declarildo rebelde, sigl.1iéndosele,. el
perju!cio a aue haya lugar..

Dado" en T3rrilgona a 13 de Enero
de 1!l35.-El Com:m finnte Jl!C7. ins
tnlctor. Franci~co Mejide.-El Secre-
tario, FE;rnández. -

JG·-'"401

Don Francisco· :;\J(;jic!e Gurrera, Co
mandante de Infantería. Juez. instruc
tor nombrado en la C,"lu:;a número
572, se;uida por los sucesos' re\'olu
cionarios del mes de Octubre úl1i~o
en' el pueblo ·cle Sa.rrenl y por el de·
lito de rebelión militu.r.

Por la presente requisitoria cito,
¡bmo y emplazo a Casimiro Figller3s
CancHa y Jaime Ramón Torruclb, ye
cinos de Sarreal, que d.esaparecieron
dedi('ha pobl9ción el rlía !) del pasncio
mes de m:::tubre, y cuyos arJtr~cedentes

~e de"c-onoccn. p~ra q'Je en el térnlino
de Ciez dlas, contados desde la publi·
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JM-I05

Jl\I-115

CADIZ

CEtJ'TA

CARAMNAL

Don Ignacio Lestru Lo.io. Subdele
gado de Pesca de Caram!ñal.

Ha$!o saber: Que el Ilmo. Sr. Inspec.:.
tor gE:neral de Personal y Alistamien
to, en Decreto de 22 de Octubre últi·
mo, encontrú acreditado el extravio de
la Libreta de inscripeíón de Manuel
Núñez Garcip, folio 42/92t> del Trozo
de Riveira, quedando nulo y sin va~

lor alguno el expresado docum~nto.

Caramiñal, 9. de Enero de 1935.-'
El Subdelegado, Ignacio Leston.

o JoM.-95
CASTELLON

Don Arturo Sotelo LJorente. Subins
pector de la lo" de1 Cuerpo general de
Servidos Marítirnos e Instructor del
expediente de pérdida de la Cartilla
naval y Hola deincorpor3ción de Jo
!'>é Marcos CJallscil, folio 511931. de
Castellón.

Hago srtbcr: Que por Decreto nudí
toriado del Ilmo. S,:,. Inspector g'cüe~

ral de Personal y A1jstamic~to de fe
cha 5 del actual, queda justificadO el
extravio de los mencionados docu
mentos, los, cU2lcs quedan sin yalar
alguno, incurriendo en responsabili
dad la persona que los posea y no ba4

ga entrega de enos en la Subdelega
ción Mnrítima de CasleJIúu,

Castellón. 18 de Enero -de 1935.-El
Il¡Strllctor, Arturo Sotelo.

Don )'liguel Benjumcda Urain. Ofl
cia! primero del Cuerpo gt"Tleral de
Servicios Marítimos y nombrndo Ins-'
tructor del expediente instrnido en es
ta Delegaci6n :\Iaritima de Cádíz al in.~ .
diyidlio Francisco Sftnchez S:inchez,·
POI" ex travio de ~u Libreta de ins';rip
ción maritima.
. Hago saber: Cac por Decrefo del

Ilrr.o. Sr. Inspectcr general de Perso
nal y Alistamie~lto. qU': fi!-,11J!"a al folio
24 del expediente instruido, queda nu
lo y sin ningún vsJor el documento
extra.iado, sielldo r~sponsable la per
sona que·lo ha1l3r~ y no haga entreg::l
del mismo a las Autoridades de Mari·
na corres¡)ondicíI te.

C:ídiz;. 26 df' Dicíerr.bre de 1934.
El SecretarIo, Raf~el López Cruces.
El Oficial Instruct;:¡r; :Miguel B?nju
meda.

Don Joaquin d-c Ezuía )' urzucta.
Subinspector de segUllda cJe.se ce!
Cuerpo general de Servicios ~Iaríli

mos, Instructor del expediente de pér
didu de la Libreta de insc:ripción ma
rítima del individuo Ra:nón Cuarasa
López.

Hago saber: Que por superior De
creto asesorado del ilustrísimo se;,ñor
Inspector general del Person:ll y ,"-iís
tamien to, inserto en dicho expedien
te; se declara justific2do ~l ~xtravio

del expresado documento, quedando,
por lo tanto, nulo y si:l n¡n~n '·;alor.

Bilbao. 7 de Enero de 1935.-EI Ins
tructoI", Jonq!.lin de Egllia.

n!--6i

JM-14

J:\I-13

B:iLBAO

BEPu.'\1:EO

pon Omlu..'1do Solaguren~Beascoa y
Art.e-che, Instructor del expediente de
pérdLl1a del nombramientodc Patrón
de pesca de Francisco Aurtenec.hea
8ajeneta,

Hago sober: Que habiendo sido de
clarado justificado dicho extravío. se
declara el original nulo y sin ningún
valor ni efecto.

Bermeo a 16 de Enero de 193·5.-El
lnstt'UClor, Osmuwio Solagu:ren.

HI-3G

Don Osmundo Solaguren-Beaseoa ~.

Ar~ecbe. Instructor del expediente de
pérüida- de h C2.rti11anava! y Libr~ta
de !nscripción maritima de Juan Félix
Bcrrojai:l Olano. .

Hago saber: Que por babel' sido de
clarado justificado el extravío de di
".hos documentos. se declaran los ori
ginales nulos y SIn ningÜD valor.

Bermeo a 9 de Enero <le 1935.-EI
Instructor, Osmundo Solaguren.

nI-55

. Alicante, 7 de Enero de 1935.-EI
Instructor. Dímas Pérez.

AVILES

El Subdelegado marítimo de Aviiés
hace saber: Que por decreto aseso
l'ado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Pe,sonal y Alistamiento, de 10 de Di
ciembre último. se declara justificada la
pérdida de la Cartilla naval expedida
ell 20 de Diciembre de 1928. por la ex
l!nguida AJ'udan tia Militar de :.\la:-ina
de Avilés, a fáyor del inscrito ~icome

des Suárez Alvarez, folio :37. reempla
zo de 1928, de este Trozo; .cuyo docu~

mento se declara nulo y sin valor al-
guno. .

Avilés a 9 de Enero de 1935.-José
Cardona.

Don Joaquín de Eguia y Urzue~s,
Subinspector de segunda clase del
Cuerpo general de Servicios :\1a riti
mos, Instructor del expcdien te de pér
.dida de la Libreta de inscripción ma
rítima y Cartilla naval del jndividuo
Angel Izagllirre ~Iintegui,

Hago saber: Que por superior De
creto del Ilmo. Sr. Inspector general
del Personal y Alistamiento, inserto en
dicho\',.expedien te, se decl::¡ra justifica
do el extravío de los expresados do-··
cumentos, quedando. por lo tanto. nu-
lo y sin ningún valor. Don ViC'ente Pérez Batur'one. Ins-

Bilbao, 7 de Enero de 1935.-El Ins- tructor del expediente por pérdida de
truclor~ JO<lquin de Eguía. Ila Cariilla naval al ínscrito Félix Var-

JM:~6 . gas González, del Trozo de Ceuta.

.TG-420

JG-406

ALICANTE

JURISDWClON DE M.ARINA
•

Don Dimas Pérallr Hernández, Oficial
wg1lndo del Cuerpo general de Sen;
cios maritimDS e Instructor del ·~xpe

diente de ·oél'dida de la Cartilla naval
del inscrito Pedro Juan Cap1l.i.uro Pons,
folio 278, r,eemplazo de 1922, distrito
de Valencia.

Hago saber: Que ~cr~ditada la pér
dids.· d~ dichod.ocumento. se decIarli
nulo y .!Ola valor. incurriendo en res
ponsabmdad la .persona que lo posea
y haga uso del misano.

ración de la presente en la GAGl:rA DE
JI.WRID j" Boletín Oficial de :a Gene
ralidad de' CalaluI1a, se preseillen Ni
este Juzgado, sito en la Comandnnda
militar de esta plaza, para re"ponde:t
de los cargos que les resuiten en la
causa que instruyo :¡Jar rebelión mili
tal'; bajo apercibimiento de ljua, O;{ nI)

comparecen en el expresado p]n:w, S~~

rán dec1urados rebeldes, siguiéndose
les el perjuicio a que hubiera lUciar.

Dado en Tarragona a 14 dI? Enero
de i93;>.-EI Comandante. Juez ins
trnctor, Francisco :\lelide.---El Secre
t;:.rio. Ftrnándcz.

Ante el Comandante de Infanteria.
Juez instructor, D. Francisco Mejide
Gurrera, ,con domicilio oficial en la
Comandancia militar de esta· Plaza,
comparecerá en el término de diez días
el paisano José Folch y Folcli, cuyo
domicilio se ignora y que era Diputa
do ·del Parlamento catalá dm'ante los.
sucesos r~volucionarios, al objeLo de
prestar declaración ante este Juzgoclo.

Tarraguna, 30 de Diciembre de 19:U.
El Comandante Juez instruc~or, Fl'::m·
d5CQ 1i.ejide. '

JG-399

Don Fr::mdsco )ícjide"'Gurrera. Co·
maudante de Infantería, Juez instructor
norabrBdo en la C2.US~ ::tí:n~c!"o 280, se-
g;]ida por- los sUt:esos r.evoludonario5 .Don Osrnundo Sol'lgureu-Beas.::ua y
dd ,mes de Octubre, en el puebl.o de Arteche, Instructor de los expedl~ntes
Calafell, y por el delito de rebelión de pérdida de la Libreta de inscripción
militar. marítima de Andrés Gabancho Ome, y

For la presente requisitoria cite, 11a-" Cartilla naval de Cirilo GanUnde Beitia,
mo y eropla-zo a Fr-ancisco Ferreras y Ha!!:o saber: Que hebiendo sido <l c-
Durán, Diptrtado que- era del Parla- darado justificado ei extravio de los
mento cHalán CUándo los sucesos re- citados documentos, se dedaran los
YOlucionarios y cuyos antecedentes se OJ"igmales nul()$ y sin ningun valor- ni
i)gnOO'an, para que en el término de efecto.
diez días, contados desde la publica- &1';-.11(:0 a 10 de Enero de 1&35.--El
ción de esta requisitoria en la «Gacet1l Instructor. Osmur-do Solaguren.
de Madri4" y "Boletin Oficial de la Ge- . J:\'1-38
neralidad de Cataluña", se presente en
este Juzgado, sito cnla Comandancia
~1ilitar de esta Plaza, paz-a res.ponder
de los cargos que le resulten en la cau
sa que instruyo por rebelión militar;
b::¡jo apercibimiento de <rJe, si /la -com
parece en el expreS".ido plazo, será de
chradc I'f'Delde, siguiéndosek el per
juicio a que haya 1ug3r.

Da-do en Tarragona a 18 dc Enero
de 1935.-El Comandante Jl.',ez instruc
tOl';~ f'rancisco Mejid'J.
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JM-162

Hago saber: Que en el mismo se ha
ded::a'ado probado el extravío de tal
documen to; por: lo que se declara nu.
lo y sin ningún valor, incurriendo en
responsabilidad quien le encontrare y
no lo entregara e hiciera del mismo
uso inde,bido.

Ceuta, 23 d(': Er'el'o de ln5.--Ellns-
lruclor, Vicente IPérez, ~,

n1-92
COrotE

El Subdelegado de Pesca 'ie Corroe.
Hago saber: Que por Decreto a:-.;r:so

raJo del Ilmo. Sr. Inspeclor general
de Personal v ..1Jistar,üento, tie feéha 3
d.- l'\ov,;~mbre d~1 año próximo pasa
du, se ha dcclarauo justificado ,el ex.'
tr.rvio Oe la Cartilla na\'al del inscd
tr" de f'sle trozo Severino :.\lOSl¡UClra
Villar, por lo cual aicho documento
qt¡cda nulo y sin ningún vabr.
, Corm-" 19 de Enero de 1935.-.El
lllstruclor•.-\.ngel Seres.

nI-117

Don José Echevarria e lLar:;iiengoitia
Oficial encargado de la tercera Sec~

ción de la ría de Bilbao e instructor
del expediente que se instruyó para
justilicar- el extravío de la Cartilla na
val de Justo Galíndez Orbe.

Hago saber: Que por Decreto del
ilustrísimo señor Inspector general de
Personal y Alistamiellto de la Subse
cretaría de la :Marina civil, se declara
nula y sin valor alguno la cartma na·
val de referencia. Lo que se hace pú
blico para general conocimiento.

Erandio, 19 de Enero de 1935.
JM-121

EL FERROL

Don Antonio Su:írez Abelleira, Capi
~~Ii de Infanteri.a de ~.!::rr:n:l;J Juez ins
tructor, con desti no en la Base naval

'principal de..EI Ferrol y del expediente
por pérdida' de la Cartilla naval del ins..
cripta de Marina José Ramos Vizoso.

Hago saber: Que :acreditada la cita
da pérdida por Decreto del señor
Auditor de la B:ase naval princiupal de
El Ferrol. con fecha 31 de Diciembre
del año último, declaro nulo y sin
ningún valor el expresado documen~
to. incurriendo en responsabilidad la
J.ersona que lQ pOSt:3 y no haga entre
ga del mismo.

El Fcrr·ol. 16 (le Enero de 193;>.-El
Capitán Juez instructor, Antonio Suá
l-ez.

JM-122

Don 7Vlarisno Camazano Romo, Ca
pitán de Infantería de )'larina.. Juez
instructor del expediente instruido
por püdida del nombr,:¡miento de Ca
bo de Fogoneros de Manuel .Monte Ro
lucro.

Hago constar: Que por Decreto
auditoria do de la superior Autoridad
de esta Base naval princip:al, obrante
t:O dicho expediente, se declara nulo
y sin valar alguno el expresado nom
bramiento de Cabo, incurriendo en
TesponsabHidad quien lo posea y no
haga entre~a del mismo.

El Ferrol. 5 de Enero de 193.5.-EI
C3pit~n Jue:z permanente, ~Iarbno Ca
IIW,zauo.

J.M-l25

Don Benito DoillÍngo Carballeir~.

Capitán de Infanteria de :Marina. Juez
instructor permanente de la Base na
val principal de FerroL

.Por el presente hago saber: Que por
Decreto auditoriado dela Superior 'Au
toridad. de dicha Base naval, fecha 31
de Diciembre último fué declarado
nulo y sin ningún válor el nombra
miento de fogonero preferente de Ni
canor Reigoda Castro.

Lo que Se hace público para gene
r.a! conocimiento.

Ferro1, f¡ de Enero de 1935.-El Juez
inst~Jctor, Benito Domingo.

J~I-127·

Don Benito Domingo Carballeira.
Capitán de In.fantería de ~brin3, Juez
instrudor permanente de la Base na·
val principal de, FerroL

Por el presente hago saber: .Que por
Decreto auditoriado de la Superior Au
tordad de dicha- Base naval. fecha 16
de Noviembre último, fué declarada
nula y sin ningún valor la "Cartilla
Naval )'1ilitar" del incripto de Marina
Pedro Berasategui Ibarra.

Lo que Se hace público para gene
ral conocimiento.

Ferrol, 3 de Enero de 1935.-El Juez
instructor, Benito Domingo.

J$I-132

, Don )Iariano Camozano Romo, Ca
pitán de Infantería de :\iarina, Juez
insLructor del expedienLe instrUIdo por
pérdida o extravio de la "Cartilla ~a

val" del inscrito de :\Iarina Enrique
Durán Ruiz.

Hago !>aber: Que por Decreto sudi
toriado de la Superior Autoridad de
esta Base naval principal, obranle en
dicho expediente, se declara nu.o y
sin valor alguno el expresado docu
mento, incurriendo en respOI1 sabili Jad
quien lo posea y no haga entrega del
mismo. '

Ferrol. 18 de Enero de 1935.-El
Capitán Juez pennanente, ~larjano Ca·
mazano.

JM-133

Don José Rodríguez Ollero. Capitán
de ln fantería de .l\larina.. Juez instruc
tor con destino en el grupo de las
fuerzas de su Cuerpo en la B::I.se 1\aval
Principal de Ferrol y del expediente
por pérdida d.el nombramiento del Ca
bo del citado Cuerpo Francisco Yago
García. .

Hago saber: Que acreditada la dta
da périli da por Decreto del :señor Au·
ditor de la Base naval de El. Ferrol,
de fecha del corriente, dechu'o nu
lo y sin ningún valor el expresado do·
cumento, .incurriendo en responsabi.
lidád la persona que lo posea y no ha
ga entrega del mismo.

El Ferrol. 12, de Enero de 19~5.

El Juez ínstrudor. José Rodriguez Olle
ros.

JG-l3l
FUE."\GLROLA

Instruido expediente por pérdida
de Cartilla naval de Cándido Gómez
~ioreno por la Subdelegación de Pes-.
ca de Fuengirola, por resolución supe
rior está justificado el extravío, que·
Jando nulo ~.chQ ,do~umen!o., .

Fuengirola 11 de Eenero de 1935.
El Instru..:tor', Antonio Rodríguez.

Dl-128

Instruido expediente, por pérdida
de cédula de inscripción marítima de
Francisco Orozeo León por la Subde
legaci¿n de Pesca de Fuengirol:l•. por
resoludón superior está. justificado el
extravío. quedando nulo dicho docu
mento.

. Fuengirola. 11 de Enero de 1935.
El Instructor. Antonio Rodriguez. - •

. JM-129

Instruido expediente por pérdida
de Cartilla naval de Francisco Rltiz
i.tuiz por la Subdelegación de Pesca de
Fuengirola. por resolución superior es
t:i ,justificado el extravío, quedando
nulo dicho documento.

Fuengirola. 11 de Enero ,de 1935.
El Instructor, Antonio Rodriguez.

J-M-130
GARRUCHA

Instrut:tor y Subdelegado marítimo
de Garrucha,

Hago saber: Que en decreto asesora
do de la Subsecretaria de la :Marina ci
vil, de 27 de Enero de 1934, queda jus
tificada la pérdida de la Cartilla naval
del inscrito Pedro Gerez González, fo w

lio 74, reemplazo de 1926; queda nulo
~. sin valor dicho documento.

Garrucha, 24 de Enero de 1935.
Pablo Manterola.

JM-463
GIJON

Don Ricardo Sánchez Blanco. Oficial
del Cuerpo general de Servidos marí
timos, In~tructorde un expediente de
pérdida de documentos,

Hago saber: Que por decre_to. aseso
rado del Sr. Inspector g~neral oe Per
sona! ~,. .-llist2miento, d~ leena 5 ~t=¡
corriente m~s. se declara justificada la
pérdida de la Libreta de ins<:ripción y
no-mbramiento de Fogonero habilitado
de Maquinista del inscrito Ja~me Ra
mis Pérez. quedando nulo y sIn valor
alguno los citados documen~os,que de
ben ser entregados por qUIen los pOw
sea bajo apercibimiento de exigirle las
r5~OnSabilidactesa que hubiere lug~r.

Gijón, 16 de Ene¡'o de 1935.-Ricardo
Sánch..~.

HVELVA
Don José de Benito y Domínguez.

Oficiai regundo del Ouerpo gener31,.dc
Servicios maritimos. Instructor del eX
pediente incoado por esta Delegación
marítima con motivo de la pérdida de
la Cartilla naval del inscrito de este
Trozo Juan José Ruiz Pastor, núlo.f!'
ro 40'df"1 reemplazo de 192i.. . ..

Hago saber; Que en virtud de dec~.

to asesorado del Ilmo. Sr. Inspector
general de Person:d y Alistamiento, fe
cha 29 de Dícit'mbre del pasa'¿o año,
se declara debi Jan.l1te justificado el
extravío del mencion~do docwuenlo.
quedando, por tanto, nulo y sin ningún
valor e incurriendo en responS>abilidad
la personl) que lo posea y no haga en·
trega de él. '

Huel,&. a 22 de Enero de 1935.-El
Instrl1ctQr. J''Jsé de Benito.
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